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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, M. EN A. JOSÉ GABRIEL CONCEPCIÓN MENDICUTI LORÍA Y LA 
OFICIAL MAYOR, C. ROSARIO ORTÍZ YELADAQUI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de 
la vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, 
social y cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, 
promueve la cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de 
la democracia presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante 
de la cultura democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho, y la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle 
Bucareli No. 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo. 

II.2.  El Lic. Roberto Borge Angulo, Titular del Poder Ejecutivo del Estado se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
9o., 78, 90 fracciones XIII y XIX, 91 fracciones VI, VIII y XIII y 92 de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo y 2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo. 

II.3.  El M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, fue designado Secretario de Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo del año 2013, y tiene capacidad 
jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 9o. y 92, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 19, fracción I, 30, fracciones 
VII y XVI, así como 31, fracciones I, V y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

II.4.  La C. Rosario Ortíz Yeladaqui, fue designada Oficial Mayor del Estado de Quintana Roo, en términos 
del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, de 
fecha 8 de abril del año 2011, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 3o., 8o., 19, fracción XIV, 30, fracciones VII y XVI y 44, fracciones XIII y XX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 9o., 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

II.5.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle 22 de enero 
número 1, Colonia Centro, Código Postal 77000, de la Ciudad de Chetumal Othón P. Blanco, Estado 
de Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia 
y derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, 
se desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos 
y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
Públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través 
de medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”: 

II.1. Al Secretario de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” 
designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación 
del presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS 
O DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán 
celebrar convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, 
los que firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del 
presente convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas 
y acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 
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NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la 
realización del presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 
En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará 
la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de 
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar 
en convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 12 de junio de 2014.- Por la Secretaría: 
el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: 
el Gobernador, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción 
Mendicuti Loría.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Rosario Ortíz Yeladaqui.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de granizada severa ocurrida el día 8 de octubre de 2015,  
en el Municipio de Namiquipa del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 12 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 575, mediante el cual la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Namiquipa del Estado de 

Chihuahua, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 8 de octubre de 2015, misma que será 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, de conformidad con el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Que mediante oficio número DGPC/1090/2015, de fecha 14 de octubre de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que con base en el artículo 12, fracción I, Incisos a) y b) de los 

LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, 

debido a que ha desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida, ya que mediante oficio 

número CEPC/DCVI/517/2015, de fecha 13 de octubre de 2015, el Coordinador Estatal de Protección Civil de 

Chihuahua, Ing. Luis de Jesús Lujan Peña, manifiesta  que dicha entidad federativa ha superado la 

emergencia satisfactoriamente y recuperado la capacidad operativa y financiera. 

Que el 14 de octubre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 577, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Namiquipa del Estado de 

Chihuahua, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 8 de octubre de 2015.  

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE GRANIZADA SEVERA OCURRIDA 

EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2015, EN EL MUNICIPIO DE NAMIQUIPA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida  

la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Namiquipa del Estado de Chihuahua, por la presencia de 

granizada severa ocurrida el día 8 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a catorce de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites geográficos del acuífero Villa de Arriaga, 
clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí, con un valor de 3.777915 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un valor de 3.728914 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un valor de 3.728914 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis 
Potosí, se encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1961, que comprende una superficie equivalente al 4.0 por ciento del 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en su porción noreste. 

b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día 30 de junio de 1961, 
en los Municipios de Mezquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo en dichas zonas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, que comprende una superficie equivalente al 19.2 por ciento 
del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en su porción norte. 

c) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985, que comprende una superficie equivalente al 4.5 por ciento del acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406, en su porción sureste. 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 72.2 por 
ciento del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en sus porciones centro, sur, suroeste y oeste, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar 
con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto 
se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido  los efectos adversos 
de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en 
los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 
generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que no obstante lo anterior, en los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, 
principalmente para uso agrícola, indispensable para sostener el desarrollo y continuidad de las actividades 
socioeconómicas en la superficie del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quienes se les presentó el 
resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014, en la ciudad de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VILLA DE ARRIAGA, CLAVE 2406, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Villa 
de Arriaga, clave 2406, ubicado en el Estado de San Luis Potosí en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1 UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se localiza en la porción suroeste del Estado de San Luis Potosí, 
comprende una superficie de 1,154 kilómetros cuadrados. Abarca parcialmente los municipios de Villa de 
Arriaga, Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí y Villa de Reyes, todos ellos pertenecientes al Estado de San 
Luis Potosí. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales  
del Norte. 

Los límites del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009: 

ACUÍFERO 2406 VILLA DE ARRIAGA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 101 14 42.7 21 49 16.8 
DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

2 101 29 45.5 21 48 34.5 
DEL 2 AL 3 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

3 101 28 0.7 21 52 45.2 
DEL 3 AL 4 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

4 101 20 38.7 22 13 25.0  

5 101 17 48.9 22 15 51.6  

6 101 11 25.5 22 15 58.6  

7 101 9 47.0 22 16 0.7  

8 101 8 15.4 22 10 43.4  

9 101 11 29.1 22 8 35.2  

10 101 3 43.3 21 59 13.3  

11 101 4 50.3 21 57 8.5  

12 101 8 55.2 21 56 26.4  

13 101 10 16.3 21 52 26.8  

1 101 14 42.7 21 49 16.8  

 

2 POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, para el año 1995, la población total en el área que comprende el acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406, era de 18,966; en el año 2000 era de 19,345 habitantes; en el año 2005 era de 20,052 y 
en el año 2010 de 21,783 habitantes, cifra que representa el 0.84 por ciento de la población del Estado de San 
Luis Potosí. La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 122 localidades, de las 
cuales sólo la localidad de Villa de Arriaga se considera como urbana, en donde según el censo de 2010, 
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había 5,426 habitantes; mientras que en las restantes 121 localidades rurales había 16,357 habitantes. De 
acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010, la tasa  
de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 fue de 1.67 
por ciento anual, que es superior a la tasa de crecimiento estatal de 1.41 por ciento anual. 

Las principales localidades ubicadas dentro de los límites del acuífero son Villa de Arriaga con 5,426 
habitantes; El Tepetate, con 1,367 habitantes; San Francisco con 1,353 habitantes y San Antonio, con  
940 habitantes. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
año 2030 habrá, en la porción del Municipio de Mexquitic de Carmona, ubicado dentro de la demarcación del 
acuífero Villa de Arriaga, 6,307 habitantes; en el Municipio de San Luis Potosí, 125 habitantes; en el Municipio 
Villa de Arriaga, 19,274 habitantes y en el Municipio de Villa de Reyes, 244 habitantes; por lo anterior, para el 
año 2030 vivirán dentro de los límites del acuífero, 25,951 habitantes. Por tipo de población, para el año 2030, 
la población urbana llegará a 6,419 habitantes, mientras que la población rural llegará a los 19,532 habitantes. 

En cuanto a la cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en la 
única localidad urbana ubicada dentro de los límites geográficos del acuífero de Villa de Arriaga, clave 2406, 
ésta era de 85.19 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que era de 95.40 por ciento 
para el mismo año, mientras que en las localidades rurales, la cobertura de agua potable era de 54.9 por 
ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que era de 72.2 por ciento para el mismo año. 
Por su parte, la cobertura de alcantarillado para la localidad urbana de Villa de Arriaga era del 91.86 por 
ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que fue de 96.30 por ciento; mientras que la 
cobertura de alcantarillado para las localidades rurales fue del 35.77 por ciento, la cual se encontraba por 
abajo de la media nacional que fue de 68.90 por ciento. 

La población económicamente activa para el año 2010, se estimó en 7,282 habitantes, que representan el 
33.43 por ciento de la población total que habita dentro de los límites de la poligonal del acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406. 

Dentro de los límites de la poligonal del acuífero, se generó en el año 2010, un Producto Interno Bruto 
estimado en 1’649,384 millones de pesos a valores corrientes, lo cual representa el 0.70 por ciento del 
Producto Interno Bruto del Estado de San Luis Potosí para el mismo año. La renta per cápita estimada dentro 
del acuífero para el 2010, fue de 75,719 pesos por habitante al año; mientras que la del país para el mismo 
año fue de 111,144 pesos por habitante al año. 

Las principales actividades socioeconómicas en los municipios que comprende el acuífero Villa de Arriaga, 
clave 2406, son las relacionadas con el sector secundario, las cuales generan el 59 por ciento del Producto 
Interno Bruto producido dentro de los límites del acuífero; en segundo lugar, se encuentran las actividades 
englobadas en el sector terciario, las cuales generan el 34 por ciento del Producto Interno Bruto de esta 
región, y en tercer lugar, se encuentran las actividades pertenecientes al sector primario, representadas 
dentro de la zona por la agricultura y la ganadería, las cuales aportan el 7 por ciento del Producto Interno 
Bruto de esta zona. Los principales cultivos sembrados son maíz, frijol, avena forrajera y tuna. 

Para el año 2012, en las porciones de los municipios de Villa de Arriaga, Mexquitic de Carmona, San Luis 
Potosí y Villa de Reyes, ubicadas dentro de los límites geográficos del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se 
sembró una superficie agrícola exclusivamente de temporal de 18,661 hectáreas, ya que la agricultura de 
riego prácticamente es inexistente, y apenas alcanza las 15.5 hectáreas. 

3 MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se presenta un clima semiseco 
templado; este tipo de clima se caracteriza por tener una temperatura media anual entre 12 y 18 grados 
centígrados, siendo la temperatura del mes más frío entre -3 y 18 grados centígrados, mientras que la 
temperatura del mes más caliente es menor de 22 grados centígrados; las lluvias se presentan en verano, 
siendo la lluvia invernal del 5 al 10.2 por ciento del total anual. 

De acuerdo con la información climatológica de 9 estaciones localizadas dentro y en las inmediaciones de 
los límites geográficos del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, y con un registro histórico de información 
climatológica que abarca hasta fechas recientes, se generó la configuración de isotermas y de isoyetas, 
resultando una precipitación anual promedio para toda la poligonal del acuífero de 399 milímetros por año; 
una temperatura media anual de 16.7 grados centígrados y una lámina de evapotranspiración media anual de 
348 milímetros. Por otra parte, no se presentan escurrimientos fuera de la superficie que limita al acuífero, por 
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lo que toda el agua que llueve, al llegar al Valle de Villa de Arriaga, se almacena formando lagunas y parte de 
esa agua almacenada se evapotranspira o se infiltra; por lo tanto, la lámina de infiltración que se presenta en 
este acuífero es de 22 milímetro por año en promedio. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

La zona del acuífero de Villa de Arriaga, clave 2406, se localiza en la porción central de la Provincia 
Fisiográfica de La Mesa del Centro; pertenece a una planicie elevada con cotas que varían entre los 1,805 y 
2,980 metros sobre el nivel del mar. La Provincia Fisiográfica Mesa del Centro está representada en la 
demarcación del acuífero, por la Subprovincia Llanuras de Ojuelos-Aguascalientes que abarca prácticamente 
toda la zona del Valle de Villa de Arriaga, y por la Subprovincia de las Sierras y Llanuras del Norte de 
Guanajuato hacia la porción oriental del acuífero, donde la característica principal dentro del territorio potosino 
es la dominancia de sierras volcánicas, en algunas zonas asociadas con mesetas de altitudes superiores a los 
2,800 metros sobre el nivel del mar. 

La región fue afectada principalmente por vulcanismo Terciario, cuyas rocas al erosionarse, propiciaron el 
relleno de las depresiones dando origen a llanuras y mesetas amplias, interrumpidas por elevaciones 
prominentes que sobresalen sobre los llanos formados por rocas sedimentarias y algunas metamórficas. Una 
de estas llanuras que se formaron se denomina altiplano Tepetate-Villa de Arriaga-Pinos y forma parte de las 
demarcaciones de los acuíferos Pino Suárez en Zacatecas y de Villa de Arriaga en San Luis Potosí. 

De acuerdo a las características geomorfológicas, al norte se presentan elevaciones de 2,200 metros 
sobre el nivel del mar que descienden hacia el valle en forma transversal hasta los 2,050 metros sobre el nivel 
del mar; destaca el Cerro Las Crucecitas y el Cerro La Santa Cruz al noroeste, con elevaciones no mayores a 
los 2,100 metros sobre el nivel del mar. Existen cerros aislados, principalmente en la porción oriental que 
corresponden a los domos y derrames riolíticos. En la esquina noreste de la parte central del acuífero, las 
elevaciones van hasta 2,700 metros sobre el nivel del mar con topografía abrupta que pertenece a la Sierra de 
San Miguelito con elevaciones no mayores a los 2,400 metros; al noroeste de la sierra se encuentran los 
domos riolíticos del Cerro Grande. El límite noroccidental está marcado por la parte sur del Valle de San 
Martín, el cual se encuentra rellenado por material aluvial. Al sur, está limitada por la parte norte del Valle de 
Bledos con una elevación promedio de 1,950 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 Geología 

La geología superficial del área está representada por rocas volcánicas de edad Eoceno, Oligoceno y 
Mioceno, siendo las rocas de Edad Oligocénica las más abundantes dentro de la zona de estudio. El 
basamento corresponde a rocas marinas de edad Cretácico Superior, las cuales fueron levantadas y plegadas 
durante la Orogenia Laramide a fines del Cretácico y principios del Terciario. De acuerdo a las características 
litológicas y posición estratigráfica de las rocas, la columna geológica de la zona puede sintetizarse en cinco 
grandes unidades: una gran secuencia ignimbrítica empaquetada entre dos derrames ígneos, el inferior de 
composición riolítica o ácida denominada Formación San Miguelito y el superior de composición andesítica o 
intermedia. Sobre las tres unidades anteriores se encuentran indistintamente los materiales de rellenos: 
aluviones, depósitos lacustres y de talud. Por debajo de los derrames riolíticos ya mencionados se localizan 
depósitos clásticos continentales y marinos. 

Los principales eventos geológicos que caracterizan a la región de la Mesa Central son una tectónica 
distensiva que produce un afallamiento en bloques y el relleno por material volcánico y clásticos sedimentarios 
de las partes bajas. 

Las ignimbritas presentan un intenso fracturamiento columnar, cavidades producidas por el escape de los 
gases, abundancia de pómez colapsado y porciones de bajo soldamiento muy porosas; por lo que desde el 
punto de vista hidrogeológico son las rocas que revisten mayor importancia para constituir acuíferos dentro de 
la zona de estudio. En cuanto a las riolitas que se presentan, los estudios geofísicos permiten inferir que en su 
parte superior se presenta una zona alterada y muy fracturada que también puede constituir una zona 
acuífera. Los derrames riolíticos de la Formación San Miguelito, controlan la geometría de los depósitos 
sobreyacentes en el subsuelo, ya que a profundidad son más compactos y menos permeables. 

Por su parte, los derrames andesíticos se encuentran muy someros y al parecer encima de los niveles de 
saturación de agua, por lo que no revisten importancia hidrogeológica. Los materiales de relleno tienen, por lo 
general, un espesor pequeño, lo que reduce su interés como acuífero de importancia. En forma particular, los 
depósitos de talud pueden actuar como transmisores de agua de lluvia al subsuelo; así mismo, los depósitos 
lacustres, por su alto contenido de arcilla, pueden impedir la recarga de los acuíferos profundos. 
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4 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se encuentra emplazado en tres regiones hidrológicas, siendo la 
Región Hidrológica 37 El Salado, la que abarca la mayor parte, con el 72 por ciento de la superficie total de  
la poligonal del acuífero, mientras que la Región Hidrológica 26 Pánuco ocupa una superficie equivalente al 22 
por ciento del total del acuífero y la Región Hidrológica 12 Lerma-Santiago ocupa el 6 por ciento restante. 

La cuenca denominada Lago Sartenejo es la principal cuenca que se presenta dentro de los límites del 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, y que a su vez forma parte de la Región Hidrológica 37 El Salado y es 
donde se encuentran emplazadas las zonas de almacenamiento de los acuíferos Villa de Arriaga y Pino 
Suárez. Esta cuenca a su vez se encuentra representada dentro de la zona de estudio por la subcuenca 
Presa San Pablo, en donde debido al régimen de precipitación tan bajo que se registra en esta zona, se 
cuenta con pocos arroyos de tipo intermitente, perdiéndose los escurrimientos hacia el centro de la zona de 
estudio en donde el material aluvial alcanza los máximos espesores; dentro de esta subcuenca sobresalen las 
corrientes y cuerpos de agua intermitentes siguientes: Arroyo La Rivera, Arroyo Grande, Presa Rivera, Laguna 
Tanque Buenavista, Laguna Tanque Lechuguilla, Laguna El Pato, Laguna El Cardón, Presa Chiquita de 
Casas, Presa San Miguel y Presa Rivera. Todos los arroyos y cuerpos de agua que se presentan dentro  
de las dos subcuencas mencionadas, son de carácter intermitente. 

El drenaje que presenta la subcuenca Presa San Pablo es del tipo dendrítico, descargando al Valle 
endorreico de Pino Suárez-Villa de Arriaga, con excepción de la porción sureste, donde las corrientes 
intermitentes que se presentan descargan a la cuenca del Río Pánuco y de las corrientes de la porción 
suroeste que descargan a la cuenca del Río Lerma-Santiago. 

5 HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El sistema acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se encuentra emplazado en una fosa tectónica y está 
conformado por dos acuíferos, el primero constituido por los sedimentos clásticos (aluvión) y volcanoclásticos 
(tobas e ignimbritas), que integran el relleno del valle, formando lo que se conoce como el acuífero somero. 
De acuerdo a la productividad del acuífero determinada por el gasto de los aprovechamientos de agua 
subterránea, se considera de mediana a baja productividad. Esta unidad corresponde a los sedimentos de la 
planicie cuyo espesor medio es de 200 metros, según datos de sondeos eléctricos verticales, en algunas 
partes incluso el espesor puede alcanzar los 250 metros justo en el límite con el Estado de Zacatecas. Existe 
una gran heterogeneidad de los sedimentos hacia los extremos de la planicie, caracterizada por la presencia 
de arenas y gravas, arenas-limos, arcillas y tobas, mientras que hacia el centro de la planicie la sedimentación 
es más homogénea, predominando las arenas, gravas y tobas; es en estos materiales donde se aloja este 
acuífero que presenta una condición de libre, a excepción de la porción en donde se localiza la zona de 
lagunas en donde se tiene la presencia de arcillas cubriendo a estos materiales, por lo que el acuífero se 
encuentra semiconfinado. Este acuífero somero tiene continuidad hidrogeológica hacia el oriente, con el 
acuífero Pino Suárez localizado en el Estado de Zacatecas. Las zonas de recarga de este acuífero somero se 
verifican principalmente de la precipitación que ocurre en la parte central del valle, así como en las sierras 
ubicadas al oriente del acuífero Villa de Arriaga y en las sierras ubicadas al poniente del acuífero Pino Suárez. 

El acuífero profundo por su parte, se encuentra emplazado en un medio fracturado, principalmente en 
derrames volcánicos riolíticos y en flujos piroclásticos; las profundidades de los pozos que captan agua de 
este acuífero profundo se ubican entre los 150 y 820 metros. Este acuífero es de carácter confinado a 
semiconfinado. El basamento geohidrológico lo conforman lutitas con intercalaciones de areniscas de la 
Formación Caracol y por lutitas con intercalaciones de calizas de la Formación Indidura. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

Profundidad al nivel estático en el acuífero somero. El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a 
partir del cual el agua satura todos los poros y oquedades del subsuelo. Considerando la distribución 
topográfica del terreno y la distribución geográfica de los aprovechamientos en el acuífero Villa de Arriaga, las 
mayores profundidades al nivel de saturación del agua subterránea, son del orden de 7 a 8 metros, en general 
se ubican en la franja occidental del acuífero, y al centro en las localidades de la población de San Luis 
Gonzaga, al norte en La Loma de la Cruz y Cerro Prieto; hacia el sur, al este de la población de Villa de 
Arriaga en la localidad de Palomas. Las menores profundidades encontradas son del orden de 0 a 4 metros, 
las que se ubican en la franja oriente del acuífero, principalmente en los límites de las sierras, definiéndose 
flujos locales y zonas de recarga, donde se manifiestan manantiales como el de la Amapola localizado en la 
Sierra de San Miguelito, Francisco I. Madero y Barbechos al norte. 
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Profundidad al nivel estático en el acuífero profundo. Tomando en cuenta la distribución de los 
aprovechamientos y la topografía del terreno, las mayores profundidades al nivel de saturación del agua 
subterránea son del orden de 248 a 265 metros, las que se ubican al este en la localidad de San Francisco y 
al sur en el pozo de La Laborcilla, otra profundidad reportada es al occidente con profundidades de 172 
metros en El Conde, San Bernardo, Las Cuadras, El Saucito y Santa Rita; disminuyendo hacia el norte hasta 
60 metros en Barbecho y 70 metros en Cerro Prieto. Al sureste la profundidad disminuye hacia el Pozo Blanco 
con 150 metros y Santiago con 190 metros. 

Elevación del nivel estático en el acuífero somero. La tendencia general de las líneas equipotenciales 
resultantes de la configuración de isopiezas, es que son paralelas a las sierras, disminuyendo gradualmente 
hacia el centro poniente del valle donde las estructuras aflorantes condicionan la tendencia que sigue la 
configuración de las líneas de igual elevación del nivel del agua subterránea. Las mayores elevaciones de 
saturación del agua se sitúan en la equipotencial de 2,210 metros sobre el nivel del mar y se identificaron en 
la porción oriental del acuífero en la zona de San Sebastián y al sur en la Exhacienda de Santiago con 
equipotenciales de 2,210 metros sobre el nivel del mar y en la porción noreste en Francisco I. Madero, La 
Estancita y Barbechos con 2,190 metros sobre el nivel del mar. Las menores elevaciones del nivel de 
saturación del agua subterránea en los aprovechamientos fueron identificadas en las zonas de menor 
elevación topográfica del terreno dentro del área del acuífero. Los valores de las cargas hidráulicas son del 
orden de 2,110 metros sobre el nivel del mar. La dirección general del flujo del agua subterránea es de este a 
oeste, con salida preferencial hacia el Estado de Zacatecas, específicamente hacia el acuífero Pino Suárez. 
En la región sureste se manifiesta una dirección de flujo local hacia Pozo Blanco. En general se puede 
observar que la tendencia del flujo es de las sierras hacia las partes topográficamente más bajas y además se 
observa que en la porción centro-sureste del acuífero, existe una zona de posible baja permeabilidad donde 
las cargas permanecen constantes, pero aun así el flujo general es manifiesto. 

Elevación del nivel estático en el acuífero profundo. La configuración de la elevación del nivel de 
saturación del agua subterránea con respecto al nivel del mar varía de 1,883 a 1,900 metros sobre el nivel del 
mar, justo por debajo de donde se encuentra la Laguna de Guadalupe. Las equipotenciales están 
influenciadas por un parteaguas hidráulico al sur del Domo El Gato y al sureste de la Sierra de San Miguelito, 
que es donde se presentan las mayores cargas con 2,030 metros sobre el nivel del mar, éstas descienden en 
forma radial desde las sierras, hacia el centro del acuífero con elevaciones no mayores a los 1,945 metros 
sobre el nivel del mar en la porción norte y 1,930 metros sobre el nivel del mar en la porción sur. 

La evolución de nivel estático del acuífero somero muestra una clara tendencia hacia el abatimiento en la 
mayor parte del acuífero, siendo el abatimiento acumulado promedio para el periodo de 1997 al 2011 de  
2 metros, por lo que el abatimiento medio anual promedio es de 0.14 metros por año. Los valores más bajos 
de evolución del nivel estático, los cuales son del orden de -0.2 metros se identificaron en las inmediaciones 
de las comunidades de San Luis Gonzaga y El Tepetate en la porción este del acuífero Villa de Arriaga, 
incrementándose los valores hasta los -5 metros, al sureste del acuífero entre Cerro Silva y Domo El Gato. 
También se presentan evoluciones positivas del orden de 4 a 2 metros al norte del acuífero, debido a flujos 
locales por la topografía del terreno, donde se considera que los niveles del agua se han mantenido a lo largo 
de los años. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Dentro de los límites del acuífero Villa de Arriaga se tiene registrada la existencia de 53 aprovechamientos, 
de los cuales 16 son pozos, 31 son norias y se tienen 6 manantiales. Del total de aprovechamientos 
censados, 44 se encuentran activos y 9 inactivos. 

De los 44 aprovechamientos activos, se extrae un volumen de 1.0 millón de metros cúbicos anuales. La 
extracción anual para uso agrícola es de 150,712 metros cúbicos. El uso público-urbano utiliza un volumen de 
475,653 metros cúbicos por año, lo cual representa el 47.6% de la extracción total. El uso pecuario utiliza 
372,128 metros cúbicos por año, lo cual representa el 37.2 por ciento del volumen total anual extraído del 
acuífero. El uso doméstico genera una extracción anual de 1,507 metros cúbicos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Se tiene el registro de los resultados fisicoquímicos de 25 muestras de agua subterránea procedentes de 
norias y manantiales ubicados dentro del acuífero Villa de Arriaga; los análisis efectuados a estas muestras 
fueron potencial hidrógeno, conductividad eléctrica, sólidos disueltos totales, bicarbonato, carbonato, cloruro, 
sulfato, calcio, magnesio y sodio. 
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Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los límites máximos 
permisibles, establecidos para consumo humano en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, se encontró que todos los parámetros fisicoquímicos analizados se 
encuentran por debajo del límite máximo permisible que señala la norma mencionada. 

Por lo que respecta a las familias de aguas, al analizar los resultados con diagramas de Piper se 
determinó que la mayor parte de las aguas analizadas pertenecen a la familia bicarbonatada sódica y una 
porción menor pertenece a la familia bicarbonatada cálcica y de aguas mixtas es decir sódico-cálcicas. 

En lo que se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir del Método de Wilcox, obteniendo 
dos tipos de agua; el primer tipo indica un riesgo medio de salinidad en los suelos regados con esta agua y un 
riesgo bajo de alcalinización y el segundo tipo indica una agua con un riesgo bajo de salinidad en los suelos, 
con un riesgo bajo de alcalinización; lo cual significa que en cualquiera de los dos casos el agua es 
recomendable para la actividad agrícola. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

Dentro de este sistema geohidrológico se presentan dos acuíferos, el primero denominado acuífero 
somero, es un acuífero libre a semiconfinado, el cual se encuentra alojado en el relleno formado por tobas 
riolíticas, aluviales y lacustres que se han depositado dentro de una fosa tectónica, la cual abarca los 
acuíferos Vicente Suárez, dentro del Estado de Zacatecas y Villa de Arriaga en el Estado de San Luis Potosí, 
y tiene una alineación de sur a norte. Esta fosa tiene en su parte más amplia una extensión de 9 kilómetros de 
ancho y 29 kilómetros de largo. El basamento hidrogeológico está conformado por rocas volcánicas de Edad 
Terciaria y por rocas Cretácicas de las Formaciones Indidura y Caracol. El espesor de los rellenos, en su 
porción central es del orden de los 200 metros, con una cubierta arcillosa que puede ser de 30 metros, la cual 
funciona como un acuitardo en la mayor parte del Valle Vicente Suárez-Villa de Arriaga. La recarga del 
acuífero somero proviene de la infiltración del agua de lluvia que se precipita en el valle, así como la que se 
precipita en las sierras que rodean al valle y que posterior a la infiltración que se produce, ingresan al acuífero 
como entradas horizontales. El flujo regional del agua subterránea en el acuífero somero, adopta una 
dirección preferencial que va de las zonas de recarga ubicadas en las sierras del poniente ubicadas en el 
Estado de San Luis Potosí, del oriente ubicadas en el Estado de Zacatecas, del sur y norte hacia la parte 
central del valle. El acuífero profundo por su parte, se encuentra emplazado en un medio fracturado, 
principalmente en derrames volcánicos riolíticos y en flujos piroclásticos; las profundidades de los pozos que 
captan agua de este acuífero profundo se ubican entre los 150 y 820 metros. Este acuífero es de carácter 
confinado a semiconfinado y son pocos los aprovechamientos que se encuentran explotando este acuífero. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de la extracción por bombeo, la cual es muy 
incipiente; por lo cual el abatimiento medio anual no rebasa los 14 centímetros por año. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas la recarga total media anual que recibe el acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406, es de 4.8 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 4 millones de metros cúbicos 
anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal y 0.8 millones de metros cúbicos anuales por recarga 
vertical por lluvia dentro del valle. Asimismo, la descarga del acuífero ocurre principalmente por descarga 
natural de 3.8 millones de metros cúbicos anuales, y mediante el bombeo cuyo volumen anual de extracción 
es de 1 millón de metros cúbicos. El cambio de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6 DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, y en la que se establece el método base para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales superficiales y de las subterráneas. Para la determinación de la disponibilidad media anual 
de agua subterránea la Norma de referencia establece que deberá aplicarse la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 
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La disponibilidad media anual en el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se determinó considerando una 
recarga media anual de 4.8 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida nula y el 
volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 
1.071086 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad de 3.728914 millones de metros 
cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2406 VILLA DE 

ARRIAGA 

4.8 0 1.071086 1.0 3.728914 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero por bombeo, para mantenerlo en condiciones 
sustentables, es de 4.8 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media 
anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7 SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se encuentra sujeto a las disposiciones de cuatro 
instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1961, que comprende una superficie equivalente al 4.0 por ciento del 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en su porción noreste. 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de la zonas no vedadas por el diverso publicado el día 30 de junio de 1961, 
en los Municipios de Mezquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo en dichas zonas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, que comprende una superficie equivalente al 19.2 por ciento 
del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en su porción norte. 

 “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985, que comprende una superficie equivalente al 4.5 por ciento del acuífero Villa  
de Arriaga, clave 2406, en su porción sureste. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 72.2 por 
ciento del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, en sus porciones centro, sur, suroeste y oeste, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin 
contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo. 

8 PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El área superficial del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, está ubicado en una región con clima 
semiseco-templado, donde la precipitación media anual apenas llega a tener una lámina de 399 milímetros, 
mientras que la evapotranspiración real media es de 348 milímetros anuales; consecuentemente, la mayor 
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parte del agua precipitada se evapotranspira, por lo que el escurrimiento y la infiltración efectiva anual son 
reducidas, esta última apenas alcanza 22 milímetros de lámina; sin embargo, no toda el agua que se infiltra 
llega a recargar el acuífero, ya que cerca del 40 por ciento de esta agua infiltrada se queda colmatando 
arcillas, las cuales son muy abundantes en la parte central del valle, por lo que la recarga al acuífero es aún 
menor. Los escurrimientos y cuerpos de agua superficiales son intermitentes, lo cual implica que la única 
fuente de abastecimiento permanente segura sea el agua subterránea del acuífero Villa de Arriaga, clave 
2406, que se extrae a través de captaciones para los distintos usos. 

Dicha circunstancia, además del posible incremento de demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de Sobreexplotación 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como profundización 
de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e 
incluso la desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que 
es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su 
calidad que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en 
esta región. El incremento de la demanda de agua principalmente para usos público-urbano y pecuario, puede 
poner en un futuro, en la condición de sobreexplotación al acuífero de manera permanente, situación que 
puede ser un freno para el desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo 
que impactaría negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes de 
esta zona; por lo que existe el riesgo de que se presenten los efectos perjudiciales causados por la 
sobreexplotación, tales como la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución e 
incluso desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que 
es necesario proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico que pudiera llegar a afectar las 
actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9 CONCLUSIONES 

 De acuerdo al balance de agua subterránea, el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, recibe una 
recarga media anual de 4.8 millones de metros cúbicos anuales en promedio; el volumen de agua 
subterránea extraído del acuífero a través de captaciones es de 1 millón de metros cúbicos anuales, 
volumen utilizado principalmente para los usos público-urbano y pecuario. 

 En el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, la disponibilidad media anual de agua subterránea es de 
3.728914 millones de metros cúbicos anuales, por lo que existe volumen disponible para otorgar 
concesiones o asignaciones. Sin embargo, el recurso hídrico subterráneo deberá estar sujeto a una 
extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para continuar con la sustentabilidad 
ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El agua subterránea del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, presenta en general calidad apta para 
consumo humano sin previo tratamiento, ya que ninguno de los parámetros fisicoquímicos medidos 
rebasan los límites máximos permisibles que se indican en la “Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

 El acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se encuentra sujeto a las disposiciones del “DECRETO por el 
que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la 
región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de junio de 1961; del “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de 
los mantos acuíferos del Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el 
día 30 de junio de 1961, en los Municipios de Mezquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., 
para el mejor aprovechamiento de las aguas del subsuelo en dichas zonas”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 1979; del “DECRETO por el que se declara de interés 
público la conservación de los mantos acuíferos en la parte que corresponde a los Municipios de Villa 
de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no vedadas por los Decretos que se señalan", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1985 y, del “ACUERDO General 
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por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas,  
no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013; no obstante, dichos instrumentos no han permitido 
disminuir los efectos de la explotación intensiva, por lo que persiste el abatimiento local del nivel  
de saturación. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica; al control de la extracción y de la explotación, aprovechamiento 
y uso de las aguas del subsuelo, el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el 
control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque 
la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

10 RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se establece veda por tiempo 
indefinido para alumbramiento de aguas del subsuelo en la región denominada Valle de San Luis 
Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1961, en la superficie 
del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos del Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el 
diverso publicado el día 30 de junio de 1961, en los Municipios de Mezquitic, Ahualulco, Moctezuma 
y Villa Arista, S.L.P., para el mejor aprovechamiento de las aguas del subsuelo en dichas zonas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 1979, en la superficie del 
acuífero Villa de Arriaga, clave 2406. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “Decreto por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en la parte que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes 
y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no vedadas por los decretos que se señalan", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1985, en la superficie del acuífero Villa de 
Arriaga, clave 2406. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Villa de Arriaga, clave 
2406, y que el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento 
en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio, quede sin efectos, en la porción de dicho acuífero, que 
en el mismo se señala. 

 Una vez establecido el ordenamiento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Villa de Arriaga, clave 2406, estarán disponibles para consulta pública 
en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes 
Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Distrito Federal, Código Postal 04340, y en su Nivel Regional 
Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: Organismo de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho 2777, Colonia Las Magdalenas, Código Postal 27010, 
Torreón, Coahuila; y en la Dirección Local San Luis Potosí, en Avenida Himno Nacional 2032, 
Colonia Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 79269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I, y XV, y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero La Zarca-Revolución, clave 
1028, en el Estado de Durango; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de Durango, con un valor de 31.819728 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de 
Durango, obteniéndose un valor de 31.753691 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de 
Durango, obteniéndose un valor de 32.119622 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero  
La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de Durango, se determinó de conformidad con la “NORMA 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de 

Durango, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación  

de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 

jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 

extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 

adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 

aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 

hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto de 

las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se presentan 

algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 

presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la ciudad de Gómez 

Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS 

TÉCNICOS DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO 

LA ZARCA-REVOLUCIÓN, CLAVE 1028, EN EL ESTADO DE DURANGO, 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero  

La Zarca-Revolución, clave 1028, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se localiza en la porción norte del Estado de Durango, 

abarcando una superficie de 1,987 kilómetros cuadrados; comprende casi en su totalidad al Municipio de 

Hidalgo y una pequeña porción del Municipio de Indé, todos ellos del Estado de Durango, y 

administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales del Norte”. 

Los límites del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 
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ACUÍFERO (1028) LA ZARCA-REVOLUCIÓN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 104 26 17.2 25 52 19.8 DEL 1 AL 2 POR EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

2 104 32 21.8 25 41 1.2 DEL 2 AL 3 POR EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

3 104 39 50.2 25 36 3.4  

4 104 45 39.8 25 34 38.1  

5 104 51 58.7 25 44 19.6  

6 104 54 43.3 25 46 12.9  

7 104 54 56.5 25 47 21.7  

8 104 58 23.5 25 50 29.7  

9 104 58 30.1 25 54 21.0  

10 104 58 57.6 25 58 13.1  

11 104 57 3.6 26 1 28.1  

12 104 54 18.0 26 3 3.7  

13 104 53 6.7 26 4 59.3  

14 104 50 59.7 26 7 11.5  

15 104 46 40.1 26 7 35.8  

16 104 43 7.4 26 4 33.7  

17 104 40 28.2 26 6 18.5  

18 104 34 56.5 26 5 17.2 DEL 18 AL 1 POR 
EL LÍMITE 
MUNICIPAL 

1 104 26 17.2 25 52 19.8  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, para 
el año 2000, ascendía a 1,787, para el año 2005 era de 1,558 habitantes y en el año 2010 había 1,597 
habitantes. La población está distribuida en 30 localidades rurales, siendo las más importantes, La Zarca con 
545 habitantes, Ignacio Valencia con 295 habitantes y San Bernardo con una población de 217 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030 se estima una población de 1,704 habitantes de las localidades ubicadas en el acuífero  
La Zarca-Revolución, clave 1028. 

En el Municipio de Hidalgo, la principal actividad económica es la ganadería con un valor de producción 
anual de 84.3 millones de pesos, después le sigue la agricultura con una producción anual de 55.8 millones de 
pesos. Para el año 2012, se sembró una superficie total de 15,138 hectáreas, siendo 14,944 hectáreas  
de temporal y 194 hectáreas de riego, de acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, 
para el año 2012. 

Los principales cultivos de temporal en la región son avena forrajera, frijol y maíz para grano. Los cultivos 
principales desarrollados bajo riego son avena forrajera y maíz para grano. Del total de la superficie 
sembrada, solo el 1.3 por ciento es de riego, la cual generó el 4.5 por ciento del valor de la producción 
agrícola, es decir, que una hectárea de agricultura bajo riego genera el valor de 3.6 hectáreas de temporal. La 
actividad pecuaria se integra por la producción ganadera, principalmente por la producción de ganado bovino 
para su comercialización en pie y carne en canal; en menor escala carne de porcino, ovino, caprino y ave; 
además, se produce leche de bovino y caprino, huevo y lana sucia, siendo la venta de ganado bovino en pie y 
en canal, la que genera al menos el  88.8 por ciento de ingreso anual pecuario. 

De acuerdo con la base de datos de minas elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
en el Municipio de Hidalgo existen dos minas; Cárdenas que explota oro y la mina Pozos que explota plata. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Los tipos de climas que predominan en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, son los secos 
esteparios, con dos variantes de semisecos-templados. 

En el 60 por ciento de las porciones centro-sur y oeste del acuífero predomina el clima semiseco-templado 
que se caracteriza por presentar una relación precipitación/temperatura mayor de 22.9, una temperatura 
media anual entre 12 y 18 grados centígrados, con una temperatura media del mes más frío de -3 grados 
centígrados y la media del mes más caliente de 18 grados centígrados. La mayor parte de la precipitación se 
concentra durante el verano y la precipitación del mes más lluvioso es por lo menos diez veces mayor que la 
registrada en el mes más seco. 

En el extremo noreste predomina la otra variante de clima semiseco-templado, la única diferencia con el 
clima anterior es su grado de humedad, es este caso menor de 22.9; corresponde a un clima templado con 
lluvias en verano. 

Considerando la información de las estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, utilizando el método de polígonos de Thiessen, se determinó que 
los valores promedio anuales de las variables climatológicas son 396.9 milímetros, 16.5 grados centígrados y 
2,428.8 milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La mayor parte de la superficie del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se encuentra ubicada dentro 
de la Provincia Fisiográfica Sierras y Llanuras del Norte, abarcando parte de la Subprovincia del Bolsón de 
Mapimí; sólo una pequeña porción de su extremo occidental se ubica en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 
Occidental, Subprovincia Sierras y Llanuras de Durango. 

La Provincia Fisiográfica Sierras y Llanuras del Norte está constituida por sierras bajas y abruptas con 
elevaciones entre 1,590 y 1,950 metros sobre el nivel del mar, con orientación nornoroeste-sursureste 
separadas por grandes bajadas y llanuras rellenas de material aluvial, que presentan un drenaje interno. La 
zona donde se localiza el acuífero muestra un estado de erosión avanzado con grandes cuencas 
continentales y extensas llanuras aluviales o salinas, rellenas de sedimentos aluviales y lacustres. 

La Subprovincia Bolsón de Mapimí se caracteriza por sus llanuras y bajadas, sobre todo en las porciones 
centro y occidental. Sin embargo, existen también sierras y lomeríos orientados al noroeste-sureste, 
conformadas principalmente por rocas carbonatadas cretácicas, como la Sierra La Trenza, y los lomeríos 
Boquilla del Lobo, Altos de Morterillos, Alto Galaviza, El Descanso, Febrero y El Derrumbadero y cerros altos 
como El Chilicote, El Corral, Guadalupe, Panales, Puerto de Víctor y Minas Coloradas, entre otros que se 
localizan hacia el límite oriental del acuífero. La característica más importante de esta subprovincia es el 
desarrollo de cuencas con drenajes endorreicos, también llamados bolsones, que se pueden identificar en la 
porción norte, con la presencia de las lagunas El Retiro y La Guitarrilla. 

La geomorfología se caracteriza por fosas y pilares causados por esfuerzos de tensión en la Sierra 
Atotonilco. Existen en el paisaje sierras plegadas que se encuentran enclavadas en una extensa planicie. 
Estas sierras son bajas y estrechas, con valles intermontanos orientados en sentido noroeste-sureste, 
ligeramente arqueadas y con altitudes de hasta 2,150 metros sobre el nivel del mar. La zona de la planicie, 
donde es común la acumulación de aluviones, presenta taludes que forman piedemonte. El área presenta 
rasgos de madurez morfológica en su última etapa. Los tipos de drenaje varían de subparalelo a angular 
principalmente, en la región oeste de anular a paralelo, que vierten a los valles, la región noreste presenta un 
drenaje radial. 

3.3 Geología 

En el extremo norte del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, afloran rocas sedimentarias de tipo 
areno-calcáreas y rocas volcánicas de composición andesítica, riolítica y dacítica, depositadas durante el 
Triásico Superior que constituyen la Formación Nazas. Del Jurásico Superior es la Formación La Gloria, 
conformada por una secuencia detrítico-carbonatada de plataforma, representa por calizas, areniscas y 
conglomerados. 
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La Formación La Casita es una secuencia compuesta por pizarra y caliza de edad jurásica. Se presenta 
como un pequeño afloramiento en la porción centro-oriental del acuífero, muy relacionada a los afloramientos 
de la Formación La Gloria. 

El Cretácico Inferior está representado por la Formación Taraises, sus afloramientos más importantes se 
presentan hacia la porción noreste del acuífero. La litología dominante son principalmente calizas de textura 
mudstone y lutitas de color gris oscuro con algunas intercalaciones de margas, dispuestas en capas delgadas, 
de 10 a 20 centímetros; su espesor puede alcanzar 350 metros. 

El Cretácico Superior está representado por estructuras que forman las sierras que delimitan los extremos 
oriental y occidental, con orientación noroeste-sureste, controladas por anticlinales buzantes. La mayor área 
de los afloramientos están dominados por la secuencia detrítico-carbonatada cretácica del Grupo Mezcalera, 
la cual cambia de facies a la Formación Aurora que se describe como una caliza de estratificación delgada a 
masiva de color gris a ocre con una cantidad variable de pedernal en forma de nódulos irregulares y 
concreciones, presentando además intercalaciones de lutita calcárea gris. 

El Paleógeno-Neógeno se caracteriza por dar origen al Grupo Carpintero, Formación Ahuichila,  y la 
Formación Las Palmas. El Grupo Carpintero consiste de las Formaciones El Águila, Cacaria y Santuario, 
además de una serie de domos y estructuras tipo plugs latíticos, traquíticos y riolíticos, rocas volcánicas 
ácidas como tobas riolíticas, riolitas, brechas riolíticas e ignimbritas; la Formación Ahuichila, está constituida 
por depósitos clásticos de origen continental, son conglomerados y brechas conformados por fragmentos de 
caliza, calcarenitas, y de rocas volcánicas; la Formación Las Palmas aflora al sur de la localidad Las Palmas y 
está constituida por fragmentos riolíticos y andesíticos subredondeados, presenta un espesor aproximado de 
30 a 60 metros; la Formación Gamón aflora en la Sierra Gamón y está conformada por brechas riolíticas. La 
Formación Santa Inés se origina en el Mioceno consiste de una matriz de grava y arena con clastos 
subredondeados a subangulosos de roca volcánica ácida del tamaño de guijas finas a cantos rodados 
medianos que varían de no consolidados a bien cementados. 

Los depósitos fluviales están formados por clásticos subredondeados a redondeados con un rango 
granulométrico muy amplio, desde gravas a arcillas. Se le ha asignado a esta unidad una edad del 
Cuaternario Holoceno. 

La geología estructural está influenciada por la presencia de pliegues simétricos y asimétricos, 
principalmente, así como fallas inversas de bajo ángulo, siendo estas cabalgaduras con orientación noroeste. 
Los pliegues se observan en las rocas sedimentarias en la Sierra Atotonilco. Las fallas normales, se presentan 
principalmente en las rocas volcánicas, dando lugar a discontinuidades, como la que se presentan al norte del 
acuífero, en la que los pliegues están rotos por la cabalgadura. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se localiza en la Región Hidrológica 035, Mapimí, dentro de 
la cuenca Arroyo La India-Lago Palomas; forma parte de la subcuenca Arroyo La India-Cerro Gordo. 

La corriente superficial más importante dentro de los límites del acuífero es el Arroyo Cruces, que se 
origina en el sur, y tiene como tributarios a los arroyos Palo Chino, El Coyote, La Cabaña, Charco de Leandro, 
Jaboncillos, Cañada Grande, Febrero, El Toro y Atotonilco. Dentro de los límites del acuífero se localizan tres 
presas; La Zarca, El Salitrillo y Las Panchitas, que en conjunto almacenan un volumen de 437,000 metros 
cúbicos, el principal uso es el pecuario. 

En la superficie del acuífero se encuentran 26 aprovechamientos superficiales, de los cuales 17 son 
bordos de almacenamiento, 8 corresponden a manantiales, 1 es una toma directa sobre el Arroyo El Carmen. 
El volumen total concesionado de agua superficial es de 276,664 metros cúbicos, para usos agrícola, pecuario 
y público-urbano. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información de la geología superficial y del subsuelo permite definir la presencia de un acuífero libre, 
heterogéneo y anisótropo, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un medio poroso 
constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa, y en menor proporción, conglomerados 
polimícticos, de permeabilidad media a baja, que constituyen el valle aluvial y los arroyos, depositados en un 
valle cuyos flancos están conformados por rocas sedimentarias principalmente de naturaleza calcárea y en 
menor proporción areniscas y lutitas. El espesor de los depósitos sedimentarios es de algunas centenas de 
metros en el centro del valle y disminuye gradualmente hacia los flancos. Esta es la unidad que se explota 
actualmente para satisfacer las necesidades de agua de la región. 
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La unidad inferior está constituida por rocas de la secuencia calcárea-detrítica que presentan 
permeabilidad secundaria por fracturamiento y que en superficie funcionan como zonas de recarga. A mayor 
profundidad las rocas calizas representan un acuífero potencial que aún no ha sido explorado y que puede 
estar confinado por la presencia de lutitas. Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico 
del acuífero están representados por las mismas rocas sedimentarias, cuando a mayor profundidad 
desaparece el fracturamiento. 

La red del flujo del agua subterránea muestra una disposición radial y concéntrica hacia la porción central 
del acuífero que es la zona topográficamente más baja. El agua subterránea se desplaza desde las zonas 
topográficamente más altas que constituyen las zonas de recarga, en dos direcciones preferenciales; la 
primera noroeste-sureste en la porción norte del acuífero y la segunda sureste-noroeste al sur del acuífero, 
ambas alimentadas por los flujos provenientes de los flancos oriental y occidental, para confluir en la región 
central, al norte del poblado La Zarca. Las trayectorias de flujo subterráneo son confirmadas por el incremento 
en la concentración de los sólidos totales disueltos, que presenta valores inferiores a 600 miligramos por litro. 
Esto y la familia del agua dominante bicarbonatada-cálcica, reflejan la existencia de sistemas de flujo locales, 
representados por agua de reciente infiltración que ha circulado principalmente a través de rocas calcáreas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, los valores variaban desde algunos metros a lo largo del cauce de 
los arroyos, hasta los 60 metros, aumentando gradualmente hacia las estribaciones de las sierras que 
delimitan el acuífero. Las mayores profundidades se presentan en el extremo noroccidental del acuífero. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, variaba de 2,010 a 1,800 metros sobre el nivel del mar, mostrando el reflejo de la topografía. Los 
valores más bajos se localizan al centro del valle, e incrementan por efecto de la topografía hacia los extremos 
oriental, occidental, norte y sur. 

De esta manera, es posible identificar direcciones preferenciales del flujo subterráneo noroeste-sureste y 
sureste-noroeste, con alimentaciones procedentes de los extremos occidental y oriental del acuífero, para 
finalmente confluir en la porción central del acuífero. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido a que la configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del 
flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento, causados por la 
concentración del bombeo y a que la extracción es inferior al volumen de recarga que pueda estimarse, se 
considera que la posición de los niveles del agua subterránea no muestra cambios significativos en el 
transcurso del tiempo. Por estas razones se considera que no existe cambio de almacenamiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2010, se registró la existencia de 54 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 33 
son pozos y los 21 restantes son norias, todos ellos activos. 

El volumen de extracción total estimada es de 0.9 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales  
0.5 millones de metros cúbicos, que corresponden al 55.6 por ciento, se destinan al uso agrícola, 0.3 millones 
de metros cúbicos, que representan el 33.3 por ciento, se utilizan para abastecimiento de agua potable a las 
comunidades de la región y los 0.1 millones de metros cúbicos restantes, que equivalen al 11.1 por ciento, se 
utilizan para satisfacer las necesidades de uso múltiple. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

De manera general, el agua subterránea es de baja salinidad, predominantemente bicarbonatada-cálcica, 
que corresponde a agua de reciente infiltración que ha circulado principalmente a través de rocas 
sedimentarias calcáreas, por lo que las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan 
los límites máximos permisibles que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. 
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La concentración de sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 320 a 560 miligramos por 
litro, por lo que no sobrepasan el límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro establecido en la 
referida Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Las menores concentraciones de sólidos totales 
disueltos se presentan en los aprovechamientos ubicados hacia las partes topográficamente más altas, 
ubicadas en el extremo noroccidental del acuífero, mientras que las mayores se registran en la porción 
central, reflejando de esta manera la dirección preferencial del flujo subterráneo. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad media y contenido bajo de sodio intercambiable, lo 
que indica que es apropiada para su uso en riego sin restricción alguna. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero La Zarca-Revolución, 
clave 1028. 

De acuerdo con este balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero La Zarca-Revolución, 
clave 1028, es de 32.7 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 29.4 millones de metros cúbicos 
anuales que entran por flujo subterráneo y 3.3 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical a partir 
de agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 0.9 millones de metros cúbicos anuales, 9.6 millones de metros cúbicos anuales por 
medio de descargas naturales por evapotranspiración en las zonas donde se presentan niveles freáticos 
someros y 22.2 millones de metros cúbicos anuales que salen por flujo subterráneo; como se mencionó en el 
apartado de los niveles del agua subterránea, se considera que el cambio de almacenamiento es nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se determinó considerando 
una recarga media anual de 32.7 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
0.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 0.580378 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 32.119622 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1028 
LA ZARCA-

REVOLUCIÓN 
32.7 0.0 0.580378 0.9 32.119622 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones en el 
acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028. 
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El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
32.7 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se encuentra vigente 
el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 
nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 
infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados  
o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las 
aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, está ubicado en una región con escasez natural de agua y 
un clima de seco estepario a templado, con una escasa precipitación media anual de 396.9 milímetros, y una 
elevada evaporación potencial media anual de 2,428.8 milímetros anuales, por lo que la mayor parte del agua 
precipitada se evapora y se transpira. 

Debido a la topografía abrupta y la escasa cobertura vegetal, en más del 90 por ciento de la superficie del 
acuífero se favorece la escorrentía. Adicionalmente, a través del análisis del comportamiento histórico de la 
precipitación, se determinó que las lluvias han disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido 
afectada por la sequía regional, con excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la 
recarga natural del acuífero se verá mermada. 

Debido a que la región demandará cada vez mayor volumen de agua subterránea para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la región y a que 
la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero es limitada, podría presentarse competencia 
por el recurso entre los diferentes usos. Asimismo, existe el riesgo potencial que implica la presencia de los 
efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto en cantidad como en calidad y en el ambiente, 
por lo que es de interés público controlar la explotación, extracción, uso y aprovechamiento del agua 
subterránea. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, la extracción total a través de norias y pozos es de  
0.9 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 
32.7 millones de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el 
desarrollo de las actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al 
que recibe como recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua 
subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 
poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como profundización 
de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e 
incluso la desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que 
es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su 
calidad, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en 
esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, existe disponibilidad media anual para otorgar 
nuevas concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 
General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 
subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013; no obstante, si bien dicho instrumento ha permitido disminuir los efectos de la 
explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del 
acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de 
bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que 
justifican el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión 
territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero La Zarca-Revolución, 
clave 1028, y que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se 
suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 
términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero La Zarca-Revolución, clave 1028, Estado de Durango, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 
en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 
04340; en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las 
direcciones que se indican a continuación: Organismo de Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada 
Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, Coahuila, Código 
Postal 27010. Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera  
Durango-Torreón, Ciudad Industrial, ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como una línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, 
para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Santo Domingo, clave 2404, 
en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones  
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua 
subterránea del acuífero Santo Domingo, clave 2404, con un valor de 7.532741 millones de metros cúbicos 
anuales; considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo  
de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un valor de 7.607313 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un valor de 7.588857 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Santo 
Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis 
Potosí, se encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, y que comprende una superficie equivalente 
al 5.9 por ciento del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción noreste; 

b) "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
zona Villa de Ramos, San Luis Potosí, por lo que se decreta el control de las extracciones, uso o 
aprovechamiento de aguas del subsuelo de dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 1979, y que comprende una superficie equivalente al 14.9 por ciento del 
acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción suroeste. 

c) "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día de 30 junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, y que comprende una superficie equivalente al 5.8 por ciento 
del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción sureste; 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 73.4 por 
ciento del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción central y sur, se prohíbe la perforación 
de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo 
que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 
el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 
subsuelo; 

Que no obstante lo anterior, en los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, 
principalmente para uso agrícola, indispensable para sostener el desarrollo y continuidad de las actividades 
socioeconómicas en la superficie del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero de referencia, con el objetivo de definir si se presentan algunas de las causales de utilidad e interés 
público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se 
establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, 
que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quienes se les presentó el 
resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014, en la ciudad de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO 
DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL 

ACUÍFERO SANTO DOMINGO, CLAVE 2404, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Santo 
Domingo, clave 2404, ubicado en el Estado de San Luis Potosí en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Santo Domingo, clave 2404, se localiza en el noroeste del Estado de San Luis Potosí, 
comprende una superficie de 6,069.2 kilómetros cuadrados y geopolíticamente abarca parcialmente los 
municipios de Catorce, Charcas, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo, Vanegas, Venado y Villa de Ramos, 
todos ellos pertenecientes al Estado de San Luis Potosí. Administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales del Norte”. 
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Los límites del acuífero Santo Domingo, clave 2404, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009: 

ACUÍFERO 2404 SANTO DOMINGO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 101 3 26.1 24 2 26.7  

2 101 7 4.7 23 58 34.7  

3 101 5 39.8 23 55 25.0  

4 101 7 7.2 23 50 50.6  

5 101 11 33.2 23 43 40.8  

6 101 9 5.5 23 38 42.6  

7 101 19 25.3 23 30 6.4  

8 101 16 5.6 23 21 40.4  

9 101 8 55.7 23 17 45.2  

10 101 7 29.5 23 13 37.9  

11 101 10 54.3 23 8 23.1  

12 101 15 59.5 23 5 54.5  

13 101 15 7.6 23 0 31.4  

14 101 21 48.7 22 52 12.4  

15 101 21 29.8 22 50 47.6  

16 101 21 21.0 22 48 21.4  

17 101 19 59.9 22 46 18.3  

18 101 20 56.0 22 42 37.7 DEL 18 AL 19 POR EL LÍMITE ESTATAL 

19 101 29 26.5 22 44 44.0  

20 101 38 36.3 22 51 48.8  

21 101 43 49.4 22 47 43.4  

22 101 45 41.7 22 44 21.3  

23 101 48 39.5 22 43 48.1  

24 101 51 23.2 22 44 36.2  

25 101 53 18.4 22 47 46.4  

26 101 52 57.7 22 59 52.9  

27 101 45 50.5 23 12 23.1  

28 101 44 45.6 23 16 45.9  

29 101 44 45.8 23 24 53.3  

30 101 45 45.1 23 27 25.3 DEL 30 AL 31 POR EL LÍMITE ESTATAL 

31 101 36 42.9 23 34 40.1 DEL 31 AL 32 POR EL LÍMITE ESTATAL 

32 101 24 35.9 23 44 23.6 DEL 32 AL 33 POR EL LÍMITE ESTATAL 

33 101 9 2.1 24 9 25.9 DEL 33 AL 34 POR EL LÍMITE ESTATAL 

34 101 5 10.8 24 6 13.0  

1 101 3 26.1 24 2 26.7  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda, del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, para el año 1995 la población total en el área que comprende el acuífero Santo Domingo, clave 
2404, era de 15,093 habitantes, en el año 2000 de 14,443 habitantes, en el año 2005 de 13,777 habitantes y 
en el año 2010 eran 14,679 habitantes, lo cual representa el 0.57 por ciento de la población en el Estado de 
San Luis Potosí. La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 156 localidades 
rurales. La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 
2010 fue de 1.28 por ciento anual, que es inferior a la tasa de crecimiento estatal de 1.41 por ciento anual. 

Las principales localidades ubicadas dentro de los límites del acuífero son La Herradura con 2,199 
habitantes, Santo Domingo, con 730 habitantes, Punteros (San José de Punteros) con 707 habitantes y El 
Estribo con 533 habitantes. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
año 2030, habrá en la porción del Municipio de Catorce ubicado dentro de los límites del acuífero Santo 
Domingo, clave 2404, 1,613 habitantes; en Charcas, 2,227 habitantes; en Moctezuma, 59 habitantes; en 
Salinas, 2,589 habitantes; en Santo Domingo, 4,496 habitantes; en Vanegas, 411 habitantes; en Venado, 256 
habitantes y en el Municipio de Villa de Ramos, 5,201 habitantes. Por tipo de población, para el año 2030, la 
población rural llegará a 14,239 habitantes, mientras que la población urbana será de 2,612 habitantes. 

En cuanto a la cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en las 
localidades rurales ubicadas dentro de los límites geográficos del acuífero Santo Domingo, clave 2404, ésta 
era de 41.65 por ciento, la cual se encontraba por abajo de la media nacional que era de 72.20 por ciento para 
el mismo año, mientras que la cobertura de alcantarillado para las localidades rurales era del 61.35 por ciento, 
la cual se encontraba por abajo de la media nacional que fue de 68.90 por ciento. 

La población económicamente activa para el año 2010, se estimó en 4,262 habitantes, que representa el 
29.03 por ciento de la población total que habita dentro de los límites de la poligonal del acuífero Santo 
Domingo, clave 2404. 

Dentro de los límites de la poligonal del acuífero se generó en el año 2010 un Producto Interno Bruto 
estimado en 679,928 pesos a valores corrientes, lo cual representó el 0.29 por ciento del Producto Interno 
Bruto del Estado de San Luis Potosí para el mismo año. La renta per cápita estimada dentro del área que 
ocupa el acuífero para el año 2010, fue de 46,320 pesos por habitante al año, mientras que la del país para el 
mismo año fue de 111,144 pesos por habitante al año. 

Las principales actividades socioeconómicas en los municipios que comprende el acuífero Santo Domingo, 
clave 2404, son las relacionadas con el sector secundario, las cuales generan el 46 por ciento del Producto 
Interno Bruto producido dentro de los límites administrativos del acuífero; en segundo lugar, se encuentran las 
actividades englobadas en el sector terciario, las cuales generan el 45 por ciento del producto interno bruto de 
esta región, y en tercer lugar, se encuentran las actividades pertenecientes al sector primario, como la 
agricultura y la ganadería, las cuales aportan el 9 por ciento del producto interno bruto de esta zona. Sin 
embargo, es la agricultura la actividad más demandante de agua en la región. Los principales cultivos 
sembrados son maíz, frijol, alfalfa verde, avena forrajera, nuez criolla, durazno, chile seco y cebolla. 

En el año 2012, en las porciones de los municipios ubicados dentro de los límites geográficos del acuífero 
Santo Domingo, clave 2404, se sembró una superficie agrícola de 20,339 hectáreas, de las cuales 1,138 son 
de riego y 19,201 son de temporal. El valor de la producción total en el año 2012 de la superficie de riego 
sembrada, fue de 76,065 pesos, de los cuales el 63 por ciento lo generan los productos hortícolas, el 25 por 
ciento lo producen los forrajes, un 12 por ciento lo generan los granos básicos (maíz y frijol). En cuanto al 
volumen de agua empleado para las 1,138 hectáreas sembradas en el año 2012, los forrajes emplearon el 49 
por ciento del agua, los granos básicos (frijol y maíz) el 31 por ciento, el chile seco y la cebolla el 20 por ciento 
del volumen total del agua empleada para el riego dentro de los límites del acuífero Santo Domingo. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie que comprende el acuífero Santo Domingo, clave 2404, el clima predominante es el  
seco-templado, el cual se presenta en el 90 por ciento de la superficie del acuífero. Las zonas con este tipo de 
clima presentan una temperatura media anual entre 12 y 18 grados centígrados, siendo la temperatura del 
mes más frío entre -3 y 18 grados centígrados y la temperatura del mes más caliente menor de 22 grados 
centígrados; las lluvias se presentan en verano, siendo el porcentaje de lluvia invernal del 5 al 10.2 por ciento 
del total anual. Por su parte, en la porción sureste, en un área equivalente al 10 por ciento de la superficie total 
del acuífero, se presenta un clima de tipo semiseco-templado; esta área presenta una temperatura media 
anual entre 12 y 18 grados centígrados, siendo la temperatura del mes más frío entre -3 y 18 grados 
centígrados; las lluvias se presentan en verano y el porcentaje de lluvia invernal es entre 5 y 10.2 por ciento 
del total anual. 
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De acuerdo con la información climatológica de 26 estaciones localizadas dentro y en las inmediaciones 
de los límites geográficos del acuífero Santo Domingo, clave 2404, y con un registro histórico de información 
climatológica que abarca hasta fechas recientes, se generó la configuración de isotermas y de isoyetas, 
resultando una precipitación anual promedio para toda la poligonal del acuífero de 367 milímetros y una 
temperatura media anual de 16.7 grados centígrados. Con base en estos datos y utilizando la metodología de 
Turc para determinar la lámina de evapotranspiración real anual, el resultado obtenido para este acuífero fue 
de 357 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

La zona del acuífero de Santo Domingo, clave 2404, se localiza en la porción central de la Provincia 
Fisiográfica de La Mesa del Centro; pertenece a una planicie elevada con cotas que varían entre los 1,950 y 
2,300 metros sobre el nivel del mar. 

La región del acuífero Santo Domingo, clave 2404, pertenece a la Subprovincia de los Llanos y Sierras 
Potosino-Zacatecanos, que se caracteriza por superficies áridas extensas, con lomeríos en el noreste y sus 
sierras bajas en el sureste. Gran parte de la subprovincia, en su porción central, se caracteriza por lomas y 
remanentes de rocas volcánicas que sobresalen de forma dispersa sobre una llanura aluvial desértica. En su 
porción occidental, donde se encuentra el Valle de Santo Domingo, se aprecian lomeríos dispersos, cubiertos 
de forma irregular por carpetas de caliche, y por suelos arcillosos sin consolidar de poco espesor, donde el 
horizonte impermeable se encuentra a escasa profundidad. En los bajíos se desarrollaron suelos de espesor 
considerable, donde se centra la actividad agrícola, muchos de estos bajíos están y estuvieron ocupados por 
lagunas, por lo que estos depósitos son principalmente suelos de origen lacustre. 

En esta zona del acuífero Santo Domingo, clave 2404, además de lomeríos dispersos hay amplias bajadas 
de pendientes suaves producto de los abanicos formados de gravas que se depositaron  en las laderas de los 
cerros. La parte oriental de la subprovincia queda comprendida dentro de los municipios de Villa de Ramos, 
Salinas, Santo Domingo, Charcas, Venado, Moctezuma, Mexquitic, Villa de Arista y San Luis Potosí. La 
existencia de material poco consolidado para la región del acuífero Santo Domingo, clave 2404, que no ha 
sido afectado por orogenia alguna, ha permitido el desarrollo de una fisiografía, en la que predomina las 
llanuras y lomeríos de contornos suaves generadas por los procesos denudativos que han actuado en forma 
moderada. Estas formas constituyen la mayoría del Valle de Santo Domingo. En la porción norte del valle del 
acuífero Santo Domingo, clave 2404, se aprecia una morfología generada por rasgos estructurales, con 
pendientes que no superan el 30 por ciento, pero donde la erodabilidad de los materiales ha dado lugar a una 
dinámica erosiva importante. Estas montañas forman hileras de orientación noroeste-sureste, formando 
estrechos valles intermontanos entre ellas. Las zona con morfogénesis de tipo denudativo predomina en las 
laderas del oriente del acuífero Santo Domingo, clave 2404, donde los conos de deyección formaron abanicos 
amplios, principalmente formados de clastos de caliza y pedernal, derivados del proceso denudativo de las 
rocas marinas del Cretácico temprano, donde la influencia tectónico-estructural ha provocado tasas grades de 
erosión pendiente abajo. 

3.3 Geología 

La geología del área del acuífero Santo Domingo, clave 2404, está dominada por afloramientos de rocas 
marinas de edad cretácica y remanentes de rocas volcánicas terciarias, las cuales sobresalen sobre una 
extensa planicie con una altitud promedio de 2,100 metros. Las rocas marinas se depositaron dentro de la 
Cuenca Mesozoica del Centro de México, la cual se formó sobre depósitos de turbiditas de edad triásica 
pertenecientes al Abanico del Potosí y sobre depósitos clásticos continentales y rocas volcánicas de la 
Formación Nazas pertenecientes al arco Jurásico. La transgresión marina se inició en esta región a fines del 
Jurásico Medio con los depósitos de la Formación La Joya y es aquí cuando se inicia la profundización de la 
Cuenca Mesozoica del Centro de México, la cual alcanza su máxima profundidad en el Albiano-Cenomaniano 
con el depósito de la Formación Cuesta del Cura. La sedimentación finalizó dentro de la cuenca en el 
Cretácico Tardío, con el aporte de secuencias terrígenas pertenecientes a la Formación Caracol. Todos los 
sedimentos marinos de la cuenca fueron deformados por la Orogenia Laramide del Cretácico Tardío al 
Terciario Temprano, ocasionando la formación de cinturones de pliegues y cabalgaduras. 

El área del acuífero Santo Domingo, clave 2404, está formado por dos complejos volcánicos, el de la 
porción sur denominado Salinas-Villa de Ramos, compuesto principalmente por una secuencia volcánica del 
Oligoceno, que se dio de manera dispersa, y finalizó con el emplazamiento de rocas basálticas del 
Cuaternario. Y el complejo volcánico de la porción norte, el cual está formado por la prolongación hacia el 
noroeste del campo Volcánico de Los Encinos, compuesto principalmente por derrames fisurales de basaltos, 
que se alinean en patrones noroeste-sureste y cuya edad varía entre los 11 y 13 millones de años. 

La tectónica regional que afectó a las rocas mesozoicas depositadas en la Cuenca Mesozoica del Centro 
de México, fue la orogenia de compresión laramídica que dio origen al cinturón de pliegues y cabalgaduras 
acortando la secuencia hacia el oriente. La generación de fallas inversas al exceder la deformación plástica, 
originó un sistema de fracturas que son los únicos conductos por donde pudiera haber permeabilidad. Por otro 
lado, durante el Terciario la región sufrió nuevamente otra deformación pero ahora de tipo extensivo que dio 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

origen a un sistema de fallas normales y vulcanismo asociado. Estas fallas no son muy visibles en esta 
porción de la Mesa Central, pero se infiere su existencia, por los alineamientos de rocas volcánicas (basalto y 
riolitas) en patrones de orientación noroeste-sureste, que es la orientación principal que tienen las fallas de la 
región. Estas fallas normales ocultas bajo la cubierta aluvial pudieran ser conductos aislados importantes para 
el flujo de agua subterránea de la zona. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Santo Domingo, clave 2404, pertenece a la Región Hidrológica 37 El Salado, que se 
caracteriza por presentar un patrón de drenaje dendrítico abierto con corrientes intermitentes que escurren 
hacia un par de cuencas endorreicas que conforman la Laguna El Perdido en la Cuenca de Santo Domingo, 
ubicada en la parte centro-occidental del acuífero, muy cercano a la población de Santo Domingo, y la Laguna 
La Honda en la porción occidental de la Cuenca El Salado, ubicada fuera del área del acuífero Santo 
Domingo, clave 2404. Estas dos lagunas son de poca profundidad, lo que favorece la formación de depósitos 
de sales. 

El acuífero se ubica parcialmente dentro de las cuencas Lago La Mesilla, El Salado, Lago Santa Clara y 
Arroyo El Pato, y en una pequeña porción de la Cuenca Interior de Matehuala. 

En las partes topográficamente más altas el drenaje que es de tipo dendrítico y radial; sin embargo, las 
corrientes fluviales, en estas zonas son intermitentes por la precipitación tan escasa que se presenta, 
infiltrándose la mayoría de ellas antes de alcanzar las planicies. Las corrientes principales que se presentan 
dentro de la zona de estudio son los arroyos Las Tinajas, Sandoval, Zacatonal, Los Saltitos, Los Fierros, San 
Juan, Los Pocitos, Las Pilas y Santa Rosa, todos de carácter intermitente. Los principales cuerpos de agua 
son las lagunas El Perdido, La Salinera, La Mesilla, Tepocata, La Difunta, Cornejo y de Piedras, todas éstas 
de carácter intermitente. 

En el área de estudio, la mayoría de los cauces de los arroyos se utilizan como tierras de cultivos de 
temporal por lo cual se han ampliado sus cauces y por lo tanto, no existe infraestructura para el 
aprovechamiento del agua superficial, a excepción de las lagunas naturales y unos cuantos bordos que  
son aprovechados principalmente para abrevadero y uso doméstico. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Santo Domingo, clave 2404, es somero de tipo libre, que se ubica en materiales  
clásticos-granulares de gravas, arenas debajo de depósitos lacustres que rellenan una llanura aluvial, con un 
espesor saturado del orden de 250 metros. 

La mayor parte del flujo subterráneo que se genera en las zonas de recarga tienden a concentrarse en la 
principal zona de descarga que se ubica en las inmediaciones de la población Villa de Santo Domingo, en 
donde la presencia de la Laguna El Perdido y otras lagunas más de esta zona confirman que en esta porción 
del acuífero se verifica la descarga del mismo. 

En todo el acuífero se identifica una muy buena relación entre la elevación del nivel del agua en los 
aprovechamientos con respecto de la elevación del terreno, lo que implica que el movimiento del agua 
subterránea está controlado por la topografía del terreno en primer lugar y por los contrastes en las 
propiedades hidráulicas de los materiales que constituyen los medios por donde se desplaza. 

Las unidades hidroestratigráficas que afloran en la región son los siguientes: 

Unidad acuífera principal en los rellenos clásticos de los bajíos donde se han depositado gravas y arenas 
debajo de los depósitos lacustres y los paleocauces que están cubiertos con depósitos de caliche, restringidos 
a zonas. 

Las posibilidades de agua subterránea en las rocas del Cretácico Tardío (Formaciones Caracol e Indidura) 
se restringe a la zona de permeabilidad secundaria, donde se encuentran las zonas de fracturas producto de 
la deformación laramídica. 

Las rocas del Terciario, por lo general son remanentes que se elevan sobre el valle en forma de mesetas, 
picachos, lomeríos y volcanes monogenéticos pequeños. Estas rocas presentan fracturamiento, 
principalmente diaclasas producto de la contracción al enfriarse la lava, por lo cual presentan una 
permeabilidad secundaria, pero como cubren áreas pequeñas y están sobre el valle, no se pueden considerar 
como almacenadoras, considerándose por lo tanto, como zonas de recarga. Dentro de las rocas terciarias, 
sólo el conglomerado Zaragoza se puede considerar como la unidad más permeable, restringiéndose a los 
sitios donde está sepultado bajo el nivel del valle. 
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5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación del agua subterránea en el acuífero Santo 
Domingo, clave 2404 varía de 5 a 90 metros. Se puede observar que la mayor profundidad se localiza al 
noreste de la localidad de Zaragoza y al noroeste de la localidad de El Estribo. Pero es justo entre las 
localidades de Zaragoza, La Herradura, Yoliatl y El Estribo donde se tiene la mayor concentración de 
aprovechamientos y también donde se tienen las mayores profundidades al nivel estático del agua 
subterránea. 

La elevación del nivel de saturación del agua subterránea tomando como referencia el nivel del mar 
estático varía de 1,970 a 2,210 metros sobre el nivel del mar, las mayores elevaciones piezométricas se 
presentan en las zonas aledañas a las sierras del oriente (Tapona y El Borrego) y van disminuyendo 
gradualmente hacia el valle, hasta alcanzar los 1,970 metros sobre el nivel del mar, muy cerca de la localidad 
de Santo Domingo. Ahí se verifica una salida horizontal de agua subterránea hacia el acuífero El Barril y una 
entrada horizontal procedente del acuífero Salinas de Hidalgo. 

La evolución media ponderada del nivel estático fue de -2.8 metros, en un periodo de 27 años; este 
abatimiento acumulado se concentra en las porciones sur y poniente del acuífero; aunque se tienen 
abatimientos máximos acumulados de hasta 4.2 metros (Villa Santo Domingo) y mínimos de 1.5 metros 
(Localidades El Estribo y El Mezquite). El abatimiento medio anual ponderado para todo el acuífero es de 0.10 
metros, con abatimientos máximos de hasta 0.16 metros por año. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De conformidad con la información del censo de captaciones de agua subterránea en el acuífero Santo 
Domingo, clave 2404, realizado por la Comisión Nacional del Agua, existen 194 captaciones de agua 
subterránea, de las cuales 183 se encuentran activas y 11 inactivas. Por tipo de aprovechamiento 135 son 
norias, 58 son pozos y se tiene un manantial. 

De los 183 aprovechamientos activos, se extrae un volumen total de 13.9 millones de metros cúbicos 
anuales. Respecto a la extracción por uso, 80 aprovechamientos se destinan a actividades agrícolas, donde 
se extrae un volumen conjunto de 11.8 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 84.9 por 
ciento del volumen total extraído; para el uso doméstico se utilizan 69 aprovechamientos, de donde se extrae 
un volumen de 0.5 millones de metros cúbicos por año y finalmente, 34 aprovechamientos se destinan al uso 
público  urbano, con un volumen total conjunto de 1.6 millones de metros cúbicos, lo cual representa el 11.5 
por ciento de la extracción total. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Se tiene el registro de los resultados fisicoquímicos de 26 muestras de agua en aprovechamientos de 
agua subterránea repartidas estratégicamente dentro del acuífero Santo Domingo, clave 2404, los análisis 
realizados a estas muestras fueron temperatura, potencial hidrógeno, conductividad eléctrica, sólidos disueltos 
totales, alcalinidad total, dureza total, dureza de calcio, dureza de magnesio, carbonato, bicarbonatos, 
cloruros, sulfatos, nitrato, fluoruro, calcio, magnesio, sodio y potasio. 

Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los límites máximos 
permisibles, establecidos para consumo humano en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, se encontró que 14 muestras rebasan el límite máximo permisible 
para el fluoruro, el cual es de 1.5 miligramos por litro. Dos de ellas rebasan el límite establecido para sulfatos 
que es de 400 miligramos por litro; 6 muestras se consideran salobres por rebasar la concentración máxima 
permisible para sólidos disueltos totales que es de 1,000 miligramos por litro, en 4 muestras se detectaron 
valores irregulares de cloro, en otras 5 muestras se detectaron valores de irregulares de sodio, entre 200 y 
710 miligramos por litro cuando el límite máximo permisible es de 200 miligramos por litro. Con base en los 
resultados fisicoquímicos realizados a las 26 muestras de agua subterránea, se puede decir en términos 
generales que un 40 por ciento del agua subterránea puede clasificarse como de buena calidad, la otra parte 
presenta problemas de alto contenido de fluoruro, sodio, sulfato y sólidos disueltos totales. 

Con base en la composición química de las muestras de agua subterránea se identificaron 3 familias 
principales, agua bicarbonatada cálcica, agua bicarbonatada sódica y agua sulfatada sódica; en términos 
generales, sólo las dos primeras de ellas pueden considerarse como características del acuífero, ya que 
abarcan el 90 por ciento del total, el predominio de calcio en estas muestras sugiere un recorrido del agua 
subterránea a través de minerales de origen calcáreo; el 10 por ciento restante presenta concentraciones 
elevadas de sulfatos lo que sugiere también que el agua subterránea ha circulado por yesos, por lo que 
también se puede deducir que se trata de un flujo diferente y un recorrido más largo, pues presenta además 
una elevada salinidad característica principal de sistemas de flujo más profundos y en los que su zona de 
descarga son las lagunas y manantiales existentes en el área. 
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5.5 Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero Santo Domingo, clave 2404, es un acuífero de tipo libre, conformado por materiales granulares 
altamente permeables depositados en una llanura aluvial. 

El subsuelo del acuífero Santo Domingo, se encuentra constituido por arcillas, gravas y arenas de 
permeabilidad variable que permiten la formación de un acuífero libre con nivel de saturación de somero a 
profundo. El acuífero se recarga a partir de la infiltración del agua de lluvia, tanto sobre los materiales 
ubicados al pie de las sierras como en el valle. El agua subterránea somera existente, presenta buena calidad 
en cuanto a su composición química, mientras que el agua subterránea profunda, manifiesta una mala calidad 
química al presentarse altas concentraciones de sólidos disueltos totales. 

Las sierras que limitan el valle corresponden a calizas, cuyos afloramientos se encuentran ubicados sobre 
cotas topográficas altas, por lo que para su exploración se requieren de pozos profundos y, en caso de 
encontrar horizontes acuíferos, el nivel se espera profundo y con agua salina. 

En general la dirección de flujo en el acuífero Santo Domingo se manifiesta proveniente del acuífero 
Salinas de Hidalgo, teniendo una tendencia hacia el noroeste principalmente. Las zonas de recarga 
registradas por la distribución de las cargas hidráulicas se presentan principalmente al occidente del acuífero 
Santo Domingo, proveniente de Villa de Ramos, al norte del acuífero Salinas de Hidalgo, al sureste de la 
Sierra de Charcas, al noreste desde la Sierra El Blanco hasta la Sierra de San Carlos y al norte del Cerro 
Borrados. 

Del análisis de isopiezas se define un parteaguas subterráneo comprendido desde la localidad de San 
Juan del Tuzal hasta el Cerro El Balde donde se registran las mayores cargas hidráulicas. A partir de esta 
zona se define una de las salidas principales del acuífero Santo Domingo hacia Villa de Santo Domingo, 
donde la presencia de lagunas principalmente El Perdido y los resultados de hidrogeoquímica confirman esta 
deducción. El pequeño cono que se genera hacia las localidades de San Miguel, El Hospital y Noria de 
Gutiérrez es debida a descargas locales originadas por el bombeo del área donde el flujo pareciera dirigirse 
hacia las sierras, pero analizando puntualmente esta zona los flujos originados están controlados 
principalmente por la topografía del terreno. Otra descarga se presenta al norte del acuífero Santo Domingo, 
definida por debajo de la comunidad de La Victoria hacia las localidades de La Calandria y San Francisco del 
Refugio bifurcándose hacia Santa María del Refugio y La Biznaga. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas la recarga total media anual que recibe el acuífero Santo 
Domingo, clave 2404, es de 21.4 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 1.8 millones de metros 
cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 19.2 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga vertical por lluvia y 0.4 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos de riego. 
Asimismo, la descarga total del acuífero es de 17.2 millones de metros cúbicos anuales; desglosada por 7.5 
millones de metros cúbicos anuales de descargas naturales por salidas subterráneas o manantiales y 13.9 
millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero; el cambio de almacenamiento en el acuífero 
se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, y en la que se establece el método base 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales y de las subterráneas. 
Para la determinación de la disponibilidad media anual de agua subterránea, la Norma de referencia establece 
que deberá aplicarse la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
-

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual en el acuífero Santo Domingo, clave 2404, se determinó considerando una 
recarga media anual de 21.4 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida nula y 
el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 
13.811143 millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua 
subterránea de 7.588857 millones de metros cúbicos anuales: 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2404 
SANTO 

DOMINGO 
21.4 0.0 13.811143 13.9 7.588857 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 
VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 
agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Santo Domingo, clave 2404. 

El volumen máximo que puede extraerse del acuífero por bombeo, para mantenerlo en condiciones 
sustentables, es de 21.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media 
anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Santo Domingo, clave 2404, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 "DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, y que comprende una superficie equivalente 
al 5.9 por ciento del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción noreste; 

 "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
zona Villa de Ramos, San Luis Potosí, por lo que se decreta el control de las extracciones, uso o 
aprovechamiento de aguas del subsuelo de dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 1979, y que comprende una superficie equivalente al 14.9 por ciento del 
acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción suroeste; 

 "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día de 30 junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, y que comprende una superficie equivalente al 5.8 por ciento 
del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción sureste; 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 73.4 por 
ciento del acuífero Santo Domingo, clave 2404, en su porción central y sur, se prohíbe la perforación 
de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo 
que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como 
el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 
subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El área superficial del acuífero Santo Domingo, clave 2404, está ubicado en una región con clima  
seco-templado, donde la precipitación media anual apenas llega a tener una lámina de 367 milímetros, 
mientras que la evapotranspiración real media presenta una lámina de 357 milímetros anuales; 
consecuentemente, la mayor parte del agua precipitada se evapora; si tomamos en cuenta que el 
escurrimiento fuera de la cuenca es nulo, tenemos que la infiltración efectiva anual es reducida, alcanzando 
una lámina de 10 milímetros, de los cuales no todo llega a recargar al acuífero. Los escurrimientos y cuerpos 
de agua superficiales son intermitentes, lo cual implica que la única fuente de abastecimiento permanente 
segura sea el agua subterránea del acuífero Santo Domingo, clave 2404, que se extrae a través de 
captaciones para los distintos usos. 
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La región exigirá cada vez mayor demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades básicas de 
los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región; sin embargo, debido a la escasez 
natural de agua de la zona y a la creciente demanda del recurso hídrico, los riesgos de que se presenten los 
efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto para el ambiente, como para los usuarios del 
recurso son críticos. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
el acuífero Santo Domingo, clave 2404, existe el riesgo de que el incremento de la extracción de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como profundización 
de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e 
incluso la desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que 
es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su 
calidad que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en 
esta región. 

8.3 Calidad del agua subterránea 

Aunado a la escasez natural del agua y al riesgo de sobreexplotación del acuífero, existe el problema de la 
mala calidad del agua subterránea que se presenta en algunas zonas del acuífero, ya que ésta no cumple con 
los límites máximos permisibles de varios de los parámetros fisicoquímicos contemplados dentro de la 
“Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo 
humano Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, por lo que no es apta para 
consumo humano, sin previa potabilización. 

9. CONCLUSIONES 

 El acuífero Santo Domingo, clave 2404, recibe una recarga media anual de 21.4 millones de metros 
cúbicos anuales; el volumen de agua subterránea extraído del acuífero a través de captaciones es de 
13.9 millones de metros cúbicos anuales, utilizados para usos agrícola, público-urbano y doméstico, 
no existiendo descarga natural comprometida. 

 En el acuífero Santo Domingo, clave 2404, la disponibilidad media anual de agua subterránea es de 
7.588857 millones de metros cúbicos anuales, por lo que existe volumen disponible para otorgar 
concesiones o asignaciones. Sin embargo, el recurso hídrico subterráneo deberá estar sujeto a una 
extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para continuar con la sustentabilidad 
ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El 60 por ciento del agua subterránea del acuífero Santo Domingo puede clasificarse como de 
inadecuada calidad para el uso y consumo humano, sin tratamiento previo, ya que presenta 
problemas de alto contenido de fluoruro, sodio, sulfatos y sólidos disueltos totales. 

 El acuífero Santo Domingo, clave 2404, se encuentra sujeto a las disposiciones de los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende los municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964; 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
zona Villa de Ramos, San Luis Potosí, por lo que se decreta el control de las extracciones, uso o 
aprovechamiento de aguas del subsuelo de dicha zona", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 1979; 

 "DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día de 30 junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, y 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013. 
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 Dichos instrumentos no han permitido disminuir los efectos de la explotación intensiva, por lo que ya 
se manifiestan la formación de conos de abatimiento del nivel de saturación, incremento de los 
costos de bombeo y deterioro de la calidad del agua. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Santo Domingo, clave 2404, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica; al control de la extracción y de la explotación, aprovechamiento 
y uso de las aguas del subsuelo, el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el 
control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque 
la totalidad del acuífero Santo Domingo, clave 2404, para alcanzar la gestión integrada de los 
recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derechos de usuarios y de extracciones, y con ello se organizará a todos los concesionarios  
y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para 
el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende los municipios de Vanegas, 
Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, 
en la superficie del acuífero Santo Domingo, clave 2404. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en la zona Villa de Ramos, San Luis Potosí, por lo que se 
decreta el control de las extracciones, uso o aprovechamiento de aguas del subsuelo de dicha zona”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1979, en la superficie del acuífero 
Santo Domingo, clave 2404. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos del Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el 
diverso publicado el día de 30 junio de 1961, en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma 
y Villa Arista, S.L.P., para el mejor aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 1979, en la superficie del 
acuífero Santo Domingo, clave 2404. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Santo Domingo, clave 
2404, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Santo Domingo, clave 2404, estarán disponibles para consulta pública 
en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Distrito Federal, Código Postal 04340, y en su Nivel Regional 
Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: Organismo de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho 2777, Colonia Las Magdalenas, Código Postal 27010, 
Torreón, Coahuila; y en la Dirección Local San Luis Potosí, en Avenida Himno Nacional 2032, Colonia 
Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 79269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Colima, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 

SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 

ESTADO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO, C. RAFAEL GUTIÉRREZ 

VILLALOBOS Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. BLANCA ISABEL ÁVALOS FERNÁNDEZ, 

QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de la Información, en lo sucesivo TI, es 
importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 
con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 
que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la 
innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el  
Diario Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo 
Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL 
ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 

conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 

estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 

Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 

Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 

encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 

del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, Ciudad de México, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Colima, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  

de Colima. 

II.2. Los CC. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento Económico y Blanca Isabel Ávalos 

Fernández, Secretaria de Finanzas y Administración, están facultados legalmente a suscribir el 

presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos, 60 y 61 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima; así como 1, 3, 6, 9, 13, 19 fracciones II y IX, 21 y 24 

Bis-2 fracciones II, III y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; y  

4 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Colima, acreditados con los nombramientos 

correspondientes. 

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 
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II.4. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, las autorizaciones necesarias 

para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.5. El Secretario de Fomento Económico, lo representa en todo lo relativo al presente instrumento 

jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, 

Addendas, Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Avenida Ejército Mexicano s/n esquina Tercer Anillo Periférico, Edificio A, Piso 2, Colonia Diezmo, 

Colima, Colima, Código Postal 28010. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Colima, 

en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN, y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que  

se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 

presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 

en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Colima. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2015 y $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 

ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 

vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Colima, con sujeción en las 

disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan establecer el día 14 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 

Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  

las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 

las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 

establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 

PROSOFT. 
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CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 

DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y 

ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 

SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 

éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 

algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 

a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 

cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 

recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 

de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 

señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS DE 

OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 

o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 

lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 

comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 
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NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 

Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20 fracción I 

inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 

apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 

de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Fomento Económico del 

Estado de Colima. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 

documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 

otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 

cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 

Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 

de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con la 

legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 

ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 

podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 

sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
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inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 

consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 

en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 

disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio  

de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 

éste quedará obligado en el término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 

cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 

según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que  

hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 

que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 

Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 

pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 

contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 

GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 

a más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE 

OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Colima, Colima, a los 14 días del mes de abril de 2015.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 

General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento Económico del Estado de Colima, Rafael Gutiérrez 

Villalobos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Colima, Blanca Isabel 

Ávalos Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Distrito Federal, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 

SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 

DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO 

LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de la Información, en lo sucesivo TI, es 
importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 
con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 
que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la 
innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
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fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el DISTRITO FEDERAL, en lo 
sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 

conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 

y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 

Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 

Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 

encargada de coordinar las acciones necesarias con el DISTRITO FEDERAL, para la ejecución del 

presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, Ciudad de México, Delegación 

Cuauhtémoc, Distrito Federal, Código Postal 06140. 

II. Del DISTRITO FEDERAL que: 

II.1. Es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad 

con lo establecido en los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o. y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, 1o. y 2o. del Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal, cuyo órgano ejecutivo recae en el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

según se establece en los numerales 7 y 8 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se auxilia de diversas dependencias entre las que se 

encuentra, la Secretaría de Desarrollo Económico, cuyo titular, Mtro. Salomón Chertorivski 

Woldenberg está facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 15 fracción III y 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, acreditado con el nombramiento correspondiente de fecha 5 de diciembre de 2012; 

así como por el Acuerdo por el que se delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, la 

facultad de celebrar y suscribir Convenios de Coordinación, con Dependencias y Entidades de 

la Federación y con los Gobiernos Estatales y Municipales en materia de Fomento y Desarrollo 

Económico del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de 

septiembre de 2001. 
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II.3. Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables, concurre a la celebración del 

presente Convenio el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas del Gobierno 

del Distrito Federal, quien se encuentra plenamente facultado para ello, en los términos de lo 

establecido en los artículos anteriormente señalados, acreditado con el nombramiento 

correspondiente. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el DISTRITO FEDERAL cuenta con el 

número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, las autorizaciones necesarias 

para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del DISTRITO FEDERAL. 

II.6. Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo citado en el numeral II.2 de las presentes 

Declaraciones, el Secretario de Desarrollo Económico, representa al Gobierno del Distrito Federal, en 

todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como 

en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Asignación de Recursos 

correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Avenida Cuauhtémoc número 898, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Distrito 

Federal. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el DISTRITO FEDERAL han acordado apoyar de manera conjunta el impulso 

y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el DISTRITO FEDERAL, en 

los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 

ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 

presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 

en el país favoreciendo la competitividad internacional en el DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el DISTRITO FEDERAL acuerdan establecer la base 

de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$46,000,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$23,000,000.00 (VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con 

base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2015 y $23,000,000.00 (VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 

DISTRITO FEDERAL, con base en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal vigente, aportaciones que 

serán destinadas a los PROYECTOS del DISTRITO FEDERAL, con sujeción en las disposiciones contenidas 

en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del DISTRITO FEDERAL se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan establecer el día 14 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 

Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y 

las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 

las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 

establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 

PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al DISTRITO 

FEDERAL y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, el DISTRITO FEDERAL reconoce que los recursos previstos en la Cláusula SEGUNDA 

serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que éstos sean 

usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún 

determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT a la 

emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el DISTRITO FEDERAL acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el DISTRITO FEDERAL. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el DISTRITO FEDERAL se compromete a tener una cuenta 

bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos 

federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de 

Coordinación; en consecuencia, el DISTRITO FEDERAL, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla 

con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en 

este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del DISTRITO FEDERAL del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS DE 

OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 

o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 
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En consecuencia el DISTRITO FEDERAL acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 

lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el DISTRITO FEDERAL, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación comprobatoria 
de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 

Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20 fracción I 
inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El DISTRITO FEDERAL señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación de 
Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 

Distrito Federal. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el DISTRITO FEDERAL, a través de la Unidad Responsable del Gasto, 
recabará y conservará en custodia la documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total 
de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales 

aplicables o en su defecto por cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con la 
legislación aplicable, por el DISTRITO FEDERAL, informando por escrito a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el DISTRITO FEDERAL acepta que la primera podrá 
suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del DISTRITO FEDERAL a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por sí 
misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el DISTRITO FEDERAL incumpla sus obligaciones señaladas en el 
presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás disposiciones 
aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el DISTRITO FEDERAL acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, éste 
quedará obligado en el término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
DISTRITO FEDERAL sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse a 
más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, D.F., a los 21 días del mes de abril de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 
General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 
Distrito Federal: el Secretario de Desarrollo Económico del Distrito Federal, Salomón Chertorivski 
Woldenberg.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Morelos, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES GARZA Y EL SECRETARIO 
DE ECONOMÍA, C. JUAN CARLOS SALGADO PONCE, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO 
LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de Información en lo sucesivo TI, es importante 
que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado con los 
demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, que pueda 
atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la innovación, el país 
dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio de la SECRETARÍA, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 
Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 
artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 
del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestarios necesarios para la ejecución del presente instrumento. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Distrito Federal, Código Postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. Que la C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos como titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14  
y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3. Que el C. Juan Carlos Salgado Ponce, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos como titular de la Secretaría de Economía, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción IX, 13 fracción 
VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracciones II 
y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Secretario de Economía, lo representa en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Adendas, Anexos 
y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
calle Miguel Hidalgo número 239, sexto piso, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Morelos, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 
declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que  
se ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$10´000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015 y $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Morelos, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 14 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 
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Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO  
DEL ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 
o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20; fracción 
I inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Economía del Estado  
de Morelos. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES  
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con  
la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI de la 
SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO  
DEL ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines 
autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del  GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN,  sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio  
de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado en el  término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 20 días del mes de marzo de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.-  
El Director General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, Adriana Flores 
Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Economía del Estado de Morelos, Juan Carlos Salgado Ponce.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Sinaloa, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE SINALOA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
SINALOA, EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P.C. 
ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS 
LOAIZA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y EL C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS 
COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de la Información, en lo sucesivo TI, es 
importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 
con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 
que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la 
innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES: 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio de la SECRETARÍA, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 
Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 
artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 
del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Sinaloa, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 55 y 65 fracción 
XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Desarrollo Económico y Jefe 
de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 7, 8, 9, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 15 fracciones I, II y VI, 17 fracción X, 18 fracción 
II, 22, 33, 48 fracción II, y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; 1 y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1 y 10 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1 y 13 fracción 
V y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y 1, 8 y 9 fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y  Rendición de Cuentas, acreditados con los 
nombramientos correspondientes. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, las autorizaciones necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, designa al Secretario de Desarrollo Económico, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios  
de Asignación de Recursos correspondientes. 
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II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Av. Insurgentes S/N, segundo piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del Estado en la Ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Sinaloa, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 
declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que  
se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015 y $5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Sinaloa, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan establecer el día 14 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN y  
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 
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La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS  
DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 
o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20; fracción 
I inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Sinaloa. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 
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La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES  
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad con  
la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI de la 
SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del  GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN,  sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio  
de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado en el  término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 
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VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS  
DE OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 25 días del mes de marzo de 2015.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 
General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.-  
El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.- El Jefe 
de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Zacatecas, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, MTRO. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA Y LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, C.P. PATRICIA SALINAS 
ALATORRE, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de Información en lo sucesivo TI, es importante 
que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado con los 
demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, que pueda 
atender de forma satisfactoria las necesidades de las empresas y que propicie la innovación, el país 
dispondrá de una fuente propia de competitividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 
Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 
que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México próspero 
atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 
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5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de TI, algo que ni el 
mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El fondo PROSOFT busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 
fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades federativas 
y los sectores privado y académico. A través del fondo se complementan apoyos y se reducen gastos 
administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de acciones, potenciando así 
el impacto de los recursos; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio 
fiscal 2015, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2014 y derivado de ello, el Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio de la SECRETARÍA, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 
Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 
artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la 
encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la ejecución 
del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo Condesa, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Distrito Federal, Código Postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Zacatecas, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas. 
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II.2. El Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 72, 73, 74 
y 82 fracciones XV, XXI y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, en relación con los artículos 2, 3, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Zacatecas. 

II.3. Los CC. Lic. Jaime Santoyo Castro, Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, Mtro. Guillermo Huizar 
Carranza y C.P. Patricia Salinas Alatorre, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
Secretario de Finanzas, Secretario de la Función Pública y Secretaria de Economía, 
respectivamente, están facultados legalmente para suscribir el presente convenio con fundamento en 
los artículos 84, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; así 
como los artículos 3, 7, 14, 21, 22 fracciones I, II, IV y V, 24 fracciones II y III, 25, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, acreditados con los nombramientos 
correspondientes. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y en su caso, autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas, designa a la Secretaria de Economía, para 
que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 
deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de 
Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Circuito Cerro del Gato, Edificio B, Primer Piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98160. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Zacatecas, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 
declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que se 
ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2015, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$4´000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015 y $2´000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Zacatecas, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 14 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN 
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 17 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 18. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 20 fracción I de las REGLAS DE 
OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Final de los PROYECTOS serán enviados, recibidos 
o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 
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En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos 
Promotores. 

f) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 20; fracción 
I inciso i) y fracción II inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del 
apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, a la Secretaria de Economía del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2015, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de conformidad 
con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 21 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del  GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN,  sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado en el  término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 20 fracción I, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Zacatecas, a los 6 días del mes de marzo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 
General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando 
Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Guillermo Huizar Carranza.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Economía, Patricia Salinas Alatorre.- Rúbrica.- Aprobación por el Coordinador de la Unidad 
de Planeación Lic. Esteban Herrera Ugarte, de conformidad a lo establecido en los artículos 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y 56 fracción XXVIII del Reglamento Interior 
de las Unidades Administrativas del Titular del Ejecutivo del Estado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Irapuato, ubicado en Av. Comisión Federal de Electricidad  
No. 1440, Fraccionamiento Irapuato Laboratorio C.F.E., C.P. 36500, Municipio de Irapuato, Estado de 
Guanajuato, con superficie de 1035.67 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción 
IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL IRAPUATO”, 
UBICADO EN AV. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 1440, FRACCIONAMIENTO IRAPUATO LABORATORIO 
C.F.E., C.P. 36500, MUNICIPIO DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 1035.67 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL IRAPUATO”, UBICADO EN AV. COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD NO. 1440, FRACCIONAMIENTO IRAPUATO LABORATORIO C.F.E., C.P. 36500, MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 1035.67 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Irapuato”, 
ubicado en Av. Comisión Federal de Electricidad No. 1440, Fraccionamiento Irapuato Laboratorio C.F.E., 
C.P. 36500, Municipio de Irapuato, Estado de Guanajuato, con superficie de 1035.67 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 11-6634-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Distrito de Desarrollo Rural Cortazar, ubicado en Carretera Estatal Celaya-Salamanca Km. 290, 
Zona Industrial, Ejido Juan Alonso, C.P. 38300, Municipio Cortazar, Estado de Guanajuato, con superficie 
de 18507.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL CORTAZAR”, UBICADO 

EN CARRETERA ESTATAL CELAYA-SALAMANCA KM. 290, ZONA INDUSTRIAL, EJIDO JUAN ALONSO, C.P. 38300, 

MUNICIPIO CORTAZAR, ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 18507.00 METROS CUADRADOS, 

POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL CORTAZAR”, UBICADO EN CARRETERA ESTATAL 
CELAYA-SALAMANCA KM. 290, ZONA INDUSTRIAL, EJIDO JUAN ALONSO, C.P. 38300, MUNICIPIO CORTAZAR, 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 18507.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Distrito de Desarrollo Rural Cortazar”, ubicado 
en Carretera Estatal Celaya-Salamanca Km. 290, Zona Industrial, Ejido Juan Alonso, C.P. 38300, Municipio 
Cortazar, Estado de Guanajuato, con superficie de 18507.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 11-6639-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración a título 
de dueño de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con 
fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación 
Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Tierras Coloradas, ubicado en Camino de Terracería Ajuchitlán - Coyuca de Catalán Km. 3 s/n, 
Colonia Ajuchitlán del Progreso, C.P. 40738, Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Estado de Guerrero, con 
superficie de 26570.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “TIERRAS COLORADAS”, UBICADO EN CAMINO DE 

TERRACERÍA AJUCHITLÁN - COYUCA DE CATALÁN KM. 3 S/N, COLONIA AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, C.P. 40738, 

MUNICIPIO DE AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 26570.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “TIERRAS COLORADAS”, UBICADO EN CAMINO DE TERRACERÍA AJUCHITLÁN - COYUCA DE 
CATALÁN KM. 3 S/N, COLONIA AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, C.P. 40738, MUNICIPIO DE AJUCHITLÁN DEL 

PROGRESO, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 26570.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Tierras Coloradas”, ubicado en Camino de 
Terracería Ajuchitlán - Coyuca de Catalán Km. 3 s/n, Colonia Ajuchitlán del Progreso, C.P. 40738, Municipio 
de Ajuchitlán del Progreso, Estado de Guerrero, con superficie de 26570.00 metros cuadrados, controlado por 
el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-12755-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02, ubicado en Carretera Acapulco - Zihuatanejo Km. 101.5 
S/N, Ciudad El Cerrito, C.P. 40900, Municipio de Técpan de Galeana, Estado de Guerrero, con superficie 
de 500.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 02”, UBICADO 

EN CARRETERA ACAPULCO - ZIHUATANEJO KM. 101.5 S/N, CIUDAD EL CERRITO, C.P. 40900, MUNICIPIO DE 

TÉCPAN DE GALEANA, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 500.00 METROS CUADRADOS, 

POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 02”, UBICADO EN CARRETERA 

ACAPULCO-ZIHUATANEJO KM. 101.5 S/N, CIUDAD EL CERRITO, C.P. 40900, MUNICIPIO DE TÉCPAN DE GALEANA, 

ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 500.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02”, 
ubicado en Carretera Acapulco - Zihuatanejo Km. 101.5 S/N, Ciudad El Cerrito, C.P. 40900, Municipio de 
Técpan de Galeana, Estado de Guerrero, con superficie de 500.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-12749-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado CADER Cocula, ubicado en Calle Juan Escutia s/n, C.P. 40580, Colonia San Bartolo, Municipio de 
Cocula, Estado de Guerrero, con superficie de 27593.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 
del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER COCULA”, UBICADO EN CALLE JUAN ESCUTIA S/N, 

C.P. 40580, COLONIA SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE COCULA, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 

27593.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CADER COCULA”, UBICADO EN CALLE JUAN ESCUTIA S/N, C.P. 40580, COLONIA SAN BARTOLO, 

MUNICIPIO DE COCULA, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 27593.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “CADER Cocula”, ubicado en Calle Juan Escutia 
s/n, C.P. 40580, Colonia San Bartolo, Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, con superficie de 27593.00 
metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-12756-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración a título 
de dueño de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con 
fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la 
Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad 
mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación 
Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 04 Xixicuilco, ubicado en Prolongación 13 Norte s/n, Colonia 
El Zoyatal, C.P. 41100, Municipio Chilapa de Álvarez, Estado de Guerrero, con superficie de 16763.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 04” 

XIXICUILCO, UBICADO EN PROLONGACIÓN 13 NORTE S/N, COLONIA EL ZOYATAL, C.P. 41100, MUNICIPIO 

CHILAPA DE ÁLVAREZ, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 16763.00 METROS CUADRADOS, 

POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 04 XIXICUILCO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN 13 

NORTE S/N, COLONIA EL ZOYATAL, C.P. 41100, MUNICIPIO CHILAPA DE ÁLVAREZ, ESTADO DE GUERRERO, CON 

SUPERFICIE DE 16763.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 04 
Xixicuilco”, ubicado en Prolongación 13 Norte s/n, Colonia El Zoyatal, C.P. 41100, Municipio Chilapa de 
Álvarez, Estado de Guerrero, con superficie de 16763.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-12746-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Estatal, ubicado en la Carretera Oaxaca de Juárez – San Jacinto Amilpas Km 1.86,  
No. 38, en la localidad Oaxaca de Juárez, C.P. 68030, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con 
superficie de 7015.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL”, UBICADO EN LA CARRETERA 

OAXACA DE JUÁREZ – SAN JACINTO AMILPAS KM 1.86, No. 38, EN LA LOCALIDAD OAXACA DE JUÁREZ, C.P. 

68030, MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 7015.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL”, UBICADO EN LA CARRETERA OAXACA DE JUÁREZ – SAN JACINTO 

AMILPAS KM 1.86, NO. 38, EN LA LOCALIDAD OAXACA DE JUÁREZ, C.P. 68030, MUNICIPIO DE OAXACA DE 

JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 7015.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Estatal”, ubicado en la Carretera 
Oaxaca de Juárez – San Jacinto Amilpas Km 1.86, No. 38, en la localidad Oaxaca de Juárez, C.P. 68030, 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie de 7015.00 metros cuadrados, controlado 
por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 20-19171-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Huerta de Platanares Sanidad Vegetal, ubicado en Calle Huerto de Platanares No. 305, 
Fraccionamiento Trinidad de las Huertas, C.P. 68120, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con 
superficie de 530.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “HUERTA DE PLATANARES SANIDAD VEGETAL”, UBICADO EN 

CALLE HUERTO DE PLATANARES No. 305, FRACCIONAMIENTO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, C.P. 68120, 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 530.00 METROS CUADRADOS, 

POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “HUERTA DE PLATANARES SANIDAD VEGETAL”, UBICADO EN CALLE HUERTO DE PLATANARES 

No. 305, FRACCIONAMIENTO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, C.P. 68120, MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 

ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 530.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Huerta de Platanares Sanidad Vegetal”, 
ubicado en Calle Huerto de Platanares No. 305, Fraccionamiento Trinidad de las Huertas, C.P. 68120, 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie de 530.00 metros cuadrados, controlado 
por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 20-19169-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y con fundamento en el Art. 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Partida de Infantería de Marina, ubicado en Camino Punta Celarain s/n, Colonia Punta Celarain, 
C.P. 77609, Localidad Isla Cozumel, Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con superficie de 2100.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA”, UBICADO EN CAMINO 

PUNTA CELARAIN, S/N, COLONIA PUNTA CELARAIN, C.P. 77609, LOCALIDAD ISLA COZUMEL, MUNICIPIO DE 

COZUMEL, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA”, UBICADO EN CAMINO PUNTA CELARAIN, S/N, COLONIA 

PUNTA CELARAIN, C.P. 77609, LOCALIDAD ISLA COZUMEL, MUNICIPIO DE COZUMEL, ESTADO DE QUINTANA 

ROO, CON SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de Marina”, ubicado en 
Camino Punta Celarain, s/n, Colonia Punta Celarain, C.P. 77609, Localidad Isla Cozumel, Municipio de 
Cozumel, Estado de Quintana Roo, con superficie de 2100.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 23-2003-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Partida de Infantería de Marina Majahual, ubicado en Carretera Cafetal Majahual - Mar Caribe s/n, 
colindante con predio Benquesoya, C.P. 77923, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con 
superficie de 15364.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto del artículo 29 fracción IV de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA MAJAHUAL”, UBICADO 

EN CARRETERA CAFETAL MAJAHUAL - MAR CARIBE S/N, COLINDANTE CON PREDIO BENQUESOYA, C.P. 77923, 

MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 15364.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “PARTIDA DE INFANTERÍA DE MARINA MAJAHUAL”, UBICADO EN CARRETERA CAFETAL 

MAJAHUAL - MAR CARIBE S/N, COLINDANTE CON PREDIO BENQUESOYA, C.P. 77923, MUNICIPIO DE OTHÓN P. 

BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 15364.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6, 10, 13, 28, fracciones I, III, V y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
y 1, 3, 10, fracciones XIX, XXI y XXII; 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, PRIMERO del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican en 
el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como en el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 
de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Partida de Infantería de Marina Majahual”, 
ubicado en Carretera Cafetal Majahual - Mar Caribe s/n, colindante con predio Benquesoya, C.P. 77923, 
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con superficie de 15364.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 23-768-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-92-33 hectáreas de terrenos de 
agostadero de uso común, del ejido Porvenir de Jalpa, Municipio de General Cepeda, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 00502 de 16 de enero de 2003, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 4-00-00 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 

denominado “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, para destinarlos a 

la construcción de la autopista Torreón-Saltillo tramo El Porvenir-Plan de Ayala, conforme a lo establecido en 

el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente  

en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 12901. El núcleo agrario fue notificado de la 

instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 

cédula de notificación sin número, de 4 de julio de 2013, recibida el 17 del mismo mes y año, sin que haya 

manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 3-92-33 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con la autopista Torreón-Saltillo, tramo El Porvenir-Plan de Ayala, por tanto, la 

citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 

instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 

se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 20 de mayo de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto del mismo 

año y ejecutada el 26 de abril de 1944, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 

denominado “EL PORVENIR”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, una superficie  

de 3,272-00-00 hectáreas, para beneficiar a 51 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela 

escolar; por Resolución del Ejecutivo Federal de 20 de septiembre de 1965, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 del mismo mes y año y ejecutada el 21 de mayo de 1967, se concedió por concepto de 

primera ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “EL PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General 

Cepeda, Estado de Coahuila, una superficie de 1,150-00-00 hectáreas, para los usos colectivos del núcleo 

promovente; por Resolución del Ejecutivo Federal de 15 de julio de 1968, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de agosto del mismo año y ejecutada el 26 de marzo de 1969, se concedió por concepto de 

segunda ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “EL PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General 

Cepeda, Estado de Coahuila, una superficie de 3,500-00-00 hectáreas, para beneficiar a 36 campesinos 

capacitados en materia agraria; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 22 de noviembre de 1993, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre del mismo año, se expropió al ejido denominado 

“PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, una superficie de 56-44-36 

hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de vía de la 

carretera concesionada Torreón-Saltillo, tramo El Porvenir-Plan de Ayala. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 10 de septiembre de 1994, se determinó 

la delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de 

General Cepeda, Estado de Coahuila. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico G-37284-C-ZNB y secuencial 02-14-1124 de 22 de 

octubre de 2014, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 

valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $28,120.00 

(VEINTIOCHO MIL, CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), por hectárea, por lo que el monto de la 

indemnización a cubrir por la superficie de 3-92-33 hectáreas de terrenos de agostadero a expropiar es de 

$110,323.00 (CIENTO DIEZ MIL, TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 20 de mayo de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 

Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, así como el dictamen de fecha 28 de 

octubre de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a 

la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de  

la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y primera ampliación 

de ejidos denominaron al poblado que nos ocupa como “EL PORVENIR” y “EL PORVENIR DE JALPA”, de 

acuerdo con la segunda ampliación y el Decreto Presidencial Expropiatorio de que ha sido objeto el mismo, el 

nombre correcto es “PORVENIR DE JALPA”, por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá ser 

resuelto como “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de 

General Cepeda, Estado de Coahuila, como consta en la notificación que fue formulada a través del 

Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 

materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que la autopista Torreón-Saltillo, tramo Porvenir-Plan de Ayala, será una vía general de 

comunicación que con la nueva estrategia en el diseño del trazo de autopistas se reducirán tiempos  

de recorrido con un margen de seguridad alto entre las ciudades de Torreón y Saltillo; formará parte del 

Programa de Modernización de las Vías de Comunicación, que tiene como principal objetivo dar fluidez al 

tránsito; facilitará el transporte de personas y bienes que existen entre otras ciudades comunicando también a 

las poblaciones intermedias importantes como Emiliano Zapata, La Cuchilla, El Dorado, entre otras de la zona; 

asimismo, la autopista está inscrita en el contexto más amplio que pretende formar un sistema carretero que 

comunique el Océano Pacífico con el Golfo de México a través de las ciudades de Matamoros-Reynosa-

Monterrey-Saltillo-Torreón-Durango-Mazatlán. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 

carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 

solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 

Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 3-92-33 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 

común, pertenecientes al ejido “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, 

será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la autopista 

Torreón-Saltillo, tramo El Porvenir-Plan de Ayala, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 

$110,323.00 (CIENTO DIEZ MIL, TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) por concepto 

de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-37284-C-ZNB y secuencial 02-14-1124 de 

fecha 22 de octubre de 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

la cual se pagará al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos 

de uso común, en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-92-33 hectáreas (TRES 

HECTÁREAS, NOVENTA Y DOS ÁREAS, TREINTA Y TRES CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de 

uso común, del ejido “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, a favor  

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la autopista Torreón-Saltillo, tramo 

El Porvenir-Plan de Ayala. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 

indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $110,323.00 (CIENTO DIEZ MIL, 

TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de 

la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en 

la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 

común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 

defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 

sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “PORVENIR DE JALPA”, Municipio de General Cepeda, Estado de Coahuila, en 

el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 

Propiedad Estatal o Municipal correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles 

Berlanga.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.6600 M.N. (dieciséis pesos con seis mil seiscientos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3000, 3.3100 y 3.4535 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los lineamientos aplicables 
a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG515/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA ENTREGA Y RECEPCIÓN ELECTRÓNICA O SATELITAL DE LAS ÓRDENES 
DE TRANSMISIÓN Y MATERIALES 

ANTECEDENTES 

I. El cinco de septiembre de dos mil catorce, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el 
que se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos a que elaboren una propuesta de Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, que realicen las consultas correspondientes, y elaboren el Dictamen de factibilidad 
respectivo”, identificado con la clave INE/JGE55/2014; cuyo cronograma fue modificado por la Junta 
General Ejecutiva en las sesiones del diecisiete y veintiséis de septiembre así como del veintinueve 
de octubre de dos mil catorce, mediante los Acuerdos INE/JGE56/2014, INE/JGE71/2014 e 
INE/JGE88/2014, respectivamente. 

II. El veintitrés de octubre de dos mil catorce, mediante oficio INE/DEPPP/STCRT/3340/2014, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, por instrucciones de la Presidenta del Comité 
de Radio y Televisión, remitió a los integrantes de dicho órgano la siguiente documentación: 

a. Proyecto de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; 

b. Dictamen de factibilidad sobre la propuesta de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral; 

c. Informe Ejecutivo sobre la consulta realizada a los concesionarios de radio y televisión, 
incluyendo a las organizaciones que agrupan a diversos profesionales de la comunicación, con 
motivo del proceso de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; y 

d. Informe de conclusión de los trabajos realizados para la elaboración del diagnóstico relativo al 
modelo de comunicación política y las implicaciones correspondientes a la transmisión de 
versiones diferenciadas de promocionales por emisoras que retransmiten la misma señal de una 
emisora de radio o televisión a nivel estatal. 

III. En sesión especial del Comité de Radio y Televisión del doce de noviembre de dos mil catorce, que 
continuó el catorce del mismo mes y año, se discutió y aprobó el “Acuerdo […] por el que se emite 
opinión sobre el Proyecto de Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en atención a lo 
dispuesto en el Acuerdo identificado con la clave INE/JGE88/2014 aprobado por la Junta General 
Ejecutiva”, identificado con la clave INE/ACRT/13/2014. 

IV. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por 
el que se aprueba someter a la consideración del Consejo General el Dictamen y la Propuesta de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral sobre el Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral”. 

V. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave INE/CG267/2014.  

El Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de noviembre de dos 
mil catorce, estipula en el Artículo Transitorio Segundo que “en un plazo que no excederá del 15 de 
junio de 2015, el Instituto aprobará, por conducto del Consejo y a propuesta del Comité, los 
Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión 
y materiales, estableciendo los procedimientos, mecanismos y plazos de implementación a los que 
deberán ajustarse el Instituto, los Partidos Políticos, candidatos/as independientes, autoridades 
electorales, así como los concesionarios de radio y televisión”. 

VI. El tres de diciembre de dos mil catorce, en sesión especial del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se establecen los términos y 
condiciones para la entrega de materiales por parte de los Partidos Políticos, los/las candidatos/as 
independientes, coaliciones y autoridades electorales, así como para la elaboración de las órdenes 
de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los Procesos Electorales Locales y el periodo 
ordinario que transcurrirán durante dos mil quince”, identificado como INE/ACRT/19/2014. 
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VII. El catorce de junio de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifica el término establecido en el artículo 
Segundo Transitorio del Acuerdo INE/CG267/2014 por el que se aprobó el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave INE/CG347/2015. En él se establece como 
fecha límite para que el Consejo General apruebe los “Lineamientos aplicables a la entrega y 
recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales”, el doce de agosto de 
dos mil quince. El Acuerdo señalado es definitivo e inatacable en virtud de no haber sido impugnado. 

VIII. En sesión extraordinaria del seis de agosto de dos mil quince, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral acordó por unanimidad presentar a consideración del Consejo General 
el proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos Aplicables a la Entrega y 
Recepción Electrónica o Satelital de las Órdenes de Transmisión y Materiales, que mediante esta vía 
se aprueba. 

CONSIDERACIONES 

1. En cumplimiento al mandato establecido por el Consejo General en el Artículo Transitorio Segundo 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, se somete a consideración del Comité de 
Radio y Televisión el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los “Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las ordenes 
de transmisión y materiales”. Para su exposición, este proyecto consta de la siguiente estructura: 

a) Disposiciones Generales y principios rectores. 

b) Competencia del Instituto en materia de radio y televisión y sus órganos. 

c) Sujetos obligados. 

d) Cumplimiento de las normas aplicables a la entrega de órdenes de transmisión y materiales. 

e) Resultados del Informe Ejecutivo sobre la consulta realizada a los concesionarios de radio y 
televisión, incluyendo a las organizaciones que agrupan a diversos profesionales de la comunicación, 
con motivo del proceso de Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
realizada en septiembre de 2014. 

f) Cumplimiento de las normas aplicables a la recepción de materiales. 

g) Pertinencia y necesidad de que los Partidos Políticos, candidatos independientes, coaliciones y 
autoridades electorales entreguen sus materiales al Instituto mediante el Sistema Electrónico. 

h) Instrumentación de los Lineamientos. 

i) Periodo previo a la implementación del Sistema Electrónico. 

Disposiciones generales y principios rectores 

2. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores. 

3. Como lo señalan los numerales 1 y 2 del artículo primero de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las disposiciones de la misma son de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales y distribuir competencias. 

Competencia del Instituto y sus órganos en materia de radio y televisión 

4. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los Partidos Políticos y 
candidatos independientes, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad 
con los artículos 41, Base III, Apartados A y B, así como Base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso h); 31, numeral 1; 160, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral. 
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5. El Instituto ejerce sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la 
Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité 
de Radio y Televisión y de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los vocales ejecutivos y 
juntas ejecutivas de los órganos desconcentrados, locales y distritales. Lo anterior, conforme a los 
artículos 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

6. Por su parte, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y 
es el responsable de vigilar tanto el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, como que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión, destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales, federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
Partidos Políticos Nacionales y locales, coaliciones así como candidatos independientes como se 
indica en los artículos 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 6, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

7. El Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto Nacional Electoral cuenta con 
facultades reglamentarias expresamente reconocidas en las Resoluciones dictadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y 
SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del ahora Instituto Nacional 
Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir reglamentos o normas generales con el 
objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables, por lo que en ese sentido, las normas que regulan la materia de radio y televisión para 
fines electorales, solamente pueden ser emitidas por dicho órgano. 

8. De esta manera, conforme a lo dispuesto por el artículo 44, numeral 1, incisos k), n) y jj) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General cuenta con facultades 
amplias para vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos se actúe con apego 
a la propia ley, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera 
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras 
autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos 
Nacionales, Agrupaciones Políticas y candidatos de conformidad con lo establecido en la ley y demás 
leyes aplicables. 

Asimismo, corresponde al Consejo General emitir los Lineamientos que sean necesarios para 
asegurar que el Instituto Nacional Electoral ejerza las facultades que le son conferidas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley en la materia; y dictar los 
Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley 
o en otra legislación aplicable. 

9. Por su parte el Comité de Radio y Televisión, de conformidad con el Artículo Transitorio Segundo, en 
relación con artículo 6, numeral 2 inciso h) del Reglamento de Radio y Televisión elaboró la 
propuesta de “Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes 
de transmisión y materiales” que mediante el presente Acuerdo el Consejo aprueba. 

10. De conformidad con el artículo 6, numeral 2, inciso g) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dentro de las atribuciones que tiene el Comité de Radio y Televisión está la de 
ordenar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizar las notificaciones de las 
pautas, y entrega o puesta a disposición de las órdenes de transmisión y materiales respectivos 
a los concesionarios. 

11. De igual manera, conforme al artículo 6, numeral 4, incisos d) y e) del Reglamento de la materia, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá establecer los mecanismos 
necesarios para entregar o poner a disposición los materiales y las órdenes de transmisión. 
Asimismo deberá requerir a los concesionarios en caso de presuntos incumplimientos a las pautas 
notificadas por el Instituto. 

Sujetos obligados 

12. Los Lineamientos que mediante el presente Acuerdo se aprueban serán aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales y locales, las coaliciones, las autoridades electorales y los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, así como a las/os candidatos/as independientes que contiendan 
para un cargo federal. 
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13. De conformidad con el Artículo Transitorio Vigésimo de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y Primero Transitorio del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, las obligaciones previstas en los Decretos por los que se expidieron dichos ordenamientos 
para los concesionarios, serán aplicables en lo conducente, a quienes conforme a la legislación 
vigente en la materia, tengan aún el carácter de permisionarios. 

Sobre el particular conviene señalar lo establecido en el Artículo Transitorio Décimo Séptimo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión aprobada el catorce de julio de dos mil catorce: 

“DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al 
régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca 
el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los 
estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos 
constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de carácter público 
deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los 
permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o 
social, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia.” 

Cumplimiento de las normas aplicables a la entrega de órdenes de transmisión y materiales 

14. Como se indicó anteriormente, en el Artículo Transitorio Segundo del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General estableció que a más tardar el quince de junio del 
año en curso, aprobaría la propuesta del Comité de Radio y Televisión, sobre los Lineamientos 
aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales, 
estableciendo los procedimientos, mecanismos y plazos de implementación a los que deberán 
ajustarse el Instituto, los Partidos Políticos, candidatos/as independientes, autoridades electorales, 
así como los concesionarios de radio y televisión. Asimismo, dispuso que la entrega y recepción de 
las órdenes de transmisión y materiales para los Procesos Electorales Locales Ordinarios, cuya 
jornada tenga verificativo en dos mil dieciséis, se realice por medios electrónicos o satelitales. 

 Es importante señalar, que en cumplimiento al Acuerdo señalado en el antecedente VII se amplió el 
plazo para la presentación de los Lineamientos citados al doce de agosto de dos mil quince. 

 En virtud de lo anterior, los Lineamientos propuestos para aprobación en el presente Acuerdo 
contienen los procedimientos, mecanismos y plazos de implementación a los que hace referencia el 
Artículo Transitorio Segundo del Reglamento. 

15. Debe advertirse que los presentes Lineamientos son congruentes, en lo general, con la naturaleza y 
orientación del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, por lo que se apegan tanto al 
contenido, como a los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
mismo. En particular, se mantienen los plazos, y la forma en que se computan, previstos en los 
artículos 186 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 41 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral, relativos a la entrega o puesta a disposición de las 
órdenes de transmisión y los materiales, según sea el caso, a los concesionarios. 

16. Si bien, el artículo 186, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el Instituto deberá reducir los plazos cuando resulte viable desde el punto de vista técnico 
a efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio Instituto, así como en la notificación, 
entrega o sustitución de las órdenes de transmisión y los materiales; debe advertirse que como resultado 
de la consulta pública ordenada por la Junta General Ejecutiva, los concesionarios manifestaron su 
imposibilidad para disminuir los tiempos entre la recepción de los materiales y su transmisión. 

 Sin embargo, ello no ha limitado los esfuerzos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos por mejorar, desde el punto de vista técnico, la eficiencia en la operación del Instituto. Lo 
anterior, en virtud de que el artículo 186, numeral 5 de la Ley señala que la entrega y/o puesta a 
disposición de las órdenes de transmisión y materiales podrá ser de manera electrónica, personal o 
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satelital, en los términos y bajo las modalidades que determine el Reglamento correspondiente. En 
este sentido, el artículo 41, numeral 1 del Reglamento advierte que se privilegiará la entrega de las 
órdenes de transmisión y los materiales de forma electrónica o satelital, en los términos y 
condiciones que al efecto establezca el Comité. 

17. Por tanto, en los Lineamientos propuestos se establece que la puesta a disposición de materiales 
para su difusión en radio y televisión, así como la entrega de órdenes de transmisión, se hará a 
través de un sistema electrónico desarrollado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos con apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

18. Para usar el Sistema Electrónico sólo se requerirá una computadora con conexión a internet, en 
virtud de que será accesible con los parámetros estándar del internet que proporcionan, 
comercialmente, los principales operadores del mercado nacional. 

 A fin de asegurar la factibilidad técnica del Sistema Electrónico, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos cotejó la existencia de servicios de internet, usando la base 
de datos del proyecto “México Conectado” (www.mexicoconectado.gob.mx), en aquellas localidades 
en las que actualmente se realizan las entregas de órdenes de transmisión y materiales a los 
concesionarios de radio y televisión. Como resultado, se concluyó lo siguiente: 

 En todos los municipios donde tienen su domicilio los concesionarios de radio y televisión, existe 
al menos un proveedor del servicio de internet. 

 En promedio existen 4.5 prestadores de servicio de Internet por localidad. 

Adicionalmente, como resultado de la consulta realizada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos mediante el oficio INE/DEPPP/DE/COS/2292/2015 al Instituto Federal de 
Telecomunicación (IFT) en relación con las coberturas de acceso a Internet de proveedores públicos 
y privados en los municipios donde están asentados los representantes de las concesionarias, se 
concluyó lo siguiente: 

 Actualmente hay siete concesionarios de la red pública de telecomunicaciones con cobertura 
nacional (Total Play Telecomunicaciones, S.A. DE C.V., Protel I-Next, S.A. DE C.V., 
Telecomunicaciones de México, S.A.B. DE C.V., Marcatel Com, S.A. DE C.V., Mega Cable, S.A. 
DE C.V., y Lógica Industrial, S.A. DE C.V.) que pueden proporcionar los servicios de internet en 
todo el territorio nacional. 

 Asimismo, el IFT tiene registrados un promedio de 16.5 concesionarios por entidad federativa 
que proporcionan servicios de internet (sin considerar los siete concesionarios con cobertura 
nacional). El estado con más concesionarios locales es Jalisco con 28, seguido de Tamaulipas 
con 24 y el Distrito Federal con 23; mientras que los estados en los que se encuentran menos 
concesionarios registrados son Baja California Sur y Morelos con 9, Sinaloa con 10 y Colima, 
Hidalgo, Oaxaca, Tabasco y Yucatán con 13. La siguiente tabla muestra el listado 
concesionarias prestadoras del servicio de internet por entidad federativa: 

NO ENTIDAD COBERTURA ESTATAL 

1 Aguascalientes 

 

(18) GIGACABLE DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE 

C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; OPERADORA 

UNEFON, S.A. DE C.V.; TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 

C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE C.V.; 

MIDITEL, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; CABLEVISION RED, 

S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. 

DE C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V.  

2 Baja California 

 

(22) NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; AXTEL, 

S.A.B. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE 

C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, 

S.A. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, 

S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; VARIVISION DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE C.V.; CABLE SORO, S.A. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. 

DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; METRO 

NET, S.A.P.I. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE 

C.V.; STARTEL, S.A. DE C.V.; TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V.; 

VARIVISION DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.  
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3 Baja California 

Sur 

(9) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA 

INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; 

MIDITEL, S.A. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. 

DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.  

4 Campeche (16) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLE ATENAS, S.A. DE C.V.; CABLE Y COMUNICACION 

DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 

ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MAXCOM 

TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, 

S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; 

OMNICABLE, S.A. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE 

C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; TELEVISION 

POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V.;  

5 Chiapas (14) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; ELARA 

COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE 

C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, 

S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; 

PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SOFIA

VALANCI PENAGOS  

6 Chihuahua (18) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; BESTCABLE, S.A. DE C.V.; 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; CORPORACION DE 

TELECOMUNICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE 

C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, 

S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; 

PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; TV CABLE DE 

JIMENEZ CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.; TV CABLE DEL GUADIANA, S.A. DE C.V.;

XC NETWORKS, S.A. DE C.V. 

7 Coahuila (20) AIRE CABLE, S.A. DE C.V.; ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE 

C.V.; AXTEL, S.A.B. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; 

CREATIVIDAD INTERNET ENLACES, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. 

DE C.V.; LUIS ABELARDO GONZALEZ GALINDO; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, 

S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, 

S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; 

PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS 

TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; TELE AZTECA, S.A. DE C.V.; TELEVISION 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.; XC NETWORKS, S.A. DE C.V. 

8 Colima (13) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 

C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A.

DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; 

NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA 

UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

9 Distrito Federal (23) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 

C.V.; CABLEVISION, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; 

COMUNICALO DE MEXICO, S.A. DE C.V.; CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 

ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y 

COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE 

C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; METRO NET, S.A.P.I. DE C.V.; MEXICO RED 

DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII 

TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, 

S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS CASETEROS, S.A.P.I. DE 

C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; SERVNET MEXICO, S.A. DE C.V.; 

TELE FACIL MEXICO, S.A. DE C.V. 
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10 Durango (14) AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.; LUIS ABELARDO GONZALEZ GALINDO; MAXCOM 

TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, 

S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; 

OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE 

C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; XC NETWORKS, S.A. DE C.V. 

11 Guanajuato (19) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 

CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; 

ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE C.V.; METRO NET, S.A.P.I. 

DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NAVIGA 

COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE 

R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO 

PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, 

S.A. DE C.V.; TELEVICABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.; TELEVISION TELERADIO, 

S.A. DE C.V.;  

12 Guerrero (17) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLE RIO AZUL, S.A. DE C.V.; CABLEMAS 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 

MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.;

MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE 

R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO 

PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, 

S.A. DE C.V.; TELECABLE DE TIERRA CALIENTE, S.A. DE C.V.; TELECOM NACIONAL, 

S. DE R.L. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

13 Hidalgo (13) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; CABLEMAS 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; COMERCICABLE, S.A. DE C.V.; 

COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. 

DE C.V.; GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.; MEXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; 

NAVIGA COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; SERVICIOS 

TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; T.V. CABLE DE PROVINCIA, S.A. DE C.V. 

14 Jalisco (28) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 

C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE 

C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; COSMORED PUERTO 

VALLARTA, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE 

C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; MEGACABLE COMUNICACIONES

DE MEXICO, S.A. DE C.V.; METRO NET, S.A.P.I. DE C.V.; MEXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.;

MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE 

R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO 

PCS, S.A. DE C.V.; TELESISTEMAS DIGITALES DE MEXICO, S.A. DE C.V.; 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; TELE 

CABLE DE LA BARCA, S.A. DE C.V.; TELE FACIL MEXICO, S.A. DE C.V.; TELEVISION 

DE ATOTONILCO EL ALTO, S.A. DE C.V.; TV REY DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.; 

ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

15 México (20) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; CABLEVISION, S.A. 

DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; COMUNICALO DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.; CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; ELARA 

COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.; GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.; KIWI 

NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; METRO NET, S.A.P.I. DE C.V.; MEXICO RED DE 

TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; 

NAVIGA COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; SARA 

QUIROZ CHAPA; SERVICIOS CASETEROS, S.A.P.I. DE C.V.; SERVNET MEXICO, S.A. 

DE C.V.; T.V.I. NACIONAL, S.A. DE C.V.; TELECABLE DEL ESTADO DE MEXICO,

S.A. DE C.V.;  
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16 Michoacán (22) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 
C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE 
C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; EDUARDO TREVIÑO NUÑEZ; 
ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MAXICABLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.; MVS 
MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. 
DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, 
S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIO Y EQUIPO EN TELEFONIA 
INTERNET Y TV, S.A. DE C.V.; SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES VIA SATELITE 
DE QUIROGA, S.A. DE C.V.; T.V. DE URUAPAN, S.A.; TELE CABLE DE LA BARCA, S.A. 
DE C.V.; TELECABLE DE COENEO, S.A. DE C.V.; TELECABLE DE TIERRA CALIENTE, 
S.A. DE C.V.; TV REY DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

17 Morelos (9) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; CABLEMAS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; COMERCICABLE, S.A. DE C.V.; 
COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.;
NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

18 Nayarit (12) ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE 
C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE 
C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII 
DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA 
UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

19 Nuevo León (22) AIRE CABLE, S.A. DE C.V.; ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE 
C.V.; AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICACION 
DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; CREATIVIDAD INTERNET ENLACES, S.A. DE C.V.; 
DESARROLLOS DE SISTEMAS DE TELEVISION, S.A. DE C.V.; ELARA 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V.; METRO NET, S.A.P.I. DE C.V.; MEXICO 
RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE 
C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; PEGASO PCS, 
S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. 
DE C.V.; TELE FACIL MEXICO, S.A. DE C.V.; TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V.; VPN DE MEXICO, S.A. DE C.V.; XC NETWORKS, S.A. DE C.V. 

20 Oaxaca (13) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 
COMUNICACIONES Y REDES DEL SUR, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE 
C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, 
S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS 
TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V. 

21 Puebla (19) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V.; IMPACTO TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. 
DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MEXICO RED DE 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS 
MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. 
DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, 
S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; RODRIGO FERNANDO LOPEZ SAINZ 
DE JUAMBELZ; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; SIERRA NORTE 
TELEVISION POR CABLE, S.A. DE C.V.; T.V.I. NACIONAL, S.A. DE C.V.; TELE CABLE 
DE APIZACO, S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

22 Querétaro (19) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICACION 
DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; COMUNICALO DE MEXICO, S.A. DE C.V.; INALAM, 
S.A. DE C.V.; JOSE ANTONIO CHAVERO SOUSA; KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; 
METRO NET, S.A.P.I. DE C.V.; MEXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. 
DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NAVIGA 
COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V; SERVICIOS TRONCALIZADOS, 
S.A. DE C.V.; TELEVICABLE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
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NO ENTIDAD COBERTURA ESTATAL 

23 Quintana Roo (16) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 
ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; IGNACIO LEONARDO ROCHA ALVAREZ; KIWI 
NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; 
MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE 
C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OMNICABLE, S.A. DE C.V.; OPERADORA 
UNEFON, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE 
C.V.; VICTORIA NOEMI CANTO CHACON;  

24 San Luis Potosí (19) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 
COMERCICABLE, S.A. DE C.V.; COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; 
ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; GRUPO CABLE T.V. DE SAN LUIS POTOSI, 
S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. 
DE C.V.; NAVIGA COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.;
NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OMNICABLE, S.A. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, 
S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL 
DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; TELESISTEMAS 
POTOSINOS, S.A. DE C.V.; TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

25 Sinaloa (10) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MIDITEL, S.A. 
DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.;
NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, 
S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

26 Sonora (16) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; COMCAB, S.A. DE C.V.; CORPORACION DE 
TELECOMUNICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.;
KIWI NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V.; LUIS ABELARDO GONZALEZ GALINDO; MIDITEL, 
S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.;
NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, 
S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; 
TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

27 Tabasco (13) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; 
MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; TELEVISION POR CABLE DE 
TABASCO, S.A. DE C.V.; VPN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

28 Tamaulipas (24) AIRE CABLE, S.A. DE C.V.; ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V.; AVANTEL, S. DE R.L. DE 
C.V.; AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLE SISTEMA DE VICTORIA, S.A. DE C.V.; 
CABLETAMPS, S.A. DE C.V.; CABLEVISION RED, S.A. DE C.V.; COMUNICABLE, S.A.; 
COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; CREATIVIDAD INTERNET 
ENLACES, S.A. DE C.V.; NAVIGA COMUNICACION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; SERVICIOS 
TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; TELE AZTECA, S.A. DE C.V.; TELEFUTURA, S.A. DE 
C.V.; TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V.;
XC NETWORKS, S.A. DE C.V. 

29 Tlaxcala (14) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; ELARA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MAXCOM 
TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; 
OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE 
C.V.; T.V.I. NACIONAL, S.A. DE C.V.; TELECABLE DE APIZACO, S.A. DE C.V.; 
TLAXCABLE, S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

30 Veracruz (19) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; 
DIGICABLE, S.A. DE C.V.; INTRA NETWORKS, S.A. DE C.V.; MAXCOM 
TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, 
S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; 
OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE 
C.V.; SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.; T.V. CABLE DE ORIENTE, S.A. DE 
C.V.; T.V. CABLE DE PROVINCIA, S.A. DE C.V.; T.V.I. NACIONAL, S.A. DE C.V.; 
TELECOM NACIONAL, S. DE R.L. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V.; VPN DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 
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NO ENTIDAD COBERTURA ESTATAL 

31 Yucatán (13) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLE ATENAS, S.A. DE C.V.; CABLEMAS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; ELECTRONICA INGENIERIA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V.; MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V.; 
MIDITEL, S.A. DE C.V.; MVS MULTIVISION, S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE 
C.V.; NII TELECOM, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; 
OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A.
DE C.V. 

32 Zacatecas (14) AXTEL, S.A.B. DE C.V.; CABLE TEC DE TLALTENANGO, S.A. DE C.V.; 
COMUNICACION DINAMICA MEXICO, S.A. DE C.V.; INALAM, S.A. DE C.V.; MIDITEL, 
S.A. DE C.V.; NII DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V.; OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V.; 
OPERBES, S.A. DE C.V.; PEGASO PCS, S.A. DE C.V.; RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE 
C.V.; SERGIO PELAYO LOPEZ; SERVICIO Y EQUIPO EN TELEFONIA INTERNET Y TV, 
S.A. DE C.V.; TELECABLE DEL MINERAL, S.A. DE C.V.; TELEVICABLE DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V.; ULTRAVISION, S.A. DE C.V. 

 

 En total, agregando concesionarios nacionales y locales, el promedio por estado asciende a 23.5 
proveedores de servicios. Ello sin considerar los permisionarios y personas morales con registro 
de servicio de valor agregado con capacidad de comercializar los servicios de una o varias redes de 
concesionarios; y que constituyen un amplio mercado a nivel nacional (más de 800 en el país). 

 Por tanto, es posible concluir que existen las condiciones técnicas y materiales para que cada uno de 
los concesionarios de radio y televisión que conforman el catálogo de emisoras, tengan acceso a 
servicio de Internet. 

 No obstante lo anterior, a fin de prevenir contingencias en los servicios de internet, en los 
Lineamientos propuestos se prevé un mecanismo para que, en caso de que se presenten, 
debidamente acreditadas, fallas técnicas en el Sistema Electrónico no imputables a los 
concesionarios, se instrumenten acciones que permitan, de manera ágil y por vías alternas, entregar 
las órdenes de transmisión y poner a disposición los materiales sin vulnerar los términos establecidos 
en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

19. Considerando que tanto el artículo 186, numeral 5 de la Ley, como el artículo 41 del Reglamento de 
la materia contemplan que la puesta a disposición de los materiales también podrá hacerse de forma 
satelital, en los Lineamientos propuestos se prevé que la entrega satelital solo será aplicable para los 
materiales de televisión y que los concesionarios que deseen adoptar esta forma deberán contar con 
un equipo receptor con las características técnicas necesarias para descargar los materiales que 
determine el Instituto. 

 Actualmente, como complemento a la entrega física de las órdenes de transmisión y los materiales, 
veintiséis concesionarios o permisionarios públicos descargan vía satelital los materiales que deben 
transmitir conforme a la Ley. 

20. Adicionalmente, en los Lineamientos se establece que, si algún concesionario no cuenta con los 
medios necesarios para dichas modalidades, tal circunstancia deberá ser debidamente acreditada 
ante el Instituto; en cuyo caso, las entregas serán en el domicilio legal correspondiente. 

 Para tal efecto, el Instituto, considerando las condiciones de obsolescencia tecnológica del mercado, 
determinará las características mínimas del equipo y de la conexión a internet que requerirán los 
concesionarios para el uso óptimo del Sistema Electrónico y los publicará en el portal del INE. 

 Sin embargo, atendiendo a los avances tecnológicos, se dará un seguimiento periódico a esos casos 
de excepción, para verificar que no hayan cambiado las condiciones que impedían a algún 
concesionario recibir las órdenes de transmisión o descargar los materiales de manera electrónica. 
En los Lineamientos se señala que esa verificación se hará semestralmente. 

21. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, 
deberá realizarse de conformidad con los calendarios, que al efecto apruebe el Comité de Radio y 
Televisión, con los modelos de distribución y pautas para cada uno de los Procesos Electorales que 
se celebren en dos mil dieciséis. 

 En ese sentido, se prevé en los Lineamientos que la entrega de órdenes de transmisión y la puesta a 
disposición de materiales para los concesionarios, mediante el sistema electrónico o vía satélite, esté 
sujeta a los calendarios que el Comité de Radio y Televisión apruebe. Por lo cual, los concesionarios 
conocerán con la debida antelación las fechas en que se les pondrán a disposición los materiales en 
el sistema electrónico situación que permitirá incrementar el nivel de certeza y confiabilidad de este 
proceso que actualmente se realiza de manera física. 
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Resultados del Informe Ejecutivo sobre la consulta realizada a los concesionarios de radio y 
televisión, incluyendo a las organizaciones que agrupan a diversos profesionales de la comunicación, 
con motivo del proceso de Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en 
septiembre de 2014 

22. En la integración de los Lineamientos, se tomaron en consideración los resultados de la consulta 
pública ordenada por la Junta General Ejecutiva en septiembre de dos mil catorce, referidos en el 
Informe Ejecutivo sobre la consulta realizada a los concesionarios de radio y televisión, incluyendo a 
las organizaciones que agrupan a diversos profesionales de la comunicación, con motivo del 
proceso de Reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral (en adelante 
“Informe Ejecutivo”), a los concesionarios de radio y televisión, incluyendo a las organizaciones 
que los agrupan y a diversos profesionales de la comunicación, con motivo del proceso de 
reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, reproducidos en el Informe 
Ejecutivo correspondiente. 

En el mencionado Informe Ejecutivo, se destacaron cuatro temas generales expuestos por los 
concesionarios respecto de la entrega y puesta a disposición electrónica de órdenes de transmisión y 
materiales, que, al ser incluidos en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, se 
recogen en los Lineamientos sometidos a la consideración de este Consejo General: 

 Disminución de plazos. La mayoría de los concesionarios consideraron inviable disminuir los 
tiempos entre la recepción de los materiales y su transmisión,1 por lo que, los Lineamientos se 
apegan estrictamente a los plazos previstos en los artículos 186, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 41, numerales 2 y 3 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. De hecho, la puesta a disposición de los materiales 
de forma electrónica o satelital otorgará a los concesionarios un margen mayor para procesar los 
materiales e iniciar su transmisión conforme a la Ley. 

 Infraestructura tecnológica. Algunos concesionarios manifestaron que carecían del equipamiento 
necesario para la recepción electrónica o satelital de órdenes de transmisión y descarga 
de materiales,2 por lo que en los Lineamientos se prevé la posibilidad de realizar la entrega de 
órdenes de transmisión y materiales de manera física para concesionarios que acrediten no 
contar con la infraestructura requerida. 

Cabe señalar que, si bien el 71.7% de los concesionarios indicaron que no contaban con 
la infraestructura necesaria para descargar los materiales vía electrónica, lo cierto es que al 
momento de la consulta no contaban con elementos objetivos para responder dado que 
desconocían los requerimientos técnicos mínimos que deberían cumplir para recibir sus 
materiales y órdenes de transmisión bajo esta modalidad.3 Por lo anterior, frente a esta pregunta 
de carácter general que derivó en una mayoría de respuestas negativas, en los Lineamientos 
propuestos se prevé que el Instituto, además de informar puntualmente a los concesionarios las 
características mínimas del equipo y de la conexión a internet que requerirán para recibir sus 
materiales y órdenes de transmisión, garantice la disponibilidad, accesibilidad y seguridad del 
Sistema Electrónico que se habilite para tal efecto. El Sistema Electrónico será accesible con los 
parámetros estándar del internet comercial, además de que el Instituto aportará el sistema 
(software) mediante el cual se instrumentará la distribución electrónica de materiales y órdenes 
de transmisión, así como la plataforma en internet que garantizará la descarga de los mismos en 
el menor tiempo posible. 

Adicionalmente, en los Lineamientos se precisa que se dará seguimiento semestralmente a los 
casos de excepción, para verificar que no hayan cambiado las condiciones que impedían al 
concesionario en cuestión recibir las órdenes de transmisión o descargar los materiales de 
manera electrónica, por lo que en caso de que las condiciones sean aptas para iniciar la 
recepción se le notificará al concesionario el nombre de usuario con el cual deberá acceder 
al Sistema. 

                                                 
1 78.5% de los concesionarios y permisionarios consultados respondieron que no tenían posibilidades de disminuir el tiempo entre la 
recepción de los materiales y su transmisión (Informe Ejecutivo, p. 76). 
2 78.9% de los concesionarios y permisionarios consultados indicaron que no contaban con infraestructura para recibir la pauta de la 
autoridad electoral vía satelital; mientras que 71.7% indicaron que carecían de infraestructura para descargar los materiales vía electrónica 
(Informe Ejecutivo, p. 77). 
3 En la consulta realizada, los concesionarios manifestaron que requerían, entre otras cosas, incremento de banda ancha, un software 
específico y/o hardware adicional, así como distintas cuestiones no especificadas (Informe Ejecutivo, p.37). 
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 Fallas técnicas. Algunos concesionarios y organizaciones consultados expresaron preocupación 
por posibles fallas técnicas, particularmente en la señal de Internet, que dificultasen la recepción 
electrónica de materiales;4 en este sentido, en los Lineamientos se incluyen procedimientos a 
seguir para que los concesionarios hagan del conocimiento de la autoridad, de manera expedita, 
cualquier dificultad en la descarga de los materiales y se instrumenten mecanismos alternos 
para su envío. 

 Certeza en la entrega de las órdenes de transmisión. Algunos concesionarios expresaron que el 
mecanismo de entrega electrónica podría no dar la debida certeza a la notificación; en este 
sentido, los Lineamientos contemplan procedimientos y sistemas para entregar las órdenes 
de transmisión y poner a disposición de los concesionarios los materiales que garantizan su 
disponibilidad, prontitud, accesibilidad, confidencialidad y seguridad, haciendo uso de 
herramientas tecnológicas que permitan comprobar que las órdenes de transmisión fueron 
entregadas y que los materiales se pusieron a disposición de los concesionarios y pudieron ser 
descargados correctamente. Aunado a ello, en los Lineamientos se prevé la generación de un 
acuse electrónico. 

Cumplimiento de las normas aplicables a la recepción de materiales 

23. Los artículos 186, numeral 4 de la Ley de la materia, y 43, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, establecen que el Instituto dispondrá lo necesario a efecto de 
garantizar la recepción de los materiales que le sean entregados por los partidos y autoridades 
electorales, las veinticuatro horas de todos los días del año. 

 En ese sentido, la propuesta del Comité de Radio y Televisión consiste en establecer que Partidos 
Políticos, candidatos independientes que contiendan para un cargo federal y autoridades electorales 
harán llegar sus materiales a través del sistema electrónico, al cual ingresarán con un nombre de 
usuario y una contraseña únicos para cada sujeto. 

 La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos recibirá los materiales las veinticuatro 
horas de todos los días del año y revisará los materiales entregados para verificar, exclusivamente, 
que cumplan las especificaciones técnicas para su transmisión en radio y televisión y que tengan la 
duración correcta correspondiente al periodo en curso en los siguientes horarios: 

a) La calificación técnica de los materiales se realizará de 9:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

b) En caso que los materiales incumplan con las especificaciones técnicas o su duración exceda o 
sea menor al tiempo correspondiente, la Dirección Ejecutiva lo hará del conocimiento de sus 
autores/as, a fin de que éstos realicen las correcciones o adecuaciones correspondientes, en las 
modalidades que al efecto establezca el Comité, y en los siguientes plazos: 

i. Si el material es entregado antes de las 15:00 horas, el dictamen técnico se entregará el 
mismo día de su ingreso. 

ii. Respecto del supuesto anterior, los materiales entregados de nueva cuenta para 
revalidación se calificarán técnicamente hasta las 18:00 horas. 

iii. Si el material es entregado después de las 15:01 horas, el dictamen técnico se entregará 
dentro de las 24 horas siguientes. 

24. El artículo 43, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que las 
autoridades electorales y los Partidos Políticos, por medio de su representante titular o suplente ante 
el Consejo o el Comité, o bien, las personas que éstos designen expresamente al efecto, deberán 
entregar a la Dirección Ejecutiva, mediante oficio, los materiales que contengan sus promocionales, 
especificando el nombre de la versión del mensaje, duración del mismo, periodo de vigencia al aire e 
instrucciones precisas para su difusión en los espacios correspondientes de la pauta, y demás 
características que, en su caso, establezca el Acuerdo aprobado por el Comité. El referido artículo 
dispone, también, que los Partidos Políticos locales podrán entregar los materiales en la Dirección 
Ejecutiva, en la Junta Local o por conducto del Organismo Público Local Electoral competente. 

                                                 
4 Por ejemplo, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT) externó su preocupación por la “deficiente o mala calidad 
en el servicio que brindan los prestadores de internet, que en múltiples casos no generan una señal que sea de calidad o que presentan fallas 
cotidianamente, lo que implicaría incertidumbre y retrasos en las notificaciones de materiales” (Informe Ejecutivo, p. 64). Mientras que la Red 
de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México señaló que “sus afiliados podrían incurrir en incumplimientos por fallas 
tales como: falta de energía eléctrica [y] fenómenos meteorológicos como vientos y/o tormentas eléctricas, los cuales generan problemas de 
recepción” (Informe Ejecutivo, p. 57).  
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 El oficio mediante el cual se especifiquen las instrucciones precisas para la difusión de los 
materiales, como parte de la estrategia de transmisión de los Partidos Políticos, coaliciones, 
autoridades electorales y candidatos independientes que contiendan para un cargo federal, se 
remitirá físicamente a la Dirección Ejecutiva hasta el quince de agosto de dos mil dieciséis. A partir 
del dieciséis de agosto de dicho año, las instrucciones para la difusión se realizarán directamente en 
el Sistema Electrónico. 

 No se omite mencionar que, con la implementación del Sistema Electrónico, se modernizará la 
entrega de materiales al Instituto Nacional Electoral, para que ésta se realice exclusivamente de 
manera electrónica, desde el equipo de los representantes de los Partidos Políticos o quienes ellos 
designen, en todo momento y desde el lugar en que se encuentren. 

 Lo anterior garantiza la integralidad y seguridad del proceso de entrega y recepción de los materiales 
de los Partidos Políticos, candidatas/os independientes y autoridades electorales, considerando que 
las comunicaciones que realicen a través del sistema tienen la misma validez y certeza que los 
documentos en papel. Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
recibirá los materiales las veinticuatro horas de todos los días del año mediante el Sistema Electrónico. 

25. El artículo 43, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral establece que 
los/las candidatos/as independientes o bien, sus representantes acreditados/as ante los órganos del 
Instituto, deberán entregar sus materiales, en el supuesto de elecciones federales, a la Dirección 
Ejecutiva o a la Junta Local que corresponda. Para elecciones locales, la entrega se realizará por 
conducto del Organismo Público Local Electoral. 

 A cada candidato/a independiente que hubiere obtenido el registro para contender a un cargo federal, 
se le asignará un nombre de usuario y contraseña para que pueda acceder oportunamente al 
sistema electrónico y enviar, por ese medio, sus materiales al Instituto Nacional Electoral. 

26. El artículo 43, numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral señala que las 
coaliciones totales, los Partidos Políticos integrantes de las mismas, deberán nombrar a un/a 
representante común para la entrega de los materiales. En caso de no nombrar a un/a representante 
común para estos fines, se considerará como tal al representante titular o suplente ante el Consejo o 
el Comité, del partido político que ostente la representación de la coalición o bien lo que determine el 
convenio respectivo. 

 En esa tesitura, al representante común de la coalición que se registre se le otorgará el acceso al 
sistema electrónico para que, en nombre y representación de aquella, envíe los materiales 
correspondientes para su verificación técnica. 

27. El artículo 43, numeral 6 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que en 
caso de que las autoridades electorales, los Partidos Políticos o los/as candidatos/as independientes 
deseen entregar materiales antes de las 9:00 o después de las 18:00 horas, en los días hábiles o en 
cualquier horario de los días inhábiles, la entrega se realizará de forma electrónica por los 
mecanismos que al efecto establezca el Comité, situación que favorece la instrumentación de 
los Lineamientos de mérito mediante el sistema electrónico creado. 

28. El artículo 43, numeral 7 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral establece que la 
Dirección Ejecutiva revisará que los materiales entregados por los Partidos Políticos, los/as 
candidatos/as independientes y autoridades electorales tengan la duración correcta y que cumplan 
las especificaciones técnicas a que se refiere el artículo 38 del Reglamento. En caso de que los 
materiales incumplan dichas especificaciones, su duración exceda o sea menor al tiempo 
correspondiente, la Dirección Ejecutiva lo hará del conocimiento de sus autores por correo 
electrónico, a fin de que éstos procedan a realizar las correcciones o adecuaciones 
correspondientes. 

Pertinencia y necesidad de la implementación del sistema electrónico o satelital para la entrega y 
recepción de órdenes de transmisión y materiales 

29. El mandato que se impuso este Consejo General se instrumentará a través del uso de nuevas 
tecnologías, que agilizarán los procesos de comunicación, interconexión e interactividad entre esta 
autoridad y los sujetos obligados dentro del Sistema de Administración de los Tiempos del Estado. El 
empleo del sistema electrónico materia de los presentes Lineamientos hará más eficiente 
la comunicación con los concesionarios de radio y televisión, y producirá ahorros significativos en 
recursos financieros, materiales y humanos. 
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 Al respecto, es preciso tomar en consideración que el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos económicos de que disponga la Federación 
deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

 En relación con lo anterior, para el Presupuesto de Egresos de la Federación dos mil quince, el 
Instituto Nacional Electoral dispuso, como un objetivo estratégico en el ejercicio del gasto, optimizar 
el uso, aplicación e inversión en tecnologías de la información y comunicación (TIC) para fortalecer la 
efectividad de los procesos institucionales y obtener información oportuna y confiable que apoye 
la gestión y la toma de decisiones. 

 Este Instituto está comprometido con la modernización de sus procesos y procedimientos, que 
permita racionalizar el uso de recursos públicos mediante la reducción de gastos operativos de las 
áreas y de los órganos delegacionales que operan el Sistema de Administración de los Tiempos del 
Estado. Por ello, resulta oportuno avanzar en la utilización de las TIC para implementar un sistema 
electrónico por el que se suministren los servicios de recepción electrónica de materiales. 

30. El elevado número de entregas físicas de órdenes de transmisión y materiales a lo largo del país, ha 
dado como resultado la movilización de recursos materiales y recursos humanos para distribuir los 
insumos que requieren el Instituto, las autoridades electorales, los Partidos Políticos, los candidatos 
independientes y la industria de la radio y la televisión para la operación del Sistema Integral de 
Administración de los Tiempos del Estado. 

 Durante las etapas de precampaña, intercampaña, campaña y veda del Proceso Electoral Federal 
2014-2015 se elaboraron un total de 126,013 órdenes de transmisión y, de enero a junio de 2015, se 
entregaron al Instituto 3,770 materiales para la elaboración de dictamen técnico. Del 10 de enero al 3 
de junio se asignaron a Partidos Políticos a nivel federal 21,541,316 espacios dentro de las pautas 
ordenadas, sin contar los asignados a candidatos independientes; y a nivel local, del 8 de octubre al 
3 de junio se asignaron un total de 5,833,729 espacios en las pautas a Partidos Políticos, sin contar 
los asignados a candidatos independientes; además de que, para el Proceso Electoral en Chiapas, 
del 8 de junio al 15 de julio, se asignaron un total de 309,013 espacios en las pautas a Partidos 
Políticos, sin contar los asignados a candidatos independientes. 

 Lo anterior, sin tomar en consideración los Acuerdos aprobados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto al adoptar medidas cautelares en las que se ordenó la sustitución de 
algún material pautado; o la suspensión en la difusión de promocionales no pautados o programas. 

31. Por tanto, con la puesta a disposición de materiales para su difusión en radio y televisión, así como la 
entrega de órdenes de transmisión, a través de un sistema electrónico o vía satelital, el Instituto 
generará ahorros sustantivos en los recursos financieros, materiales y técnicos que actualmente 
implica la entrega física a más de dos mil concesionarios en todo el país, asegurando una entrega 
oportuna en las fechas programadas y sin trastocar los tiempos de los que disponen los 
concesionarios entre la recepción de los materiales y su transmisión. 

 Debe considerarse que, conforme a la información proporcionada por las treinta y dos juntas 
ejecutivas locales, en el procedimiento de entrega de una orden de transmisión y materiales de radio 
y televisión a los concesionarios, intervienen 428 funcionarios de los órganos centrales y 
desconcentrados, que requieren un promedio de 4.86 horas para hacerlo; emplean 215 vehículos, 
que recorren 24,447.05 kilómetros y utilizan diversos insumos de papelería, como son hojas 
membretadas, etiquetas, discos compactos y otros medios de almacenamiento de audio y video. 

 Con base en esos datos, se estima que el costo promedio por la entrega de una orden de 
transmisión y sus materiales, asciende a $202,451.47 (doscientos dos mil cuatrocientos cincuenta y 
un pesos 47/100 M.N.); conforme a los siguientes costos: 

Concepto Monto (promedio) 

Insumos de papelería (discos compactos, etiquetas, hojas 
membretadas) 

11,285.20 

Combustible (considerando un consumo promedio por 
vehículo de 15 kilómetros por litro y que el precio del litro de 
gasolina es de $13.50 pesos) 

22,002.35 

Nómina del personal involucrado (calculando el costo por 
hora/persona, a partir de la remuneración tabular mensual 
del personal involucrado)  

169,163.92 

Total 202,451.47 
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Por tanto, para un año sin Procesos Electorales Federales o Locales, en el que la entrega de órdenes 
de transmisión y materiales se realice sólo una vez por semana, el costo estimado ascendería a más 
de diez millones de pesos. Con la instrumentación del sistema electrónico previsto en los presentes 
Lineamientos, esos recursos podrían reencauzarse a atender otras prioridades del Instituto. 

32. La instrumentación de un esquema que privilegie el uso de las tecnologías de información y 
comunicaciones puede inscribirse en las iniciativas que, desde diversos organismos y foros 
multilaterales de los que el Estado Mexicano es parte, se han promovido para impulsar un conjunto 
de buenas prácticas y lecciones aprendidas encaminadas a legitimar y optimizar los Procesos 
Electorales. Entre ellas, destaca la Resolución de la Organización de Estados Americanos AG/RES. 
2254 (XXXVI-O/06), Modernización y uso de las tecnologías electorales en el hemisferio, aprobada el 
6 de junio de 2006, en la que se estableció como directriz, “destacar los esfuerzos que las 
autoridades electorales de los Estados Miembros llevan a cabo, en la organización y administración 
electorales, con la finalidad de aumentar la calidad y transparencia de sus Procesos Electorales, 
incluyendo la incorporación de nuevas tecnologías electorales”. 

Adicionalmente, debe destacarse que, mediante la adopción del sistema electrónico propuesto para 
la entrega de órdenes de transmisión y la recepción y puesta a disposición de los materiales, se 
reconoce el derecho de las personas físicas y morales a relacionarse electrónicamente con sus 
gobiernos y administraciones públicas, de forma tan amplia como lo permita la naturaleza del trámite 
y la pretensión de que se trate, conforme a lo previsto en la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Electrónico, adoptada en la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en 
Santiago de Chile, el 10 de noviembre de 2007. 

En este sentido, los presentes Lineamientos se apegan a los principios establecidos en la Carta 
Iberoamericana de Gobierno Electrónico: 

 Igualdad: no restringe, discrimina o excluye a algún usuario del servicio, actuación o 
procedimiento. Garantiza el servicio para aquellos que no cuentan con la tecnología necesaria. 

 Legalidad: los trámites procedimentales surten los mismos efectos que por los 
medios tradicionales. 

 Conservación: se garantiza que las comunicaciones y documentos electrónicos se conservan en 
las mismas condiciones que por los medios tradicionales. 

 Transparencia y accesibilidad: se emplea un lenguaje comprensible para el destinatario. 

 Proporcionalidad: los mecanismos de seguridad corresponden a la naturaleza de 
los procedimientos. 

 Responsabilidad: se garantiza que el Instituto responderá por los actos realizados por medios 
electrónicos de la misma manera que de los realizados por medios tradicionales. 

 Adecuación tecnológica: se emplean tecnologías estándar, de uso generalizado y acceso público. 

33. La adopción de un sistema electrónico para la entrega de órdenes de transmisión y la recepción y 
puesta a disposición de los materiales, por su alcance y extensión, se asocia, también, a las mejores 
prácticas de “Gobierno Electrónico” que se han instrumentado en México para mejorar la interacción 
con los actores sociales e incrementar la eficacia, calidad y oportunidad de los procesos 
administrativo o legales. Entre las experiencias más significativas, destacan las siguientes: 

a) El Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico que emplea el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para comunicar las Resoluciones de los medios de impugnación a los 
interesados, y que surten efectos legales similares a las notificaciones personales a partir de que se 
tiene constancia de su recepción o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente. 

b) El Sistema de Notificaciones Electrónicas y el Buzón Tributario implementados por el Sistema de 
Administración Tributaria como un servicio de comunicación en línea, para interactuar e 
intercambiar documentos digitales con los contribuyentes de manera ágil, confiable, sencilla y 
segura; y permitirles cumplir sus obligaciones sin necesidad de acudir a las oficinas de las 
autoridades fiscales. El Buzón Tributario opera mediante avisos enviados por correo electrónico 
a los contribuyentes, quienes deben ingresar al mismo para conocer las notificaciones 
electrónicas que les haga la autoridad, y éstas se tendrán por realizadas cuando se genere el 
acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó 
para abrir el documento a notificar. 
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c) El Sistema de Justicia en Línea establecido por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa para registrar, controlar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y 
notificar todo lo relacionado con algún procedimiento contencioso administrativo federal. 
Mediante este sistema se substancia y resuelve, de forma integral, el juicio contencioso 
administrativo federal en todas sus etapas, así como las actuaciones y procedimientos previstos 
en el artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

34. El sistema de entrega de órdenes de transmisión y la recepción y puesta a disposición de los 
materiales que se propone en los Lineamientos operará bajo principios técnicos y metodológicos 
similares a los que rigen el Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico que emplea el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para comunicar las Resoluciones de los medios de 
impugnación a los interesados, entre los que destacan: 

a) Firma electrónica. Empleo de firma electrónica para suscribir y validar la documentación sujeta a 
entrega a terceros. Tanto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como el 
Instituto Nacional Electoral cuentan con un sistema de firma electrónica debidamente normado 
y autorizado. El Tribunal Electoral sustenta esta práctica en los Acuerdos Generales 1/2015 y 
2/2015 que regulan la obtención y uso de la firma electrónica certificada y el manual de 
operación de las notificaciones por correo electrónico. Por su parte, el Instituto mediante el 
“Reglamento para el uso y operación de la firma electrónica avanzada” y los “Lineamientos para 
la notificación electrónica”, fundamenta el empleo de esta modalidad para que los servidores 
públicos, en el cabal ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas en las normas legales y 
reglamentarias, tengan la facultad de suscribir documentos. 

b) Usuario y contraseña para los sujetos obligados. En ambos sistemas se prevé la generación de 
un nombre de usuario (cuenta institucional) y una contraseña que permite a los sujetos obligados 
o a las partes interesadas el acceso seguro a un buzón o sitio electrónico institucional en donde 
podrán identificar, consultar, descargar y conservar temporalmente los documentos que son 
objeto de la entrega. 

c) Constancia de envío y registro de actividad en el sistema. El sistema de notificaciones del 
Tribunal Electoral genera una constancia en el envío de las notificaciones una vez que han sido 
enviadas a la cuenta del sujeto obligado en el sistema, mismo que deberá ingresar a su buzón o 
bandeja de entrada para recibir los documentos que se le notifican. El acuse o constancia de 
envío se emitirá al momento que los documentos se encuentren en la bandeja o buzón del sujeto 
notificado. La entrega de las órdenes de transmisión y los materiales para el caso de los 
concesionarios de radio y televisión funcionará de igual manera, salvo que –a diferencia del 
Tribunal Electoral que puede notificar documentos en cualquier momento-- la fecha y hora de la 
entrega de órdenes de transmisión y materiales ya será conocida por los sujetos obligados con 
antelación, conforme a los calendarios previamente aprobados por el Comité de Radio y 
Televisión. Adicionalmente, el Instituto habilitará un sistema de bitácoras en las que quedará 
registrada, de forma fehaciente, la actividad de los usuarios en el sistema. 

d) Envío de avisos o alertas a cuentas de correo electrónico adicionales. Tanto el sistema del 
Tribunal Electoral como el Sistema Electrónico previsto en los Lineamientos prevén la 
posibilidad de emplear las cuentas de correo proporcionadas por los responsables de recibir 
los documentos, con el propósito de alertarles sobre el envío a su buzón o bandeja de 
entrada institucional. 

e) Manejo de incidentes. En ambos sistemas se prevén mecanismos para minimizar riesgos en 
caso de incidentes o fallas técnicas que trastoquen la seguridad y el correcto funcionamiento del 
sistema. Inclusive, en el Instituto se considera una estrategia de redundancia física a fin 
de asegurar la puntual entrega de las órdenes de transmisión y los materiales. 

 En este sentido, la adopción de las medidas empleadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para la notificación electrónica generará certeza jurídica entre los sujetos obligados 
dentro del Sistema Integral de Administración de los tiempos del Estado. 

Uso de la firma electrónica avanzada 

35. La firma electrónica avanzada es el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante y, dado que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, está vinculada 
únicamente a él y a los datos a los que se refiere. Esa firma produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa en los sistemas y servicios informáticos en los que se considere su uso, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción XI del artículo 2 del Reglamento para el uso y operación 
de la firma electrónica avanzada en el Instituto Federal Electoral. 
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36. En términos de lo establecido por el Reglamento para el uso y operación de la firma electrónica 
avanzada en el Instituto Federal Electoral, y en atención a los principios de autenticidad, 
confidencialidad, equivalencia funcional, integridad, neutralidad tecnológica y no repudio, la Dirección 
Ejecutiva empleará la firma electrónica avanzada en el Sistema Electrónico habilitado para la entrega 
de órdenes de transmisión y para la recepción y puesta a disposición electrónica de materiales, 
conforme a los Lineamientos específicos que se autoricen para tal efecto. La Dirección Ejecutiva 
solicitará a la Dirección Ejecutiva de Administración los certificados digitales que correspondan para 
habilitar a los funcionarios encargados de realizar dicha función. 

37. De conformidad con el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos para la implementación de la 
firma electrónica avanzada en el instituto Federal Electoral, aprobados por la Junta General Ejecutiva 
el dieciocho de marzo de dos mil catorce, se someterán a Acuerdo de la Junta General Ejecutiva los 
actos y procedimientos que serán objeto de la firma electrónica avanzada institucional. 

Instrumentación de los Lineamientos 

38. En dos mil quince y dos mil dieciséis se llevarán a cabo trece Procesos Electorales Locales en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

 Los Lineamientos iniciarán su aplicación en esas entidades federativas, a partir del inicio del periodo 
de precampaña. No obstante, en aquellas entidades federativas en que no se celebren Procesos 
Electorales Locales Ordinarios, los sujetos obligados podrán optar por la adopción de los 
Lineamientos durante el primer semestre de dos mil dieciséis. Para tal efecto, deberán hacerlo del 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva. 

 A más tardar el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, los Lineamientos se aplicarán a la totalidad 
de los sujetos obligados. 

39. Los Lineamientos que mediante el presente Acuerdo se aprueban serán aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales y locales, las coaliciones, las autoridades electorales y los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, así como a las/os candidatos/as independientes. 

Periodo previo a la implementación del Sistema Electrónico 

40. A partir de la aprobación de los presentes Lineamientos y previo al inicio formal de la implementación 
de la entrega de órdenes de transmisión, recepción y puesta a disposición de materiales de manera 
electrónica o satelital, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará pruebas 
selectivas en el Sistema Electrónico en las que participarán Partidos Políticos, concesionarios, 
autoridades y personal del Instituto. Lo anterior, a fin de asegurar el funcionamiento óptimo del 
sistema en condiciones de operación real. 

 Asimismo, se llevarán a cabo jornadas de inducción a los Lineamientos y capacitación en el uso del 
Sistema Electrónico entre los usuarios del mismo. 

41. A fin de atender el Artículo Transitorio Segundo, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, resulta pertinente aprobar los Lineamientos Generales aplicables a la entrega y recepción 
electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales. 

Reprogramaciones voluntarias de forma electrónica 

42. En términos de lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral cuando los concesionarios adviertan que no han transmitido los promocionales conforme a 
las pautas ordenadas por el Instituto podrán reprogramar voluntariamente la transmisión de esos 
promocionales de acuerdo a las reglas señaladas en los numerales 2, 4 y 5 de dicho precepto, y 
deberán dar aviso de ese hecho a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dentro 
de los tres días hábiles siguientes al incumplimiento. 

 En ese sentido, en los presentes Lineamientos se establece la posibilidad de que los concesionarios que 
así lo deseen, puedan dar aviso de las reprogramaciones voluntarias por medio del Sistema Electrónico. 

 Para ello, habrá de habilitarse una aplicación en el Sistema Electrónico, la cual se instrumentará a 
partir del segundo semestre de dos mil dieciséis. 

Notificación electrónica de requerimientos y recepción electrónica de respuestas con motivo de 
incumplimientos a las pautas derivado de omisiones o excedentes de promocionales 

43. De conformidad con los artículos 58 y 59 del Reglamento de la materia, si derivado de la verificación 
al cumplimiento de las pautas, la Dirección Ejecutiva y/o la Junta Local de que se trate, detectan 
algún incumplimiento a las pautas por omisión o excedente, sin justificación previa, procederán a 
notificar al concesionario de que se trate un requerimiento de información respecto de dicho 
incumplimiento en los plazos que el propio ordenamiento establece. 
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Los Lineamientos que por el presente Acuerdo se aprueban ofrecen la opción, a los concesionarios 
que así lo deseen, de recibir dichos requerimientos a través del Sistema Electrónico y de responder a 
los mismos por esa misma vía, sin vulnerar los plazos que el Reglamento impone. 

44. Para lo anterior, en virtud de que el artículo 60 del citado Reglamento señala que el requerimiento de 
información será dirigido al representante legal del concesionario o a las personas que designe para 
tal efecto y deberá notificarse en el domicilio que señale, en días y horas hábiles de acuerdo a los 
plazos previstos en los artículos 58 y 59 del Reglamento, el empleo del Sistema Electrónico para 
recibir y responder a notificaciones de incumplimiento a las pautas, será facultativo, es decir, que 
estará disponible únicamente para los concesionarios que manifiesten su intención de hacerlo, 
tomando en consideración que ello permitirá agilizar la comunicación entre esta autoridad y los 
sujetos obligados, y disminuir los costos asociados a la misma. 

45. La implementación de la notificación y respuesta a requerimientos por incumplimiento a las pautas 
iniciará a partir del dieciséis de agosto de dos mil dieciséis. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartados A y B, y Base V, Apartado A; y 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 2; 30, numeral 1, inciso h); 31, numeral 1; 34, 
numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1; 162; 186 numeral 5, y 
Vigésimo Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso a); 
6, numeral 1, inciso a); 7, numeral 3; 41 numeral 1; 42, numeral 4; 43, numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7, y Primero y 
Segundo Transitorios del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de 
las órdenes de transmisión y materiales que se adjuntan al presente Acuerdo y forman parte integrante 
del mismo. 

SEGUNDO.- Se aprueba el cronograma para la implementación del sistema de entrega y recepción 
electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales que se adjunta al presente Acuerdo y forman 
parte integrante del mismo. 

TERCERO.- Con el propósito de implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
presentes Lineamientos, estos entrarán en vigor, obligarán y surtirán sus efectos a partir del inicio del periodo 
de precampaña de cada uno de los Procesos Electorales Locales cuyas jornadas se celebren en dos 
mil dieciséis. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos notifique el presente Acuerdo a los concesionarios y permisionarios de radio 
y televisión, Partidos Políticos nacionales y locales, así como a las autoridades electorales y a los candidatos 
independientes que, en su caso, obtengan registro para una contienda electoral en el ámbito federal. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, en términos 
de lo dispuesto en la normatividad aplicable, presente para aprobación de la Junta General Ejecutiva los 
Lineamientos específicos para el uso de la firma electrónica avanzada en el Sistema Electrónico empleado 
para la entrega de órdenes de transmisión y para la recepción y puesta a disposición electrónica 
de materiales. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 12 de agosto 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS APLICABLES A LA ENTREGA Y RECEPCIÓN ELECTRÓNICA 
O SATELITAL DE LAS ÓRDENES DE TRANSMISIÓN Y MATERIALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

De su objeto y ámbito de aplicación 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular: 

a) La entrega de materiales por parte de Partidos Políticos Nacionales y locales, los/las candidatos/as 
independientes en el ámbito federal, coaliciones y autoridades electorales federales y locales a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para verificar que cumplan con las especificaciones técnicas 
para su transmisión en radio y televisión; conforme a lo dispuesto en los artículos 186, numeral 4, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 43, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y tercero transitorio del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

b) La puesta a disposición de los materiales de los partidos, autoridades electorales y candidatos 
independientes a los concesionarios de radio y televisión, y la entrega de su correspondiente orden de 
transmisión, para su difusión en los tiempos del Estado en radio y televisión, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 186, numeral 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 6, numeral 4, 
inciso d; 41; y 2o. Transitorio del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

c) La notificación electrónica a concesionarios, de requerimientos por incumplimiento a las pautas 
ordenadas por el Instituto, por omisiones o excedentes; así como, la recepción electrónica de las respuestas 
correspondientes. 

d) La recepción electrónica del aviso de reprogramaciones voluntarias por parte de concesionarios. 

e) La notificación, en caso necesario, de resoluciones o medidas que modifiquen órdenes de transmisión o 
materiales entregados previamente. 

2. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para el Instituto 
Nacional Electoral, Partidos Políticos Nacionales y locales, concesionarios de estaciones de radio y canales 
de televisión, autoridades electorales, y candidatos/as independientes a cargos de elección popular del ámbito 
federal. 

Artículo 2 

De los criterios de interpretación 

1. Para la interpretación de las disposiciones previstas en estos Lineamientos, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 6, numerales 2, inciso h) y 3, inciso c) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por el Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva, el Comité de Radio y Televisión y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 3 

Glosario 

Se entenderá por: 

1.  En cuanto a los ordenamientos jurídicos: 

a)  Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b)  Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

c)  LFT: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

d)  Ley de Partidos: La Ley General de Partidos Políticos; 

e)  Reglamento: Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; y 

f)  Lineamientos: Lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital de las 
órdenes de transmisión y materiales a las que deberán ajustarse el Instituto, los Partidos 
Políticos, candidatos/as independientes, autoridades electorales, así como los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión. 
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2.  En cuanto a los órganos del Instituto Nacional Electoral: 

a)  Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

b)  Consejo: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c)  Comité: Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral; 

d)  Juntas: Juntas Locales del Instituto; 

e)  Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

f)  Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

g)  Secretario Técnico: El Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión; 

h)  Vocales: Los/las Vocales Ejecutivos/as de las Juntas Locales del Instituto en las entidades 
federativas; y 

i)  OPLE: Organismo Público Local Electoral. 

3. En cuanto a los términos aplicables a los Lineamientos: 

a)  Acuse electrónico: Constancia de la entrega electrónica de la orden de transmisión enviada por 
el personal designado para tal efecto. 

b)  Concesionario: Persona física o moral, titular de una concesión prevista en la LFT, registrado en 
el “Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión”; 

c)  Días: Los días naturales, salvo cuando por disposición expresa se establezca que los mismos 
sean hábiles; 

d)  Emisora comunitaria: Concesionaria de uso social comunitaria privada, operada por 
asociaciones civiles sin fines de lucro que, sirviendo a sus comunidades, no cuentan con techo 
presupuestal público ni con autorización para obtener ingresos con fines de lucro por transmisión 
de anuncios; 

e)  Entrega satelital: Puesta a disposición de los materiales para su difusión en los tiempos del 
Estado en radio y televisión, mediante el envío de señales de radiocomunicación de la estación 
terrena transmisora del Instituto a un satélite que las recibe, amplifica, procesa y envía a la 
antena y equipo determinados por el concesionario para su recepción. 

f)  Materiales: Promocionales o mensajes realizados por los Partidos Políticos, coaliciones o 
candidatos/as independientes y autoridades electorales, fijados o reproducidos en los medios de 
almacenamiento y formatos que determine el Instituto, para su transmisión en términos de lo que 
dispone la Constitución y la Ley; 

g)  Medio Electrónico: Servicios y/o sistemas disponibles, por medio de los cuales se puede 
distribuir, almacenar o compartir información. 

h)  Orden de transmisión: Instrumento complementario a la pauta, en el que se precisa la versión de 
los promocionales que corresponde a los espacios asignados en la pauta a los Partidos 
Políticos, coaliciones o candidatos/as independientes, así como a las autoridades electorales; 

i)  Pauta: Documento técnico en el que se distribuye el tiempo, convertido a número de mensajes, 
que corresponde a los Partidos Políticos, coaliciones y candidatos/as independientes, así como 
a las autoridades electorales en un periodo determinado, precisando la estación de radio o canal 
de televisión, la hora o rango en que debe transmitirse cada mensaje, y el partido político, 
coalición, candidato/a independiente o autoridad electoral al que corresponde; 

j)  Portal INE: Página electrónica dentro del sitio de Internet del Instituto, que contiene la 
información relativa al ejercicio de las prerrogativas de los Partidos Políticos y candidatos/as 
independientes, así como lo relacionado con las obligaciones de los concesionarios en materia 
de acceso a la radio y a la televisión; 

k)  Requerimiento: Documento legal por el que se solicita información a los concesionarios respecto 
de los presuntos incumplimientos a la pauta, por omisiones o excedentes. 

l)  Sistema Electrónico: Portal habilitado en internet para suministrar los servicios de recepción, 
entrega y puesta a disposición electrónica de materiales y órdenes de transmisión. 
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Artículo 4 

De la competencia de los órganos 

1. La Dirección Ejecutiva, en la forma y términos fijados en la Ley, el Reglamento y los presentes 
Lineamientos, será la encargada de: 

a) Recibir para su verificación técnica, los materiales que le entreguen los Partidos Políticos, las 
coaliciones, las/os candidatos/as independientes y las autoridades electorales, para su transmisión. 

b) Entregar electrónicamente a los concesionarios de radio y televisión las órdenes de transmisión y poner 
a su disposición los materiales. 

c) Recibir avisos de reprogramación voluntaria. 

d) Requerir por presuntos incumplimientos a los concesionarios que acepten la notificación electrónica de 
los mismos. 

2. Las Juntas Locales, en su respectivo ámbito de competencia, entregarán a los concesionarios de radio 
y televisión las órdenes de transmisión y, en su caso, los materiales, en los términos precisados en 
los presentes Lineamientos. 

Asimismo, requerirán de manera electrónica a los concesionarios que así lo manifiesten por los 
incumplimientos a las pautas derivados de omisiones o excedentes. 

3. Las Juntas Distritales, auxiliarán a las Juntas Locales correspondientes en la entrega a los 
concesionarios de radio y televisión de las órdenes de transmisión y, en su caso, los materiales, en 
los términos precisados en los presentes Lineamientos. 

Asimismo, requerirán de manera electrónica a los concesionarios que así lo manifiesten por los 
incumplimientos a las pautas derivados de omisiones o excedentes. 

CAPITULO II 

Recepción de los materiales de los Partidos Políticos, 
candidatos/as independientes, coaliciones y autoridades electorales 

Artículo 5 

De la entrega y recepción de los materiales a través del Sistema Electrónico 

1. Los Partidos Políticos y las coaliciones, las autoridades electorales, así como las/os candidatas/os 
independientes que contiendan para un cargo federal, entregarán, a través del Sistema Electrónico habilitado 
en internet, los materiales a la Dirección Ejecutiva para su verificación técnica. Asimismo, registrarán en el 
Sistema Electrónico las instrucciones precisas para la difusión de los materiales en los espacios 
correspondientes de la pauta. 

2. Los Partidos Políticos con registro local podrán entregar los materiales directamente por medio del 
Sistema Electrónico o, en su caso, por conducto del OPLE que corresponda, esto último sólo cuando la 
entrega de los materiales sea física. 

3. En el caso de las/os candidatas/os independientes que contiendan para cargos en el ámbito local, la 
entrega de los materiales se realizará por conducto del OPLE que corresponda. 

4. La Dirección Ejecutiva recibirá los materiales las 24 horas de todos los días del año, a través del 
Sistema Electrónico, y verificará que cumplan exclusivamente con las especificaciones técnicas y la duración 
para su transmisión en radio y televisión. 

5. No se recibirán materiales por algún otro medio distinto al Sistema Electrónico, salvo que se acredite 
ante la Dirección Ejecutiva alguno de los siguientes supuestos de excepción, en cuyo caso se establecerán 
los mecanismos que permitan realizar la entrega física de los materiales: 

a) Falta de equipo de cómputo. 

b) Falta de cobertura de internet en su localidad. 

c) Cobertura de internet no apta de conformidad con los requisitos técnicos. 

d) Falta de antena y/o receptor satelital 

e)  Otros 

6. En el caso de que algún partido político, coalición, autoridad electoral o candidata/o independiente que 
contienda para un cargo federal, detecte que se han presentado fallas técnicas y/o suspensión temporal de su 
servicio de internet que impidan la entrega de sus materiales deberá reportarlo, por medio de la línea 
telefónica nacional a que hace mención el artículo 12, numeral 1, de los presentes Lineamientos, para que la 
Dirección Ejecutiva instrumente las acciones necesarias para recibir los materiales por un medio alterno, 
respetando los términos establecidos. 
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7. El Comité establecerá, con base en la propuesta que elabore la Dirección Ejecutiva, el formato 
de archivo electrónico y sus especificaciones para la recepción de los materiales de radio y televisión de los 
actores políticos. 

Artículo 6 

Del dictamen técnico de materiales 

1. El dictamen técnico de los materiales se realizará de 9:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

2. Si el material es entregado a través del Sistema Electrónico antes de las 15:00 horas, el dictamen 
técnico se entregará electrónicamente el mismo día de su ingreso. 

3. Si el material es entregado a través del Sistema Electrónico después de las 15:01 horas, el dictamen 
técnico se entregará electrónicamente dentro de las 24 horas siguientes. 

4. El dictamen técnico establecerá la procedencia de la transmisión de materiales, conforme al artículo 43, 
numeral 7, del Reglamento. En caso de resultar improcedente, se hará del conocimiento de sus autores por 
correo electrónico a fin de que realicen las correcciones o adecuaciones correspondientes. 

Artículo 7 

Del registro de los Partidos Políticos, autoridades electorales y candidatos/as independientes en el 
Sistema Electrónico 

1. La Dirección Ejecutiva notificará a las autoridades electorales federales y locales, a los representantes 
de los Partidos Políticos Nacionales ante el Consejo y el Comité, y a los representantes de los Partidos 
Políticos locales ante el OPLE que corresponda, el nombre de usuario y contraseña para ingresar al 
Sistema Electrónico. 

La Dirección Ejecutiva notificará, también, a los candidatos/as independientes que contiendan para un 
cargo federal o sus representantes, el nombre de usuario y contraseña para ingresar al Sistema Electrónico. 

2. Las autoridades electorales y los representantes de los Partidos Políticos ingresarán al Sistema 
Electrónico, se registrarán en el mismo y podrán modificar su contraseña a fin de asegurar la privacidad de sus 
datos. Lo anterior es aplicable a los/as candidatos/as independientes que contiendan para un cargo federal. 

3. En caso de requerir un mayor número de usuarios para ingresar al Sistema Electrónico, las autoridades 
electorales, los OPLE, los representantes de los Partidos Políticos o coaliciones y los candidatos/as 
independientes realizarán la solicitud a la Dirección Ejecutiva mediante los formatos e instructivos que estarán 
a su disposición en el Sistema Electrónico. 

CAPÍTULO III 

Entrega y/o puesta a disposición de órdenes de transmisión 
y materiales a los concesionarios a través del Sistema Electrónico 

Artículo 8 

De la entrega electrónica de las órdenes de transmisión a los concesionarios 

1. La Dirección Ejecutiva entregará a los concesionarios, a través del Sistema Electrónico, las órdenes de 
transmisión desde las 00:00 horas del día establecido en los calendarios aprobados por el Comité. 

2. La Dirección Ejecutiva firmará electrónicamente las órdenes de transmisión y las entregará a los 
concesionarios por medio del Sistema Electrónico. En todos los casos, se generará el acuse electrónico de la 
entrega exitosa de las órdenes de transmisión, que estará disponible en el Sistema Electrónico. 

3. La entrega de las órdenes de transmisión surtirá efectos a partir de la generación del acuse 
correspondiente en el Sistema Electrónico. 

4. Los plazos establecidos para ejecutar una orden de transmisión comenzarán a contarse al día siguiente 
al de su entrega. 

5. Los concesionarios podrán proporcionar a la Dirección Ejecutiva, de manera adicional, una dirección de 
correo electrónico para recibir un aviso de la entrega de la orden de transmisión que corresponda, con fines 
informativos, señalando que ya ha sido realizada la entrega de la orden de transmisión que corresponda. 

Artículo 9 

De la puesta a disposición de los materiales a los concesionarios 

1. La puesta a disposición de los materiales a los concesionarios se hará mediante el Sistema 
Electrónico habilitado para tal efecto o de forma satelital. Los materiales estarán disponibles en el 
Sistema Electrónico desde las 00:00 horas del día establecido en el calendario aprobado por el Comité, 
previsto en el artículo 42 inciso 3 del Reglamento, y se enviarán satelitalmente a partir de las 09:00 horas del 
día mencionado. 

2. La Dirección Ejecutiva asignará una clave de usuario y su contraseña a cada concesionario para que 
ingrese al Sistema Electrónico. 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

3. Para la puesta a disposición electrónica, los concesionarios serán responsables de ingresar al Sistema 
Electrónico a fin de descargar los materiales que deban transmitir conforme a lo establecido en la orden de 
transmisión correspondiente. 

4. Los concesionarios que deseen adoptar la puesta a disposición de los materiales de forma satelital 
deberán informarlo a la Dirección Ejecutiva en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de la clave de usuario y su contraseña. 

Deberán contar con un equipo receptor con las características técnicas que determine el Instituto. 

La entrega satelital solo será aplicable para los materiales de televisión. 

El Instituto publicará en el portal del INE los requerimientos mínimos para el envío de materiales de 
forma satelital. 

Artículo 10 

De la infraestructura física y tecnológica requerida para la puesta a disposición electrónica 

1. El Instituto garantizará la disponibilidad, accesibilidad y seguridad del Sistema Electrónico que se habilite 
para la entrega de las órdenes de transmisión y la puesta a disposición de los materiales a los concesionarios. 

2. El Sistema Electrónico deberá ser accesible con los parámetros estándar del internet comercial, a fin de 
asegurar que pueda consultarse con cualquier conexión a internet que proporcionen los principales 
operadores del mercado nacional. 

3. Para acceder al Sistema Electrónico, los concesionarios requerirán una computadora con conexión a 
internet. El Instituto, considerando las condiciones de obsolescencia tecnológica del mercado, determinará las 
características mínimas del equipo y de la conexión a internet que requerirán los concesionarios para el uso 
óptimo del Sistema Electrónico. 

4. El Instituto publicará en su portal de internet los requerimientos mínimos para el uso del 
Sistema Electrónico. 

Artículo 11 

De los concesionarios que no dispongan de los elementos necesarios para la recepción de órdenes 
de transmisión y descarga de materiales 

1. Los concesionarios que no dispongan de los elementos necesarios para la recepción de las órdenes de 
transmisión y descarga de los materiales, deberán acreditarlo bajo protesta de decir verdad, a la Dirección 
Ejecutiva, en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción de la clave de usuario y 
contraseña que les sea asignada para ingresar al Sistema Electrónico. Para acreditarlo, los concesionarios 
deberán señalar si ello se debe a: 

a) No contar con las condiciones técnicas necesarias, por razones o causas no imputables a la propia emisora 

b) Falta de cobertura de internet en su localidad 

c) Cobertura de internet no apta de conformidad con los requisitos técnicos y falta de antena y/o 
receptor satelital 

e) Ser emisora comunitaria sin condiciones técnicas adecuadas 

f) Otros 

2. La Dirección Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para confirmar dicha situación y establecer los 
mecanismos que permitan realizar la entrega física de órdenes de transmisión y materiales. En caso de que 
esta autoridad determine que el concesionario sí cuenta con los medios para la recepción y descarga 
electrónicas, se le notificará dicha situación, con los datos de ingreso correspondientes, para que, en un 
término que no exceda de tres días hábiles, acceda al Sistema Electrónico para descargar los materiales y 
reciba las órdenes de transmisión. 

A partir de dicho término, será responsabilidad del concesionario ingresar al Sistema Electrónico a fin de 
descargar los materiales que deban transmitir conforme a lo establecido en la orden de transmisión 
correspondiente. 

3. Los concesionarios que inicialmente no cuenten con los requerimientos mínimos necesarios, deberán 
solicitar a la Dirección Ejecutiva su incorporación al uso del Sistema Electrónico en cuanto dispongan de la 
infraestructura física y tecnológica requerida para tal efecto. 

4. La Dirección Ejecutiva verificará de manera semestral si persisten las condiciones que impiden a los 
concesionarios emplear el Sistema Electrónico para recibir las órdenes de transmisión y descargar 
los materiales. Si derivado de la verificación, la autoridad advierte que las condiciones han cambiado, el 
concesionario estará obligado a recibir las órdenes de transmisión y los materiales de forma electrónica, 
estableciendo la temporalidad para tal efecto. 



104      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

Artículo 12 

Del soporte técnico para el uso del Sistema Electrónico 

1. El Instituto habilitará una línea telefónica nacional para proporcionar soporte técnico a los sujetos 
obligados a que hace mención el artículo 1, numeral 2, de los presentes Lineamientos, en las diversas 
funcionalidades del Sistema Electrónico, así como para reportar fallas técnicas y/o suspensión temporal del 
servicio de internet. 

2. En el caso de que los concesionarios detecten fallas técnicas y/o suspensión temporal de su servicio de 
internet que impidan la entrega oportuna de órdenes de transmisión y la descarga de materiales deberán 
reportarlo, por medio de la línea telefónica nacional, a más tardar a las 14:00 horas del día establecido en el 
calendario aprobado por el Comité para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a fin de que la 
Dirección Ejecutiva instrumente las acciones necesarias para entregarle la orden de transmisión y los 
materiales mediante discos compactos u otro medio digital o electrónico. Una vez que se restablezca el 
servicio, los materiales se podrán descargar mediante el Sistema Electrónico. 

CAPÍTULO IV 

Procedimiento para la puesta a disposición de los concesionarios 
los materiales mediante el Sistema Electrónico 

Artículo 13 

Del registro de los concesionarios en el Sistema Electrónico 

1. La Dirección Ejecutiva notificará a cada concesionario el nombre de usuario y contraseña para ingresar 
al Sistema Electrónico. 

2. Al ingresar al Sistema Electrónico, los concesionarios se registrarán y podrán modificar su contraseña a 
fin de asegurar la privacidad de sus datos. 

3. En caso de requerir un mayor número de usuarios para ingresar al Sistema Electrónico, los 
concesionarios realizarán la solicitud a la Dirección Ejecutiva mediante los formatos e instructivos que estarán 
a su disposición en el sitio de internet. 

4. Los concesionarios deberán registrarse en el Sistema Electrónico en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación, salvo que informen a esta autoridad que no 
disponen de un equipo de cómputo con las características requeridas y/o de conexión a internet, como se 
señala en el artículo 11, numeral 1, de los presentes Lineamientos. Por lo cual, transcurrido el plazo sin 
obtener comunicación alguna por parte del concesionario, se entenderán aceptados los términos de la entrega 
y descarga de órdenes de transmisión y materiales a través del Sistema Electrónico. 

Artículo 14 

De la operación del Sistema Electrónico 

1. Conforme a los calendarios aprobados, la Dirección Ejecutiva entregará las órdenes de transmisión y 
pondrá a disposición de los concesionarios los materiales en el Sistema Electrónico. Los concesionarios que 
hayan proporcionado a la Dirección Ejecutiva una dirección o direcciones de correo electrónico, recibirán en 
ellas un aviso de la entrega de la orden de transmisión. La entrega de órdenes de transmisión será 
invariablemente el mismo día en que se pongan a disposición los materiales correspondientes a las mismas. 

2. Los concesionarios deberán ingresar al Sistema Electrónico con el nombre de usuario y contraseña, y 
descargarán los materiales en el equipo de cómputo. 

3. En caso de ser necesario, la Dirección Ejecutiva podrá notificar a los concesionarios, mediante el 
Sistema Electrónico, resoluciones o medidas que modifiquen órdenes de transmisión o materiales entregados 
previamente. 

CAPÍTULO V 

Procedimiento para la notificación y desahogo de requerimientos 
a los concesionarios y reprogramaciones voluntarias mediante el Sistema Electrónico 

Artículo 15 

De la solicitud de registro de los concesionarios en el Sistema Electrónico 

1. Los concesionarios podrán optar por recibir los requerimientos derivados de presuntos incumplimientos 
a las pautas a través del Sistema Electrónico. 

2. Los concesionarios que así lo deseen podrán dar aviso de la reprogramación voluntaria de los 
promocionales omitidos mediante el Sistema Electrónico. 
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3. Los concesionarios que opten por recibir la notificación de requerimientos y dar respuesta a los mismos 
a través del Sistema Electrónico, así como para dar aviso de la reprogramación voluntaria de promocionales, 
deberán manifestarlo a la Dirección Ejecutiva, mediante escrito firmado por su Representante Legal, quien 
deberá acreditar su personalidad. 

En el escrito deberán proporcionar por lo menos una dirección de correo electrónico para recibir un aviso 
de la notificación. 

4. El registro de los concesionarios en el Sistema Electrónico, se hará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de los presentes Lineamientos. 

Articulo 16 

De la operación del Sistema Electrónico en caso de requerimientos por presuntos incumplimientos 
a la pauta. 

1. La Dirección Ejecutiva dará aviso, a través del correo electrónico proporcionado por los concesionarios, 
del requerimiento de información respecto de las transmisiones omitidas o adicionales en los términos y 
plazos establecidos en el Reglamento, mismo que surtirá efectos al día siguiente de su entrega en el 
Sistema Electrónico. 

2. Los concesionarios deberán ingresar al Sistema Electrónico con el nombre de usuario y contraseña y 
descargarán los requerimientos. 

3. Los concesionarios que opten por el Sistema Electrónico deberán desahogar el requerimiento por 
la misma vía, en los términos y plazos establecidos en el Reglamento, salvo que existiera alguna falla en la 
cual deba realizarse de manera física hasta entonces se realicen los ajustes correspondientes. 

Artículo 17 

De la operación del Sistema Electrónico en caso de reprogramaciones voluntarias. 

1. Los concesionarios podrán dar aviso, a través del Sistema Electrónico, de las reprogramaciones 
voluntarias de los promocionales omitidos, en los términos y plazos establecidos en el Reglamento. 

2. Los concesionarios deberán ingresar al Sistema Electrónico con el nombre de usuario y contraseña y 
cargaran los avisos de reprogramaciones voluntarias, conforme a los formatos establecidos para tal efecto. 

3. En el caso de que ocurriera alguna falla en el Sistema Electrónico, la notificación deberá 
realizarse físicamente. 

Artículo 18 

De la protección de datos personales 

Una vez que los sujetos obligados proporcionen el nombre y correo electrónico a la Dirección Ejecutiva, 
dicha información será clasificada como reservada o confidencial y el Instituto la mantendrá bajo reserva, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos se aplicarán en las entidades federativas con Procesos 
Electorales Locales Ordinarios en el dos mil dieciséis, a partir del inicio del periodo de precampaña, salvo 
lo relativo a la reprogramación voluntaria de promocionales omitidos y a la notificación y respuesta a 
requerimientos por incumplimientos a las pautas ordenadas por el Instituto. 

En aquellas entidades federativas en que no se celebren Procesos Electorales Locales Ordinarios, los 
sujetos obligados podrán optar por la aplicación de los presentes Lineamientos durante el primer semestre de 
dos mil dieciséis. Para tal efecto, deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva. 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos se aplicarán a la totalidad de los sujetos obligados a más tardar 
el dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, salvo lo relativo a la reprogramación voluntaria de promocionales 
omitidos y a la notificación y respuesta a requerimientos por incumplimientos a las pautas ordenadas por 
el Instituto. 

TERCERO. Las instrucciones precisas para la difusión en los espacios correspondientes de la pauta, a las 
que hace referencia el artículo 5 de los presentes Lineamientos, se entregarán físicamente a la Dirección 
Ejecutiva, mediante oficio, hasta el quince de agosto de dos mil dieciséis. A partir del dieciséis de agosto de 
dos mil dieciséis, los Partidos Políticos y las coaliciones, las autoridades electorales, así como las/os 
candidatas/os independientes que contiendan para un cargo federal, registrarán esas instrucciones 
directamente en el Sistema Electrónico. 

CUARTO. La Dirección Ejecutiva presentará trimestralmente al Comité y al Consejo informes detallando el 
avance en la instrumentación de la entrega electrónica de materiales y órdenes de transmisión. 

QUINTO. Mientras subsista la figura del permisionario en la LFT, se le considerará como concesionario 
para efectos de los presentes Lineamientos. 
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Cronograma de instrumentación de la entrega y recepción electrónica 
de materiales y las órdenes de transmisión 

 

   ACTIVIDADES Plazos Responsable

Desarrollo del Sistema Electrónico (primera fase)
A más tardar el 30 de agosto de 

2015
DEPPP – UNICOM

Desarrollo del Sistema Electrónico (segunda fase): entrega electrónica de 

estrategias de transmisión de partidos políticos y autoridades electorales.

A más tardar el 31 de diciembre 

de 2015
DEPPP – UNICOM

Desarrollo del Sistema Electrónico (tercera fase): requerimientos y 

reprogramaciones de los concesionarios

A más tardar el 30 de abril de 

2016
DEPPP – UNICOM

Periodo de pruebas selectivas con juntas locales y distritales, partidos políticos, 

autoridades electorales y concesionarios de radio y televisión.

Del 1 de septiembre al  16 de 

octubre de 2015.
DEPPP – UNICOM

Periodo de pruebas selectivas con partidos pol íticos y autoridades electorales.
Del 1 de septiembre al  16 de 

octubre de 2015.
DEPPP – UNICOM

Ajustes finales al Sistema Electrónico .
Del 1 de septiembre al 30 de 

octubre de 2015.
DEPPP – UNICOM

Publicación, en el portal del  INE, de las características mínimas del equipo y de la 

conexión a internet para el uso óptimo del sistema elec trónico.

A más tardar el 30 de octubre de 

2015.
DEPPP

Habilitac ión de la Línea Telefónica Nacional de soporte técnico.

Al momento de la publicación en 

el portal del INE de las 

características  mínimas.

DEPPP

Capacitación de operadores de la Línea Teléfonica Nacional.

A más tardar la semana previa a 

la apertura de la Línea 

Telefónica Nacional

DEPPP

Notificación a los concesionarios de su nombre de usuario y contraseña para 

ingresar al Sistema Electrónico.

A partir del 30 de octubre de 

2015
DEPPP

Presentación de solicitudes de excepc ión de concesionarios que no dispongan de 

equipo de cómputo y/o de conexión a internet con las característ icas mínimas.

Hasta cinco  días hábiles después 

de la recepción de la clave de 

usuario y contraseña.

Concesionarios

Valoración y confirmación de las solic itudes de excepción.

Hasta cinco  días hábiles después 

de la recepción de la solicitud de 

excepción.

DEPPP

Registro de concesionarios en el Sistema Electrónico.

Hasta cinco  días hábiles después 

de la recepción de la clave de 

usuario y contraseña.

Concesionarios

Solicitud de un mayor número de usuarios para ingresar al Sistema Electrónico.

En cualquier momento, a partir 

de la recepción de la clave de 

usuario y contraseña.

Concesionarios

Solicitud de los concesionarios que opten por la puesta a disposición de los 

materiales de forma satelital.

Hasta cinco  días hábiles después 

de la recepción de la clave de 

usuario y contraseña.

Concesionarios

Verificac ión de los equipos y pruebas de transmisión satelital.

Hasta cinco  días hábiles después 

de la recepción de la solicitud de 

los concesionarios.

DEPPP

Capacitación para usuarios que opten por la transmisión satelital  de los 

materiales.

Entre el 2 y el 30 de noviembre 

de 2015
DEPPP ‐ UNICOM
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guanajuato, para la construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO, LIC. JOSÉ LEONCIO PINEDA GODOS, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN; LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS; Y EL ING. JOSÉ ARTURO DURÁN MIRANDA, SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-002935 de fecha 19 de agosto de 2015, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 38 y 77, 
fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2, 5, 8 y 13 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, 
Inversión y Administración, de la Transparencia y Rendición de Cuentas, y por el de Obra Pública. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Guanajuato. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Paseo de la Presa 103 colonia Zona Centro CP. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 29, 38 y 77, fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y los artículos 
2, 5, 8, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y Segundo 
Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras. 

30.00 

TOTAL 30.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en 
la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de 
que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

- A través de las Secretarías de Finanzas, Inversión y Administración y de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en 
materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local 
y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 

6.00 km 6.00 km X 100 / 6.00 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guanajuato. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a 
LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Transparencia 
y Rendición de Cuentas para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas 
y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 18 días 
del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guanajuato, José Leoncio Pineda Godos.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Miguel 
Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario 
de Obra Pública, José Arturo Durán Miranda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   

Carretera Jaral del Progreso-Valle de Santiago 6.00 30.00 

TOTALES 6.00 30.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

SEP 

Carretera Jaral del Progreso-Valle de Santiago 30.00 30.00 

TOTALES 30.00 30.00 

 

__________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Veracruz, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad (9.00 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ, ING. WILLIAM DAVID KNIGHT BONIFACIO, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL DR. FLAVINO RÍOS ALVARADO, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRIN, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; MTRO. TOMÁS 
JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS Y EL DR. RICARDO GARCÍA 
GUZMÁN, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002480 de fecha 22 de julio de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 42 y 49 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con el artículo 9, fracciones I, III, VII y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Veracruz, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de 
Finanzas y Planeación, de Infraestructura y Obras Públicas, y el Contralor General del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Veracruz. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno. Av. Enríquez s/n. Col. Centro, Xalapa, Veracruz, México. C.P. 91000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como 
los artículos 1, 3, 42, 49 fracción XVII, 50 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y los artículos 1, 4, 8, 9 fracciones I, III, VII y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Veracruz; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

37.00 

TOTAL 37.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $37’000,000.00 (treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contraloría General de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios 
federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

9.00 km 9.00 km X 100 / 9.00 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Veracruz. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance 
el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas 
y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 18 días 
del mes de septiembre de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Veracruz, William David Knight Bonifacio.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Veracruz: el Gobernador Constitucional, Javier Duarte 
de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Planeación, Antonio Gómez Pelegrin.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obras Públicas, Tomás 
José Ruiz González.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ricardo García Guzmán.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   

Xico-Pocitos 4.00 15.00 

Plan de Arroyos-Las Truchas 2.50 12.00 

Zoatzingo-Ignacio Zaragoza-Colonia Libertad 2.50 10.00 

TOTALES 9.00 37.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 
 TOTAL 

SEP  

   

Xico-Pocitos 15.00 15.00 

Plan de Arroyos-Las Truchas 12.00 12.00 

Zoatzingo - Ignacio Zaragoza-Colonia Libertad 10.00 10.00 

TOTALES 37.00 37.00 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Veracruz, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad (3.50 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ, ING. WILLIAM DAVID KNIGHT BONIFACIO, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL DR, FLAVINO RÍOS ALVARADO, SECRETARIO 

DE GOBIERNO; LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRIN, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; MTRO. TOMÁS 

JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS Y EL DR. RICARDO GARCÍA 

GUZMÁN, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-002678 de fecha 4 de agosto de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 42 y 49 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con el artículo 9, fracciones I, III, VII y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de 
Gobierno, de Finanzas y Planeación, de Infraestructura y Obras Públicas, y el Contralor General del Estado. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Veracruz. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno. Av. Enríquez s/n. Col. Centro, Xalapa, Veracruz, México. C.P. 91000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como 
los artículos 1, 3, 42, 49 fracción XVII, 50 y 74 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y los artículos 1, 4, 8, 9 fracciones I, III, VII y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Veracruz; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control  
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

13.80 

TOTAL 13.80 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $13’800,000.00 (trece millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Veracruz. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contraloría General de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

3.50 km 3.50 km X 100 / 3.50 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Veracruz. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance 
el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en e el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del 
presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 18 días 
del mes de septiembre de dos mil quince.-  Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 
Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Veracruz, William David Knight Bonifacio.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Veracruz: el Gobernador Constitucional, Javier Duarte 
de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Planeación, Antonio Gómez Pelegrin.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obras Públicas, Tomás 
José Ruiz González.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ricardo García Guzmán.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

El Retache - Tanceme 3.50 13.80 

TOTALES 3.50 13.80 

 

 ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

SEP 

El Retache - Tanceme 13.80 13.80 

TOTALES 13.80 13.80 

 

__________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Oaxaca. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL 

LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

OAXACA Y EL DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO  

DE OAXACA Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, QUIEN ACTÚA DE MANERA 

CONJUNTA CON EL LIC. ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO  
DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 3 fracción I, 27, fracción XII y 45 fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, 2, 5 y 6 fracción VII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas  
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 16 de abril de 2013, expedido por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 27 fracción III y 36 
fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX, del 
Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
23 de septiembre de 1996 y sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca, cargos que quedan debidamente acreditados con los 
nombramientos de fecha 1 de diciembre de 2010, expedidos por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Lic. Gabino Cué Monteagudo. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 10 fracción XVI del Decreto por 
el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud de Oaxaca, de fecha 15 de enero del año 2014, publicado en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado con fecha 16 del mismo mes y año, vigente en la actualidad y 7 fracción XV 
del Reglamento Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca de fecha 6 de febrero del año 
2014, publicado en el periódico Oficial de Gobierno del Estado en la misma fecha, cargo que quedó 
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2014, expedido por 
el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud, promover la mejor nutrición 
de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la 
etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorara el autocuidado 
de la salud de las familias beneficiarias de la comunidad. 
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II.6. Para los efectos del presente convenio, el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Oaxaca, tendrá el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el  
ubicado en la calle de J.P. García número 103, Centro, de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca,  
C.P. 68000 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. El Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente cuando la 
certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $180,635,887.00 (Ciento ochenta 
millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 
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4. La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa  
de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 
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SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría  
de Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de  
su ejercicio y fiscalización. 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 

una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 

requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 

los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 

convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 

destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 

transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 

recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 

disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 

VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 
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VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y 
distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 
será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Enrique Celso 
Arnaud Viñas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Oaxaca, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de  
acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  

LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  

Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A TRAVÉS DEL  

C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y 

EL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO  

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN  

Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y POR EL C. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ 

AMEZCUA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE 

SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. De acuerdo al Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA, Programa de 
Inclusión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2014, 
PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015  
(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, y el artículo octavo transitorio del Decreto por 
el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA, Programa de Inclusión Social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2014 los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
a la cual le corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran  
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación  
y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas 
sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo 
vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así 
como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del 
Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los 
Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer  
en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de:  
(i) establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación 
a “PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.2. Para la realización de las actividades de planeación existirá la coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32, 34 y 36 de la Ley de Planeación y 2, 4, 7, 9 fracciones I y III y 35 de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

II.3. Las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud, son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos 
de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, artículos 35 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Puebla, así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración  
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.4. “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, 
creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
4 de noviembre de 1996, de acuerdo a los artículos 1 y 4 del Decreto mencionado y de conformidad 
con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla  
y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

II.5. De conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar con la Secretaría 
del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y encargarse de su 
operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado 
de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo del ejercicio de las funciones 
y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios 
de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

II.6. El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 
19 y 35 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla;  
así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla. 
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II.7. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo 
segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. fracción 
II y 15 fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, así como el Acuerdo No. 
34/2013/ORD-2 de la Junta de Gobierno de los SSEP tomado en sesión del 4 de septiembre de 
2013, en el que se ratifica la autorización de manera general al Director General de los Servicios  
de Salud del Estado de Puebla para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos 
inherentes al objeto del organismo, contenidos en el Acuerdo No. 05/2011/ORD, adoptado por la 
Junta de Gobierno de la primera sesión ordinaria de fecha 1 de marzo de 2011, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de abril de 2013, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla. 

II.8. El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea  
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”,  
los artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud,  
4 fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.9. El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud  
y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 fracción 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y 4 fracción III inciso B), 
15 fracción XIX y 17 fracción XIV del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.10. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud. Promover la mejor nutrición 
de la población beneficiaria, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde  
la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.11. Para los efectos del presente convenio los Servicios de Salud del Estado de Puebla tendrán el 
carácter de Unidad Ejecutora, por lo que las obligaciones que se señalan en el presente convenio, 
serán realizadas a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

II.12. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio  
el ubicado en: Calle 6 Norte No. 603, Col. Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Se reconocen su capacidad y personalidad jurídica que ostentan en la firma del presente convenio, 
en cuya celebración no existe error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio que afecte el consentimiento 
con el que se formaliza. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 
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a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios  
en el estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD”, concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del  
Módulo de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $242,788,815.00 (Doscientos 
cuarenta y dos millones setecientos ochenta y ocho mil ochocientos quince pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Tesorería de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada  
en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Administración, dentro de los 90 días naturales posteriores a 
la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios de Salud del Estado de Puebla 
para la operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de 
las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De 
la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de  
este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD”, se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 
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II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como lo señala el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración  
y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores  
federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas  
y Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 
La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas y Administración, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Administración no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento  
de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, tales como la Auditoría Superior del Estado y la 
Secretaría de la Contraloría, de los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD” conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma,  
y mantendrá la misma vigencia que la del Convenio que se deriva. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
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I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración  
y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
José Mario Márquez Amezcua.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de  
acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría  
de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO  
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  
Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA 
FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DE GERMÁN GIORDANO BONILLA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, suscribieron un 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios  
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir  
y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas  
y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 
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V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento  
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación  
de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema  
le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
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Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas  
y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los 
complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del  
presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo la Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. 

II.2. Que el Dr. Mario César García Feregrino, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la 
titularidad de la Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo  
a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un 
Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica  
y patrimonio propio, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de 
conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno. 

II.3 Que Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, participa en 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracción 
XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle 16 de Septiembre, número 51 oriente en la colonia Centro Histórico de la ciudad  
de Santiago de Querétaro, con Código Postal 76000. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos para la Ejecución de Acciones de “PROSPERA”, Programa de Inclusión 
Social, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del  
Módulo de “PROSPERA” de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015.  
El Comité Técnico de la Coordinación Nacional de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $43,382,752.00 (Cuarenta y tres 
millones trescientos ochenta y dos mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este Convenio Específico de 
Colaboración deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la 
transferencia señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente a “PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración. 
Lo anterior con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para  
la operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio Específico de 
Colaboración, y el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica  
la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
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Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” Programa  
de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD”  
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos  
que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en el entendido 
de que no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se 
entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información  
que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico de Colaboración. 
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OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento  
únicamente al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal,  
por lo que en su asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo y mantenerla a disposición de  
“LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación  
y Finanzas del Poder Ejecutivo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad 
Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, así como el importe de los rendimientos financieros 
generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo no hayan sido ministrados a las unidades 
ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros 
generados, deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le 
fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento  
de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano de 
fiscalización del Congreso de “LA ENTIDAD”. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente Convenio Específico de Colaboración, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico de Colaboración, incluyendo los 
avances alcanzados, en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio Específico de Colaboración no hayan sido aplicados a los 
fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que 
los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean  
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

X. Publicar el presente Convenio Específico de Colaboración en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración, entregará a  
“LA ENTIDAD” como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione  
a la población objetivo de “PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades 
informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita  
“LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 
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- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán  
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio Específico de Colaboración, “LAS PARTES” se comprometen  
a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este Convenio Específico de Colaboración. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los 
domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  
“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio Específico de Colaboración podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace 
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables 
atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables  
 en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio Específico de Colaboración “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo, respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio Específico de Colaboración, renuncian en forma expresa al 
fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman  
por cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el  
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.-  
El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General  
del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de  
Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro,  
Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones  
de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el  
Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO 
POR EL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
Y EL DR. JUAN LORENZO ORTEGÓN PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO  
DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco  
de una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de  
programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, 
generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación 
y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas  
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación  
las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 
(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de  
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento  
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran  
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados  
y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema  
de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas  
y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad  
de la atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las 
unidades administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, 
IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto  
autorizado correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción  
del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo  
E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 
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II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 3, 4, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción XVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado 
con el nombramiento de fecha 4 de diciembre de 2013, expedido por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 19, fracción XI, y 41, 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo,  
y los artículos 5, fracción II; 9, 10, fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9, fracción II; 37, fracciones VII y VIII, y 38 del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 4 de junio de 2013, expedido por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de la gestación y de las mujeres embarazadas en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para los efectos del presente convenio el Instituto de Servicios Estatales de Salud tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida Chapultepec número 267, Colonia Centro, C.P. 77000, de la ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 
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c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. El Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente cuando la 
certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $46,630,078.00 (Cuarenta  
y seis millones seiscientos treinta mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015,  
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la 
Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 
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 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para  
la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos  
de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD”  
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente,  
a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en  
Salud, la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance 
Financiero que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, 
Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de 
los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales,  
para la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 
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Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad  
de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de  
este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos 
fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas  
y Planeación, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 
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 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una 
vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”,  
para los efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como 
recursos en especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de 
“PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre 
por “LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad  
de suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente  
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES”  
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud  
de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo 
Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Juan 
Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO 
POR C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DR. ROBERTO AVALOS 
CARBAJAL, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de  
San Luis Potosí, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas  
y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015  
(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
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Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas  
y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del  
presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 25, 31 fracción II y 33 
fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad  
con los artículos 31 fracción XVII y 41 TER., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 29 
de septiembre de 2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández. 

II.3. El Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 31 fracción XVII y 41 TER., de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 31 de julio de 2014, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí el Dr. Fernando Toranzo Fernández. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para los efectos del presente convenio Servicios de Salud de San Luis Potosí tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Jesús Goytortúa número 340, Fraccionamiento Tangamanga, en la ciudad de San Luis Potosí, 
C.P. 78269 y/o Prolongación Calzada de Guadalupe No. 5850. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 
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 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema  
Nominal en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el 
cumplimiento de las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación 
del cumplimiento de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a 
través del Módulo de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. 
El Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $82,894,422.00 (Ochenta y dos 
millones ochocientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose  
a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que  
ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que  
será emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma,  
el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para  
la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para 
 la operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de  
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como  
de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales,  
para la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 
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Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría  
de Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen  
y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan  
sido entregados. 
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 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez 
ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos, 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados,  
en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro  
de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 
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DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”,  
para los efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como 
recursos en especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de 
“PROSPERA”, en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre 
por “LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
 a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES”  
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud  
de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.-  
El Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Roberto Ávalos Carbajal.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA,  
LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. GERARDO O. VARGAS 
LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 
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II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de  
Sinaloa, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia  
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases  
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el  
marco de una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional  
de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento 
productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, 
alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema,  
bajo esquemas de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015  
(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará  
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas  
y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.  
Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste a la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con los artículos 66 y 72  
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21, 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX, 25 Fracción VII, y 33 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9, 10 de decreto que crea los servicios 
de salud en Sinaloa; 1, 6 y 9 fracciones III y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción II, 18 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I y 10 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 
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II.4. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción I, 17 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.5. Que el Jefe de la Unidad y Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política  
del Estado de Sinaloa; 33 y 48 Fracción II, 51 Fracciones XXX y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento de fecha 6 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud, el cual constituye  
un beneficio irreductible, con base en las cartillas nacionales de salud; de acuerdo con la edad,  
sexo y evento de vida de cada persona; promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial para prevenir y atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, a través de la  
vigilancia y el seguimiento del estado en nutrición, así como la entrega de suplementos alimenticios  
a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control 
de los casos de desnutrición; fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias 
beneficiarias y de la comunidad mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la 
educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

II.7.  Para los efectos del presente convenio los Servicios de Salud de Sinaloa tendrán el carácter  
de Unidad Ejecutora. 

II.8. Que para todos los efectos legales relacionados con este convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Palacio de Gobierno, Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, 
Culiacán, Rosales, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes  
al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan  
a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión 
Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 
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c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del  
Módulo de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. El Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente 
cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $60’548,465.00 (Sesenta millones 
quinientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes  
a “PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose  
a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a 
la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para  
la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios de Salud de Sinaloa para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos  
de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD”  
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 
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SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta  
de este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables  
a la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad 
Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Administración y Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Administración y Finanzas no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 
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VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y,  
en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”,  
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados,  
en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
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- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad  
de suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de  
producción y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos  
en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de  
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de  
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades,  
Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los  
Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración  
y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni 
Robles.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Sonora. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  

LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO  
DE LA SECRETARÍA DE SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA",  
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR  
EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL  
DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA  
Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia  
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de  
Sonora, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia  
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases  
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 
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IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar  
y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento  
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, 
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas  
y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría,  
y (v) coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.  
Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sonora. 

II.2. El Secretario de Hacienda, el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

II.3. El Secretario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, el Dr. José Jesús 
Bernardo Campillo García, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad  
con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de Septiembre de 2009, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 
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II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para los efectos del presente convenio los Servicios de Salud de Sonora tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el  
ubicado en: Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala norte del Centro de Gobierno, 
Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes  
al ejercicio fiscal 2015, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 
continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, así como en la previsión Primera, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia.  
Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las 
madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
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de PROSPERA de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2015. El Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, resolverá lo conducente cuando la 
certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $44,336,925.00 (Cuarenta  
y cuatro millones trescientos treinta y seis mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes a 
“PROSPERA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose  
a través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez  
que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación 
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2015”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos  
de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD”  
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2016, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2016 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para 
la comprobación de éstos “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 
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Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad  
de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 
prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría  
de Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen  
y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 
de Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
entregados. 
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 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 
cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  
de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 
ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por la autoridad competente en la materia. 

VII. Reintegrar, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los términos de este 
convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados,  
en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad competente para solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro  
de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan conforme a las 
disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, 
VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
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VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“LA ENTIDAD” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 
edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad  
de suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  
y distribución. 

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”,  
y será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en 
este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, 
de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES”  
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud  
de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 
de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 20 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades,  
Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos 
Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA PUBLICA NACIONAL 03 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números  
LO-016B00018-N33-2015 Y LO-016B00018-N34-2015 cuyas Convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su consulta en; las oficinas que ocupa la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, sita en: Calzada 
Manuel Avila Camacho N° 2777 Ote, Col. Magdalenas, C.P. 27010, Torreón, Coahuila, Tel. 01(871) 299 1000 ext. 1300 y 1320, de 9:00 a 15:00 horas, desde la 
Publicación de la Misma hasta 6 días antes de las  fechas de apertura. 
 
Licitación LO-016B00018-N33-2015 

Descripción de la licitación  Construcción y puesta en marcha de la planta potabilizadora para remoción de arsénico en el Cerro de la 
Pila de la Ciudad de Gómez Palacio, Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015, 9:30 horas 
Visita al sitio de la obra 29/10/2015, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2015, 09:30 horas 

 
Licitación LO-016B00018-N34-2015 

Descripción de la licitación  Supervisión y control de calidad de los trabajos de construcción y puesta en marcha de la planta 
potabilizadora para remoción de arsénico en el Cerro de La Pila de la Ciudad de Gómez Palacio, Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015, 13:30 horas 
Visita al sitio de la obra 29/10/2015, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9/11/2015, 09:30 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
ING. SERGIO HUMBERTO CALDERON ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 420964)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 53 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-N53-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, México, 
D.F. al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-N53-2015 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS 
REALIZADO POR TERCEROS, DE LOS "TRABAJOS 
DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA FEDERAL NO. 15 ESTACION DON – 
NOGALES, TRAMO ESTACION DON - NAVOJOA, DEL 
KM. 130+000 AL KM. 155+000, CUERPO “B”, EN EL 
ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 02/07/2015 
Junta de aclaraciones 07/07/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 13/07/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE JUNIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 421056)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 76 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-N76-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección 
electrónica de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala 
Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, México, D.F. al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-N76-2015 

Descripción de la licitación Supervisión, control y seguimiento de obra realizada 
por terceros para los trabajos de Modernización y 
Ampliación de la Carretera Estación Don - Nogales, 
Tramo: Guaymas-Hermosillo del km. 137+000 
al km. 167+000 ambos cuerpos “A y B”, en el Estado 
de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 15/10/2015 
Junta de aclaraciones 21/10/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2015, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 421047) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 77 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-N77-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección 
electrónica de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala 
Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, México, D.F. al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-N77-2015 

Descripción de la licitación Supervisión, control y seguimiento de obra realizada 
por terceros para los trabajos de Modernización y 
Ampliación de la Carretera Estación Don - Nogales, 
Tramo: Guaymas-Hermosillo del km. 167+000 al km. 
197+000 ambos cuerpos “A y B”, en el Estado de 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 15/10/2015 
Junta de aclaraciones 23/10/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2015, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 421055)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/044/2015 
 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 08-10-2015), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de equipos switches de comunicaciones marca Cisco, para el inmueble de Sala Superior. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases

Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura 
de Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/044/2015 Adquisición de equipos switches 
de comunicaciones marca Cisco, 
para el inmueble de Sala Superior.

Del 22 al 28 
de octubre de 2015 

$1,200.00 30 de octubre 
de 2015 

13:00 horas

12 de noviembre 
de 2015 

17:00 horas

20 de noviembre 
de 2015 

16:00 horas
 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código 
postal 04040, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, la constancia con la cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas y el Acto de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo 
del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, código postal 04040, México, Distrito Federal, en las 
fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421046)
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CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-N21-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G2T002-N21-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA 
INDUSTRIAL 1ERA SECCION, C.P 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 
ext. 6025 y fax 01(444) 8346000 Ext. 0, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 16:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-N21-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación Servicio administrado de equipos de cómputo, 

digitalización e impresión 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 22/10/2015 
Junta de Aclaraciones 28/10/2015, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/11/2015, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SALOMON KURI CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 420947)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 

Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3366, 3370 y 3386, a partir del día 07 de octubre del año 

en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-016RHQ001-N848-2015 

Descripción de la licitación  “Suministro y Establecimiento de Planta 2015-2016” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2015, 10:00 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 420863)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 - 020/15 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., 
convoca a los interesados a participar en la: Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los tratados, (Diferenciada 2) número: LA-018TOQ076-T1006-2015 
(18164065-020-15) y LA-018TOQ076-T1004-2015 (18164065-019-15) cuyas convocatorias que contienen las bases están disponibles en la página de internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a 
viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1006-2015 (18164065-020-15), 
Adquisición de Subestación unitaria 34.5-4.16 KV, de conformidad con la Solicitud de pedido 
500544626, anexos y Convocatoria 

Cantidad a adquirir 01 pza de conformidad con la Solicitud de pedido 500544626. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de octubre de 2015 
Fecha y hora de la Visita al Sitio 20 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 23 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los eventos anteriores: Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T1004-2015 (18164065-019-15), 

Adquisición de Oxido de zinc empobrecido, de conformidad con la Solicitud de pedido 
500541758, anexos y Convocatoria 

Cantidad a adquirir 180 kg de conformidad con la Solicitud de pedido 500541758. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de octubre de 2015 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 13 de Noviembre de 2015 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los eventos anteriores: Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 420766) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-053-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación ELECTRIFICACION DE 9 OBRAS CON UN VOLUMEN DE 135 POSTES EN REDES DE 
DISTRIBUCON UBICADAS EN VARIAS CALLES DE LOS MUNICIPIOS DE AMECAMECA, 
CHALCO E IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO PERTENECIENTES A LA ZONA VOLCANES 
DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N177-2015 

Fecha de publicación en Compranet 20/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 26/10/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Volcanes ubicada en Av. Cuauhtémoc Esquina Ermenegildo Galeana, S/N Col Barrio de Santa 
María Isabel, C.P. 56619 Chalco Estado de México, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 4/11/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 421044)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 32 fracción I y Transitoria Sexta, de las Disposiciones 
Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones 
Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto en la modalidad de Concurso para la: 
Adquisición de 390,000 toneladas de Carbón Mineral con las Características del Carbón de Sabinas, 
Coahuila 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en las siguientes ligas 
http://www.cfe.gob.mx/proveedores/3_Licitacionesprincipales/Paginas/Procedimientos-por-régimen-
especial-.aspx y compranet.funcionpublica.gob.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo 
de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora 
y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en 
el Portal de Internet de la CFE y 
CompraNet. 

22 octubre de 2015 Portal de CFE y 
Compranet 

2. Sesión de Aclaraciones del Pliego de 
Requisitos 

5 noviembre 2015 12:00 horas  A través del Sistema 
Electrónico  

3. Capacitación a Concursantes para 
presentación de Subastas 

26 noviembre 2015 10:00 horas  Auditorio Principal 

4. Presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida.  

 1 de diciembre 2015 10:00 horas  A través del Sistema 
Electrónico  

5. Apertura de Ofertas 
5.1 Técnicas 
5.2 Económicas 

 1 de diciembre 2015 10:00 horas  A través del Sistema 
Electrónico  

6. Notificación de dictamen técnico y de 
aceptación de los concursantes para 
participar en la subasta. 

2 diciembre 2015 10:00 horas A través del Sistema 
Electrónico  

7. Subasta electrónica. 3 diciembre 2015 10:00 horas  A través del Sistema 
Electrónico  

8. Fallo. 4 diciembre 2015 14:00 horas  A través del Sistema 
Electrónico  

9. Firma del contrato 11 diciembre 2015 14:00 horas  Auxiliaría General de 
la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia 
de Abastecimientos de la CFE a través del Departamento de Concursos, cuyo personal de contacto es el Ing. 
Gerardo García Rojas Vassallo, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, México D.F., teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con correo electrónico 
gerardo.garciarojas@cfe.gob.mx. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 421011)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 016/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACION DE CABLE DE FIBRA OPTICA 
ADSS EN POSTERIA DE CONCRETO Y ESTRUCTURAS TIPO 

TRONCOCONICO PARA IMPLEMENTACION DE SERVICIO ENLACE 
REDUNDANTE ULTIMA MILLA ZONA DE TRANSMISION TUXTLA 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N41-2015 22/10/2015 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30/10/2015 A LAS 08:00 HRS 30/10/2015 A LAS 14:00 HRS 06/11/2015 A LAS 09:00 HRS 

 

TEXTO DE LA CONVOCATORIA LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA 
PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 420961) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ075-N71-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación MODIFICACION DE 80 ESTRUCTURAS TS30 A VS30 Y DE AD30 A VA30 CIRCUITO 

OCZ-4020. EN LA POBLACION DE OCOZOCOAUTLA EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ075-N71-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 

Visita al sitio de los trabajos  27/10/2015, 09:00 Hrs. Partiendo de la Oficina del área de Distribución Cintalapa, ubicada en 

Blvd. Rodulfo Figueroa, Esq. 2da Poniente, Cintalapa de Figueroa, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 09:00 Hrs. en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en: 

Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, C.P. 68020. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2015, 09:00 Hrs. en la Sala de Lectura de C.F.E, ubicado en el edificio de la UTEC de la 

División Sureste con sita en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas de 

la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 

(R.- 421022)



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN 
INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE 
ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. 
COYOACAN, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18445 Y 18440. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
EN COMPRANET 
LA-018TOQ990-N195-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE CARGA DE COMBUSTIBLE 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 19 DE OCTUBRE DE 2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 23 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 11:00 A.M. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

29 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 10:00 A.M. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 420959)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 22 de Octubre al 06 de Noviembre del 2015 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS MENORES 2DO SEMESTRE ZONA CUAUTLA”. Los detalles se determinan en la 
Convocatoria de Licitación

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N116-2015 22 de Octubre del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

28/10/15 
08:30 Horas  

30/10/15
09:30 Horas  

06/11/15 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-21/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación 
en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE OFICINA DE COMPRAS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 421039)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T38-2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 

Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14: 

00 horas. 

 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “259 SE 1521 DISTRIBUCION SUR” (5a. FASE) CLAVE 

0918TOQ0018 

Volumen a adquirir 

 

Construcción e instalación de: 1 (una) Subestación con voltajes de 115 y 13,8 kV, con una 

capacidad de 30 MVA, 1.8 MVAr de compensación y 8 (ocho) alimentadores; y 1 (una) Línea de 

Transmisión con voltaje de 115 kV y una longitud total de 8.55 km-C, que se localizarán en el 

Estado de Veracruz, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 03/11/2015, 09:00 horas 

Zona de Distribución Veracruz, ubicada en Blvd. Prolongación Díaz Mirón No. 4835 Col. Antillas, 

C.P. 91930, Veracruz, Estado de Veracruz. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 

Junta de aclaraciones 27/11/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta

de Aclaraciones y la Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 421025) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: DCPA-SPA-GCPR-SCEP-RMIN-AD-023/15 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 
Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
entrega 

Plazo para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

P5TI655068 Suministro e instalación, configuración y 
puesta en operación de arrancador de 
estado sólido de voltaje reducido en 
gabinete nema 12 con tecnología de 
control MX3 para la Ref. Gral. Lázaro 
Cárdenas 

196 días 
naturales  

A partir de la fecha de 
publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 
13/10/2015 

30/10/2015
09:00 hrs. 

12/11/2015
09:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 13/11/2015 al 23/11/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 
13/11/2015 al 20/11/2015 
Notificación de Fallo: 24/11/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,500.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo.  
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
entrega 

Plazo para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

P5TI664069 Adquisición de letreros, elementos de 
señalización viales y de seguridad, 
barreras tipo cadena de plástico, para 
delimitar el tránsito peatonal y vial para 
la ref. Gral. Lázaro Cárdenas Pedido 
Abierto 2016 y 2017 

15 días 
naturales 

después de 
formalizada la 

orden de 
surtimiento 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 
14/10/2015 

30/10/2015
13:00 hrs. 

12/11/2015
13:00 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 13/11/2015 al 23/11/2015. Análisis y evaluación de las propuestas: del 
13/11/2015 al 20/11/2015 
Notificación de Fallo: 24/11/2015, a las 13:00 horas. Costo de las bases: $1,000.00 M.N. incluido el I.V.A. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo.  
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Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la Subgerencia de Contratos en Producción, de la Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”, localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en el Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón Bolívar número 119-A, Col. Obrera, 
C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, 
opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el Módulo de Atención a Proveedores del 
Departamento de Adquisiciones de la Subgerencia de Contratos en Producción, de la Ref. Gral. Lázaro Cárdenas localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Las bases para participar en estas licitaciones estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 
se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen de los bienes. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado 
de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. No pueden participar: Personas que se encuentren en los 
supuestos del Artículo 53 Fracción V de la Ley y artículo 12 de las Disposiciones. De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex 
Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio 
artículo. 
Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente 
de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Las personas 
interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su 
Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, 
Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin 
el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS PARA PRODUCCION 

DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 421053)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 035 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N277-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Recimentación de las pilas 2, 3 y 4, encamisado de 

pilastrones actuales de pilas 3 y 4 y obras diversas del 
puente Sabana, ubicado en el km 365+650 de la 
autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Octubre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 26 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Noviembre de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N278-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control calidad de la obra: Recimentación 

de las pilas 2, 3 y 4, encamisado de pilastrones 
actuales de pilas 3 y 4 y obras diversas del puente 
Sabana, ubicado en el km 365+650 de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Octubre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 26 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Octubre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Noviembre de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 420802) 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 036 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con 
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N279-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Construcción de bandas de alerta y suministro y 

colocación de defensa metálica de tres crestas y terminales 
de amortiguamiento de impacto en tramos aislados de la 
Red de autopistas del Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 19 de Octubre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Noviembre de 2015, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N280-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción 

de bandas de alerta y suministro y colocación de defensa 
metálica de tres crestas y terminales de amortiguamiento 
de impacto en tramos aislados de la Red de autopistas 
del Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 19 de Octubre de 2015 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de Octubre de 2015, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 26 de Octubre de 2015, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 03 de Noviembre de 2015, a las 12:30 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 421034) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA (PRESENCIAL Y ELECTRONICA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta (Presencial y Electrónica) número  
LA-009J9E001-N127-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia 
Centro, C.P. 06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de 
Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transportación y en su caso, 
Retorno de Envíos para la Atención del Programa de 
Transición a la Televisión Digital Terrestre (Tdt) a través 
de Vehículos de Transporte Terrestre. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/10/2015 
Junta de aclaraciones 27/10/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 420971)   

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y EVALUACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA, CON PLAZOS RECORTADOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: Francisco Márquez Número 160, 1er. piso, 
Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5241-2700, Ext. 22601, los días lunes a 
viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta con Plazos 
Recortados, No. LA-011MDA001-N340-2015.  

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de cableado eléctrico e 
instalación de equipo de aire acondicionado tipo mini 
split para Plazas Comunitarias 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

28/10/2015, 11:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/11/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 05/11/2015, 17:00 horas
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y EVALUACION 
ALFONSO MONDRAGON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 420978) 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 
36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 
horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 07 
Número de Licitación LA-019GYR007-N443-2015 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 

SUMINISTRO DE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS DEL 
IMSS 

Volumen a adquirir MINIMO EN PIEZAS: 157,950 
MAXIMO EN PIEZAS: 394,877 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 30 DE OCTUBRE DE 2015, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 5 DE NOVIEMBRE DE 2015, 12.00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-N444-2015 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE 

GASOLINA ZONA CUAUTLA Y ZACATEPEC 
Volumen a adquirir MINIMO EN LITROS: 41,024 

MAXIMO EN LITROS: 94,088 
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 30 DE OCTUBRE DE 2015, 14:00 HRS. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 5 DE NOVIEMBRE DE 2015, 14.00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-N445-2015 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE GAS L.P., DIESEL Y FOTOCOPIADO 
Volumen a adquirir MINIMO EN LITROS DIESEL: 231,230 

MAXIMO EN LITROS DIESEL: 578,076 
MINIMO EN LITROS GAS L.P.: 66,080 
MAXIMO EN LITROS GAS L.P.: 190,200 
MINIMO EN COPIAS: 226,480 
MAXIMO EN COPIAS: 566,200 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DE 2015 
Junta de aclaraciones 30 DE OCTUBRE DE 2015, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Presentación y apertura de proposiciones 5 DE NOVIEMBRE DE 2015, 10.00 HRS. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 
 

CUERNAVACA MORELOS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
COORDINADORA DELEG. DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 420903)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS ARTICULOS 39, 42 Y 51 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A 

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS QUE A CONTINUACION SE RELACIONA: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-15 

Número de la Licitación LA-019GYR033-T318-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación Adquisición de Consumibles de Computo 

Volumen a Adquirir 6,650 Piezas 

Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Junta de Aclaraciones 13/11/2015, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/11/2015, 09:00 horas 

 

 LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN 

GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 

COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443) 3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2015. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 

CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 420902) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 

39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 

interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 23/15 

Número de Licitación LA-019GYR013-N195-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 

Descripción de la licitación Mantenimiento de red de comunicaciones voz y datos (sistema de cableado estructurado, sistema de 

comunicación de datos swicht’s y sistema de comunicación de voz para servidores pbx y sus periféricos) 

Volumen a adquirir 19 nodos, 43 swicht’s, 13 servidores de voz (pbx) 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 2/11/2015, 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas 

en la licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 14 de octubre del 2015 por el Lic. Jacinto Bardomiano López Morales Jefe de Servicios Administrativos, con fundamentos 

en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 420906)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 
39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico 
Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR050-N89-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la Prestación de los Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 
Médicos, de Laboratorio e Instrumental. 

Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 476 Equipos 
Médicos y de Laboratorio Diferentes Marcas y Modelos; 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 680 piezas de 
Instrumental. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de Octubre de 2015; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015; 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR050-N90-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de la Prestación de los Servicios de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 
No Médicos. 

Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 485 Equipos 
No Médicos Diferentes Marcas y Modelos. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015. 
Junta de aclaraciones 03 de Noviembre de 2015; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de Octubre de 2015; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre de 2015; 10:00 horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 
(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 
ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 Las visitas a Instalaciones para la Licitación LA-019GYR050-N89-2015 y LA-019GYR050-N90-2015, se 
llevarán a cabo en punto de las 11:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
Exteriores primer piso del Hospital de Gineco Obstetricia No. 3 del Centro Médico Nacional “La Raza”, 
ubicado en: Calzada Vallejo Sin Número esquina Antonio Valeriano, Colonia La Raza, C.P. 02990, 
Delegación Azcapotzalco, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 420900)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente 
para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, 
Yucatán, teléfono: 9999-402564, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional LA-019GYR011-T221-2015  
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Inventariables (Equipo Médico) 
Volumen a adquirir 50 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 27/10/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-N222-2015  

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Hospedaje, Alimentación, Salones de Actividades y Servicios de Coffee Breake para 
Taller Comunitario del Programa IMSS-Prospera 

Volumen a adquirir Servicio para 300 personas 
Fecha de publicación en CompraNET 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 29/10/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 10:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. César Augusto Jiménez Flores, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 12 de 

Octubre de 2015. 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. LEONARDO JOSE GARCIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 420909)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 3, 27, Fracción 
I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Matamoros No. 180, Colonia Centro, C.P. 28000, 
Colima, Colima, teléfono: 01 312-13-6-16-09, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 
horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LO-019GYR080-N3-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona I, Colima, Col., para el año 2016.
Volumen de licitación 15,745 m2
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2015

09:00 hrs. 
En el HGZ No. 1, ubicado en Av. De los Maestros 
No. 149, Col. Magisterial, Colima, Col. 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2015
12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de noviembre de 2015
10:00 hrs. 

Fallo 27 de noviembre de 2015
12:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-019GYR080-N4-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona II, Tecomán, Col., para el año 2016. 
Volumen de licitación 14,160 m2
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015
Visita a instalaciones 30 de octubre de 2015

09:00 hrs. 
En el HGSZ No. 4, ubicado en Av. H. Colegio Militar 
No. 1, Col. Centro, Tecomán, Col. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015
13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de noviembre de 2015
10:00 hrs.

Fallo 30 de noviembre de 2015
12:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-019GYR080-N5-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona III, Manzanillo, Col., para el año 
2016.

Volumen de licitación 13,038 m2
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015
Visita a instalaciones 02 de noviembre de 2015

08:00 hrs. 
En el HGZ No. 10, ubicado en Av. Paseo de las Garzas 
No. 29, Fraccionamiento Soleares, Manzanillo, Col.

Junta de aclaraciones 02 de noviembre de 2015
13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2015
10:00 hrs. 

Fallo 02 de diciembre de 2015
12:00 hrs.
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Número de Licitación LO-019GYR080-N6-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona IV, Colima, Col., para el año 2016. 
Volumen de licitación 10,099 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 
Visita a instalaciones 03 de noviembre de 2015 

09:00 hrs. 
En el CSS Colima, ubicado en Anastacio Brizuela Esq. 
Con Javier Mina, Col. Pimentel Llerenas, Colima, Col. 

Junta de aclaraciones 03 de noviembre de 2015 
12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2015 
10:00 hrs. 

Fallo 02 de diciembre de 2015 
13:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-019GYR080-N7-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona V, Manzanillo, Col., para el año 
2016. 

Volumen de licitación 6,082 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 
Visita a instalaciones 04 de noviembre de 2015 

08:00 hrs. 
En la UMF No. 2, ubicada en Calle 10 s/n, Unidad Padre 
Hidalgo, Manzanillo, Col. 

Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2015 
13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de noviembre de 2015 
10:00 hrs. 

Fallo 04 de diciembre de 2015 
12:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-019GYR080-N8-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil de Conservación para el mantenimiento a 

unidades IMSS Zona VI, Colima, Col., para el año 2016. 
Volumen de licitación 10,057 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 
Visita a instalaciones 05 de noviembre de 2015 

09:00 hrs. 
En la UMF No. 19, ubicada en Av. Javier Mina No. 301, 
Col. Centro, Colima, Col. 

Junta de aclaraciones 05 de noviembre de 2015 
12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de noviembre de 2015 
10:00 hrs. 

Fallo 04 de diciembre de 2015 
13:00 hrs. 

 
 Los eventos de Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se realizarán en 

la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en: Matamoros No. 
180, Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 420898)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-15 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 3 párrafo primero, 24, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 34, 37, 38, 39, 45, apartado A, 47, 61, fracción VII, de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR095-N39-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Remodelación de baños públicos de consulta externa y urgencias en diferentes unidades de la Delegación 

Norte del D.F. 
Volumen de licitación Remodelación: 5,630.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 29/10/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  05/11/2015 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en: Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales 
de la Delegación Norte del D.F., ubicado Av. Colector y/o Fortuna S/N casi esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional Col. Ampliación Magdalena de las 
Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, C.P. 07760; teléfono 5747-3500 ext. 25289, los días lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Norte del D.F., ubicado Av. Colector 
y/o Fortuna S/N casi esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional Col. Ampliación Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, México 
Distrito Federal, C.P. 07760. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2015 a las 11:00 hrs, siendo el punto de reunión en la oficina que ocupa el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Norte del D.F., ubicado Av. Colector y/o Fortuna S/N casi esquina con Avenida Instituto 
Politécnico Nacional Col. Ampliación Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, C.P. 07760. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FEDERICO FUENTES CHICHITZ 

RUBRICA. 
(R.- 420899) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción l, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 016 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-N82-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de materiales diversos consistentes en cartuchos para impresoras 

Volumen a adquirir 9,540 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 02 de Noviembre de 2015, 14:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre de 2015, 14:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad No. 25, sito en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos, código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: (01 81) 

8371–4100 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 09:30 a 15:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Departamento de Abastecimiento Aula de Usos Múltiples de la Unidad Médica de Alta Especialidad No. 25, Ubicado en Av. 

Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln s/n, col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA U. M. A. E. HOSPITAL 

DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 420917) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fracción I, 39 y relativos de su 

Reglamento, numeral 4.2.2.1.7 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca 

a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N89-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de bienes del programa editorial IMSS-Prospera para el ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir 337,763 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango No. 

291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. FLOR BEATRIZ VELAZQUEZ RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 421004) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 58 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-N90-2015 
Carácter de la Licitación Nacional 

“Electrónica” 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes deportivos para el ejercicio presupuestal 2015 
Volumen a adquirir 98,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango No. 
291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 

16 de octubre de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. FLOR BEATRIZ VELAZQUEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 421006)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 
31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a 
precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N94-2015. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL REMODELACION DEL SERVICIO DE 

TOCOCIRUGIA DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL N° 1 EN 
QUERETARO, QUERETARO. 

Volumen de licitación Superficie estimada 1,187.00 m2. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

22 de octubre de 2015. 

Visita al lugar de los trabajos 27 de octubre de 2015, 12:00 horas 
El punto de reunión será en el terreno propiedad del Instituto ubicado en 
Av. 5 de febrero y calzada Zaragoza, col Centro, C.P. 76000, Querétaro, 
Querétaro. 

Junta de aclaraciones 29 de octubre de 2015, 10:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y 
Construcción de Inmuebles, ubicada en calle Durango No. 291, 3er. 
Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
México, Distrito Federal 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y 
Construcción de Inmuebles, ubicada en calle Durango No. 291, 3er. 
Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
México, Distrito Federal. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, 
ubicada en la calle Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 11742, los días de 
lunes a viernes hasta el 04 de noviembre del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 420904) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3 fracción III, 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la 



 

 

condición de pago a precio alzado de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N95-2015. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL PARA LLEVAR A CABO LA AMPLIACION Y 

REMODELACION DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENERAL REGIONAL No. 12 UBICADO EN MERIDA, YUCATAN. 

Volumen de licitación Superficie estimada 1,034.00 m2. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

22 de octubre de 2015. 

Visita al lugar de los trabajos 26 de Octubre de 2015, 12:00 horas 
El punto de reunión será en el Hospital General Regional No. 12, Colonia 
Juárez e Itzaez, Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2015, 14:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y 
Construcción de Inmuebles, ubicada en
calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, México,
Distrito Federal. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de noviembre de 2015, 14:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos y 
Construcción de Inmuebles, ubicada en
calle Durango No. 291, 3º Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, México,
Distrito Federal. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, 
ubicada en la calle Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 11744, los días de 
lunes a viernes hasta el 29 de octubre del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 420905) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 

interesados, 

a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 

Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, 
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Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N170-2015. 

Descripción de la licitación Diversos Servicios de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Control: 

1. Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes y Pétreas. 

2. Servicio de Control de Fauna Nociva y Fumigación. 

3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Subestaciones 

Eléctricas, Plantas de Emergencia

y Transformadores Eléctricos. 

4. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Tres Equipos 

de Transportación Vertical. 

Volumen a adquirir 48 Servicios. 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

22/10/2015 

Junta de aclaraciones 03/11/2015 09:00 horas 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

11/11/2015 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a 

cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 

por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

 

MERIDA, YUC., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA. 

RUBRICA. 

(R.- 420908) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono: 57 
19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N236-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Víveres  
Volumen a adquirir Mínimo 1,978,692 Máximo 4,946,728 Piezas 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Octubre de 2015; 11:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 10 de Noviembre de 2015, 11:00 horas 



 

 

proposiciones 
 

No. Licitación LA-019GYR028-N237-2015 
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Medicina magistral  
Volumen a adquirir mínimo 25,538 máximo 63,844 fórmulas 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Octubre de 2015; 13:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

6 de Noviembre de 2015, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 

la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 420911) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR031-N325-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de alérgenos para el ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 4 frascos, 6 cajas, 871 frasco goteros, 876 goteros, 4,661 frascos con tapa 

y retapa y 5,604 frascos con tapa  

Fecha de publicación en 

Compranet 

22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 2 de Noviembre de 2015, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

9 de Noviembre de 2015, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
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Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 

Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 420907) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción II, 37, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La 
reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Luis Angel Sáenz Figueroa, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T415-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación Materiales Diversos y Material de uso para Equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir Mínimo 171,956 piezas, Máximo 68,783 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 03/11/2015 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/11/2015 09:00 Hrs. 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fracc. Nuevo Mexicali. 
C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ISLAS PONCE 



 

 

RUBRICA. 
(R.- 420913) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público,  así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén 
Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-N478-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Aplicación de Pintura a Mobiliario 
Volumen a adquirir Máximo 21,132 m2, Mínimo 8,453 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 28/10/2015  10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/11/2015  10:00 Hrs. 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Frac. Nuevo 
Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 420914) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
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materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-N480-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación “Adquisición de material de Osteosíntesis y Endoprótesis por sistemas, 

bajo el esquema de inventario cero y con entrega en las unidades médicas 
usuarias” 

Volumen a adquirir Cantidad Máxima 7,164 piezas 
Cantidad Mínima 2,865 piezas 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/10/2015 

Junta de aclaraciones 03/11/2015 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/11/2015 10:00 HORAS 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 
21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 420915) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ADMINISTRACION GENERAL DEL CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 

 “PRESIDENTE ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Administración General del Centro Vacacional IMSS-
Oaxtepec “Presidente Adolfo López Mateos”, con fundamento en lo previsto por los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, fracción II, 2, 
fracción III, 3, fracción IV, 5, 6, fracción XI, 116, 143, fracción XI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 
2, 5, 251, fracciones IV, y XXXVII, y 253, de la Ley del Seguro Social; 2398, 2399 y 2411 del Código Civil 
Federal y, 2, fracción IV, inciso a), 139, 144, fracciones I y XXXVI y 155, fracción XVII, inciso a) del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como en los Acuerdos números 
ACDO.AS3.HCT.260613/144.P.DPES, ACDO.SA3.HCT.290114/24.P.DPES, 
ACDO.SA2.HCT.270515/115.P.DPES, emitidos por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS”, en fechas 26 de 
junio de 2013, 29 de enero de 2014 y 27 de mayo de 2015, respectivamente, convoca a través de la 
Administración General del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec “Presidente Adolfo López Mateos”, a los 
interesados en participar en la presente licitación, para dar en uso y goce temporal mediante contrato de 
arrendamiento el Parque Acuático Oaxtepec,  ubicado en el Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec 
“Presidente Adolfo López Mateos”, cuyas Bases y Reglas de participación están disponibles para su 
consulta gratuita electrónica en la página de internet www.imss.gob.mx (banner) y en el Portal de Compras 
Institucional (http://compras.imss.gob.mx/?P=licitacionpao)  o, bien un ejemplar impreso exclusivamente para 
su consulta en las oficinas que ocupa la Administración General del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, sita 
en kilómetro 27+200 de la autopista México-Cuautla, en el Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, C.P. 
62738, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 



 

 

Número de Licitación 019GYR085/2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Uso y goce temporal mediante contrato de arrendamiento del 

parque Acuático Oaxtepec, ubicado en el Centro Vacacional 
IMSS-Oaxtepec “Presidente Adolfo López Mateos” 

Volumen a arrendar 272,640 m2

Fecha de publicación en la página de 
internet 

22 de octubre de 2015

Visita a las instalaciones 28 de octubre y 06 de noviembre de 2015  
10:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 19 de noviembre de 2015
10:00 hrs 

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

26 de noviembre de 2015
12:00 hrs 

Fallo 14 de diciembre de 2015
12:00 hrs 

 
Las visitas a las instalaciones se realizarán los días 28 de octubre y 06 de noviembre de 2015 a las 10:00 
horas, en el Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec, sito en kilómetro 27+200 de la autopista México-Cuautla, en 
el Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, C.P. 62738. 
Todos los eventos de la Licitación, se realizarán en la Sala Jacarandas ubicada en el Centro Vacacional 
IMSS-Oaxtepec, sito en kilómetro 27+200 de la autopista México-Cuautla, en el Municipio de Yautepec, 
Estado de Morelos, C.P. 62738. 

 
OAXTEPEC, MUNICIPIO DE YAUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
ING. FELIPE SAENZ CURIEL 

RUBRICA. 
(R.- 421008)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-15 

Número de la Licitación LA-019GYR033-N312-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes 
Volumen a Adquirir 196,172 Viajes Redondos 
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 29/10/2015, 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/11/2015, 11:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N313-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios Generales 
Volumen a Adquirir 6 Servicios Generales (Mensajería, Fotocopiado, 

Recolección de Basura)  
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 30/10/2015, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/11/2015, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N314-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Pruebas de Laboratorio 

Régimen IMSS-Prospera 
Volumen a Adquirir 793735 Pruebas 
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 30/10/2015, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/11/2015, 12:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N315-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales Diversos (Papelería e 

impresos, grupos 311, 312, 320, 370) 
Volumen a Adquirir 598974 Pzas. 
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 06/11/2015, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/11/2015, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-N316-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Cocina y Comedor 
Volumen a Adquirir 30,344 Artículos  
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 06/11/2015, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/11/2015, 12:00 horas 
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Número de la Licitación LA-019GYR033-N317-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios Médicos Subrogados  
Volumen a Adquirir 27 Servicios y/o Especialidades 
Fecha de Publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 11/11/2015, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/11/2015, 09:00 horas 

 
 LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 
PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS 
C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 15 DE OCTUBRE 
DE 2015. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 
SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 420901)   

NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
NOTIMEX-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006AYG001-N22-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta: en Internet, 

http://compranet.gob.mx o bien, en calle Av. Baja California No. 200, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Benito 

Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5265-2560 extensión 2326, los días lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 

horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Arrendamiento para la 

Ampliación de Infraestructura de Almacenamiento de 

Información 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2015 

Junta de aclaraciones 29/10/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones 27/10/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2015 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C. FERNANDO PALACIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421017) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO  

NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-006G1C003-N19-2015, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en http://web.compranet.gob.mx, o en avenida Javier 
Barros Sierra No. 515, Piso P. H., Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01219, México, 
D. F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Prestación de servicios de Agente Administrador 
Supervisor, consistentes en la Asesoría Integral, Gestión, 
Monitoreo, Supervisión y Administración de la Operación, 
Mantenimiento y Rehabilitación del Libramiento de 
Villahermosa, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de los servicios Se detalla en la Convocatoria que se publica en 
CompraNet 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 22 de octubre de 2015 
Junta de aclaraciones Viernes, 30 de octubre de 2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 12 de noviembre de 2015 13:00 horas 
Fecha de fallo Viernes, 27 de noviembre de 2015 12:00 horas 
Firma del contrato Viernes, 4 de diciembre de 2015 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION TECNICA  

Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
SERGIO VERA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 421035)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N35-2015 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 22 de 
octubre de 2015 hasta el 25 de octubre de 2015, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N35-2015 

Descripción de la Licitación Rehabilitación del Cuerpo de la Escollera Lado Allende, 
en el Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Visita a Instalaciones 26/10/2015, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 26/10/2015, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/11/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 420684) 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-N251-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 ext. 
71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No LA-009J3A001-N251-2015 
Objeto de la licitación: ADQUISICION Y RENOVACION DE SOFTWARE PARA 

LA APILAC 
Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 19/Octubre/2015 
Visita a Instalaciones No Aplica. 
Junta de Aclaraciones 27/Octubre/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 03/Noviembre/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 421038)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2V002-N7-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Blvd. Francisco Medina Ascencio Km. 4.5 s/n, Zona Hotelera Norte C.P. 48333, Puerto Vallarta, Jal. 
s/n, teléfono 01(322)224 1000 Ext. 73248, los días lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Sellado de separaciones de tablestacas de concreto para 
controlar la fuga de finos en Muelles 2 3 L y Muro 
Deflector  

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 23/10/2015, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/11/2015, a las 12:00 horas 

 
PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MARIA LORENA LOZA BECERRA 
RUBRICA. 

(R.- 420916) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-03890I001-N123-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en AV. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de La Normal, C.P 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 

33455200 ext. 1103 y fax Ext., los días Lunes a Viernes de las 09:00 A 16:30 Hrs. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO PARA TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION Y COMUNICACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/10/2015, 08:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015, 08:00:00 horas 

 

GUADALAJARA, JAL., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

L.C.P. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 420963)   

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO-DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO 

DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional No. LA-03890S999-N76-2015, cuya Convocatoria 

contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Loma del Bosque # 115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477)441-42-00 

ext. 182 y fax (477)441-42-09 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-03890S999-N76-2015 

Arrendamiento de Bienes Informáticos 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015, 09:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/10/2015, 09:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2015, 09:30:00 horas. 

 

LEON, GTO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

ENCARGADA DE DESPACHO 

LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 

RUBRICA. 

(R.- 420962) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 049-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se  
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-049/2015 
Carácter de la licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Suscripción al servicio de soporte para software Red Hat 
Fecha de publicación en INE 19 de octubre 2015 
Junta de aclaraciones 03 de noviembre de 2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de noviembre de 2015, 11:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 420950)   

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo  
134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación que se relaciona y cuya convocatoria  
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en las oficinas de la Convocante, ubicada en 
Camino a Santa Teresa Número 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, Teléfono 30002696, 30002659, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Telefonía Local y de Larga Distancia Internacional
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 22/10/2015
Junta de aclaraciones 04/11/2015 a las 10:00 horas
Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

10/11/2015 a las 10:00 horas

Descripción de la licitación Adquisición de 70 Aparatos Telefónicos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 22/10/2015
Junta de aclaraciones 30/10/2015 a las 10:00 horas
Junta de presentación y apertura de 
proposiciones  

06/11/2015 a las 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
MTRA. MONICA LOPEZ SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 421054) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES No. 006E00002-15-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes  
No. 006E00002-15-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04640, Distrito Federal; teléfono: 58090217, los días lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Vestuario para el Personal de la Administración General 

de Servicios al Contribuyente” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 27 de Octubre de 2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E ITP’S 

LIC. ALICIA PONCE HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 420924)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-16-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. 006E00002-16-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04640, Distrito Federal; teléfono: 58090217, los días lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a las15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Mantenimiento y Conservación de diversos Inmuebles 
del SAT” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 28 de Octubre de 2015 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de Octubre de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E ITP’S 

LIC. ALICIA PONCE HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 420926) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II, segundo párrafo  
de su Reglamento y 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a 
través del sistema CompraNet, a las personas morales, de nacionalidad mexicana que cuenten con alguno de 
los Títulos de Autorización para prestar el “Servicio de Administración para la Operación de Almacenes 
SAOA” o el “Servicio de Administración Almacenamiento, Traslado, Empaquetado y Estiba de Bienes 
SAB” para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00001-N82-2015 para  
la contratación de el “Servicio de Operación de Almacenes 2015-2019”, cuya Convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la 
Administración de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio de Operación de Almacenes 2015-2019”
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 29/10/2015, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

6/11/2015, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 420922)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), 7, fracción II, segundo párrafo  
de su Reglamento y 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a 
través del sistema CompraNet, a las personas morales, de nacionalidad mexicana que cuenten el Título de 
Autorización para prestar el servicio “Canal Remoto de Servicios Tributarios (CRST)” para la  
Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00001-N90-2015 para la contratación  
del “Canal Remoto de Servicios Tributarios (CRST)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración 
de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Canal Remoto de Servicios Tributarios (CRST)” 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 28/10/2015, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

9/11/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 420923)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Mixta número IA-006E00997-N25-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación Chichimequillas km 19 + 300, poblado de Santa María Begoña, 

municipio del Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 00 00 Ext. 60159, de lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la invitación 

 

Adquisición de vestuario, accesorios y artículos deportivos para el Programa Formativo en 

Materia de Comercio Exterior 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de octubre de 2015 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de octubre de 2015 a las 11:00 horas  

Fallo 04 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

EL MARQUES, QUERETARO, A 8 DE OCTUBRE DE 2015. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS, ASI COMO DE LOS ADMINISTRADORES 

DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8” Y “9”; Y DEL SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE 

CHICHIMEQUILLAS, DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, 8 ULTIMO PARRAFO Y 28 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 22 OCTUBRE DE 2007, MISMO QUE ENTRO EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 23 DE 

DICIEMBRE DE 2007, REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EN DIVERSAS DISPOSICIONES MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL DIA 29 DE ABRIL DE 2010, MISMO QUE ENTRO EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS CON FUNDAMENTO 

EN EL OFICIO NO. 300-06-04-00-00-2015-0027 FIRMADO POR EL AORS “4” 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 

RUBRICA. 

(R.- 420925)



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de octubre de 2015 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Avenida José María Pino Suárez No. 602 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 64000, entre calle Juan Ignacio Ramón y Calle Mariano Matamoros en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, teléfonos 01(81) 815-28-296 y 815-28-241 y fax 01(81) 815-28-203, los días de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100988-N1-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral de oficinas 
de la convocante en los estados de Nuevo León, 
Coahuila de Zaragoza y Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 29/10/2015, 9:30 horas 

Visita a instalaciones 27/10/2014, los horarios se determinan en la propia 
convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 9:30 horas 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100988-N2-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de protección y seguridad 
integral para el interior y exterior de los inmuebles de la 
Convocante en los estados de Nuevo León, Coahuila de 
Zaragoza y Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 29/10/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 27/10/2015, los horarios se determinan en la propia 
convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 9:30 horas 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100988-N3-2015 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a unidades vehiculares oficiales, al servicio de 
la Dirección Regional Noreste en los estados de Nuevo 
León, Coahuila de Zaragoza y Tamaulipas, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 30/10/2015, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2015, 9:30 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORESTE DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

C.P. MARTHA ROMERO HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 420973) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-T43-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes 

a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de estaciones fotogramétricas y de trabajo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2015 

Junta de aclaraciones 30/10/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 420765)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-15-0845-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley; en las Normas del  
Banco de México en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios; 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAFB-15-0845-1 con el objeto de adquirir refacciones, materiales y equipos para aeronaves.  
El volumen de los bienes materia de licitación es de 454 partidas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 3 de noviembre de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de noviembre de 2015. 
c) Comunicación del fallo: 30 de noviembre de 2015. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 20 de octubre de 2015, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis, fracción I, y demás 
aplicables del Reglamento Interior del Banco de México, así como Segundo, fracción VIII del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE LUIS POSADAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421040) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 16 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N122-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha 
de un lote de equipo de bombeo. 

Volumen a adquirir 1 lote
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015.
Visita a instalaciones 23 de octubre de 2015, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2015, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 

Acto de fallo 10 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420991)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 17 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N123-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Arrancadores de corriente alterna y transformador 
trifásico de distribución tipo poste, estación y 
pedestal y transformador monofásico tipo pedestal. 

Volumen a adquirir 282 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015.
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2015, 14:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de noviembre de 2015, 14:00 horas. 

Acto de fallo 10 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420989) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 18 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N124-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha 
de bomba con motor tipo sumergible. 

Volumen a adquirir 1 lote.
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015.
Visita a instalaciones 23 de octubre de 2015, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2015, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de noviembre de 2015, 14:00 horas. 

Acto de fallo 10 de noviembre de 2015, 14:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420992)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 19 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N125-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Motor eléctrico vertical de inducción tipo jaula de 
ardilla 

Volumen a adquirir 45 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015. 
Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2015, 13:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de noviembre de 2015, 17:00 horas. 

Acto de fallo 11 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420993) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 20 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-N126-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha 
de electro bomba sumergible tipo Intake-Booster 

Volumen a adquirir 1 lote
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015.
Visita a instalaciones 26 de octubre de 2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2015, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de noviembre de 2015, 08:00 horas. 

Acto de fallo 11 de noviembre de 2015, 12:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420878)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 21 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-I127-2015, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia 
Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, puesta en marcha y pruebas 
de conjunto bomba y motor tipo sumergible 

Volumen a adquirir 1 lote
Fecha de publicación en CompraNet 19 de octubre de 2015.
Visita a instalaciones 29 de octubre de 2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 03 de noviembre de 2015, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de noviembre de 2015, 17:00 horas. 

Acto de fallo 17 de noviembre de 2015, 10:00 horas. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS GUERRERO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 420884) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número LA-909007951-N5-2015, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Xocongo  
No. 225, quinto piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, D. F.; los días de lunes a viernes del 20 de 
octubre al 04 de noviembre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909007951-N5-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de “Equipo de Cómputo y Fotográfico” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/10/15 

Junta de aclaraciones 27/10/15, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 04/11/15, 11:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ANLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
LIC. ADRIAN RAMIREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 421027)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 006/15 
 

La Administración Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación Iztacalco a través del Filiberto 
Rojas Ubaldo, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, y en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y/o morales 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para la contratación en la modalidad de Obra 
Pública a Precios Unitarios, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos 
de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te S/N, Colonia 
Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000, Delegación Iztacalco México D.F., los días 23, 26 y 27 de octubre de 2015, 
con horario de 09:00 a 15:00 hrs conforme a lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001123-027-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de la carpeta asfáltica en la calle Recreo, 

Col. Gabriel Ramos Millán, Bramadero Norte, de Sur 185 a 
Río Churubusco y Rehabilitación de la carpeta asfáltica en 
la calle sur 115, Col. Juventino Rosas de Av. Tezontle a 
Plutarco Elías Calles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 08:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  06 de Noviembre de 2015 08:00 hrs 
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Número de licitación 30001123-028-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de Espacios Deportivos en la Delegación 

Iztacalco. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 09:45 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 09:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-029-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de Espacios Culturales en la Delegación 

Iztacalco. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 10:30 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 10:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-030-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Instalación de Alumbrado Público en 7 Avenidas de la 

Delegación Iztacalco. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 11:15 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 11:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-031-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en las colonias Granjas México 

Oriente y Poniente, los Picos Iztacalco sección 2-A, 
Pantitlán y Agrícola Oriental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 12:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-032-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de Carpeta Asfáltica en calle 4, 5, 6 de la 

colonia Pantitlán y Av. Santiago de las Colonias Santiago 
sur y norte, San Pedro y Reforma Iztaccíhuatl, en la 
Delegación Iztacalco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 12:45 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 13:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-033-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en diversas calles de las Colonias, 

dentro del perímetro de la Delegacional en Iztacalco.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 11:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 13:30 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 14:00 hrs 
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Número de licitación 30001123-034-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en diversas calles de las Colonias, 

dentro del perímetro de la Delegacional en Iztacalco 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 12:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 14:15 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 15:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-035-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en diversas calles de las Colonias, 

dentro del perímetro de la Delegacional en Iztacalco 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 13:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 15:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 16:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-036-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en diversas calles de las Colonias, 

dentro del perímetro de la Delegacional en Iztacalco 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 14:00 hrs 
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 15:45 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015 17:00 hrs 

 
Número de licitación 30001123-037-15 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación  Renovación de Banquetas en diversas calles de las Colonias, 
dentro del perímetro de la Delegacional en Iztacalco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 15:00 hrs 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 17:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  06 de Noviembre de 2015 18:00 hrs 

 

Número de licitación 30001123-038-15 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación  Remodelación del Auditorio del Centro de Salud T-III, "Dr. 
Manuel Pesqueira" ubicado en Sur 16 s/n Colonia Agrícola 
Oriental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 11:00 hrs 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 17:45 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  06 de Noviembre de 2015 19:00 hrs 

 

Número de licitación 30001123-039-15 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de Banquetas en las Colonias Agrícola 
Oriental Poniente, Agrícola Oriental Centro, Agrícola Oriental 
Oriente, en la Delegación Iztacalco, Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 16:00 hrs 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 18:30 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  06 de Noviembre de 2015 20:00 hrs 

 

Número de licitación 30001123-040-15 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de Banquetas en las Colonias, Pantitlán 
Poniente, Pantitlán Centro y Pantitlán Oriente en la 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 17:00 hrs 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 19:15 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de Noviembre de 2015 09:30 hrs 

 

Número de licitación 30001123-041-15 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación  Reforestación y Habilitación de Parques Urbanos de la 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 11:00 hrs 

Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 20:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones  09 de Noviembre de 2015 11:00 hrs 
 

Número de licitación 30001123-042-15
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación  Instalación de Alumbrado Público en 169 espacios educativos

en exteriores, en diversas espacios y calles dentro del 
perímetro de la Delegación Iztacalco 1ª etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 17:00 hrs
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 19:15 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre de 2015 12:30 hrs

 
Número de licitación 30001123-043-15
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación  Instalación de Alumbrado Público en 169 espacios 

educativos en exteriores, en diversas espacios y calles 
dentro del perímetro de la Delegación Iztacalco 2ª etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre de 2015
Visita al lugar de los trabajos 27 de Octubre de 2015 11:00 hrs
Junta de aclaraciones 30 de Octubre de 2015 20:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre de 2015 14:00 hrs

 
Las Licitaciones números: 30001123-038-15, 30001123-039-15, 30001123-040-15 y 30001123-041-15 que se 
publican en esta Convocatoria N° 06/15, se encuentran Condicionadas con base en el numeral 121 del 
Manual de Reglas y Procedimientos, para el ejercicio Presupuestario de la Administración Pública del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del día 4 de Diciembre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
FILIBERTO ROJAS UBALDO 

RUBRICA. 
(R.- 420995) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y 31 de su Reglamento, se difunde la Licitación Pública Nacional Presencial, LO-909005994-N40-2015, 
la licitación estará disponible para el registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, Colonia 
Lic. Carlos Zapata Vela, Del. Iztacalco, C.P. 08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 19-10-15 al 23-10-15 en 
un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs y para consulta en la página de CompraNet. 
 

Descripción de la licitación 
N° LO-909005994-N40-2015 

Trabajos de rehabilitación de carpeta asfáltica para 
diferentes cruceros en red vial primaria de la 
Delegación Iztapalapa  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/10/2015 

Visita de Obra 23/10/2015 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/10/2015 A LAS 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 03/11/2015 A LAS 10:00  

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 420928)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 028 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-N168-2015, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, México D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-N168-2015 los 
días del 22 al 31 de octubre de 2015,en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-N168-2015 
Descripción de la licitación Proyecto integral de construcción de las planta potabilizadora Selene, en la Delegación 

Tláhuac, D.F. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 28/10/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 10:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 421026) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PUBLICO DEL D.F. 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de la Autoridad del Espacio Público del D.F., con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación en la 

modalidad de Proyecto Integral Precio Alzado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional número: LO-909002975-N6-2015, AEP-LPN-30090001-017-15  

Descripción de la licitación: Proyecto Integral “Calle compartida la Viga.” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET: 22/10/2015 

Visita al lugar de los trabajos: 30/10/2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 05/11/2015 a las 17:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones:  11/11/2015 a las 17:00 horas. 

Fallo 17/11/2015 a las 17:00 horas. 

 

Las bases estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Autoridad del Espacio Público, ubicadas en Insurgentes Centro No. 149, 3er piso, colonia San 

Rafael, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06470, México, D.F., teléfonos 56-61-26-45 y 56-61-51-44, extensiones 126 y 139, del 04 al 09 de agosto de 2015, de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y en Compranet en https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDIFICACION DEL ESPACIO PUBLICO Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. YAKIN AVENDAÑO VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 420764)
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL  
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 31100003-013-15,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en: Margil de Jesús N°. 1501 Fracc. Las Arboledas, C.P. 20020, 
Aguascalientes, Ags., Teléfono 01 (449) 910-7900 ext. 7946 y 7252, del 22 al 27 de Octubre de lunes a 
viernes, de las 9:00 a las 14:30 horas y el 28 de Agosto hasta las 10:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y LABORATORIO 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 23/10/2015, 12:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2015, 10:00 horas 

 
22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALEJANDRO REGALADO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 420745)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. 801001991-011-15 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 20131, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 

449 9107400 ext. 7484 y fax 449 9107485 Ext.16, los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Microscopio de fuerza atómica, cajero de 

cobro e impresión de constancias y aire acondicionado.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 10:00 hrs 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 10:00 hrs 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 

M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 420897) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

009-15 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-049-15, 

31002005-050-15, 31002005-051-15 y 31002005-052-15, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a 

disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: 

http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona Gens, 

código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 5610, 5611 y 5612, fax ext 2627, 

de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Número de licitación 31002005-049-15 

Descripción de la licitación Ampliación y Fortalecimiento del Centro de Atención para 

la Rehabilitación de las Adicciones (CAPRA) Obras 

Complementarias, Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Fecha límite para el registro de inscripción 25/10/2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 26/10/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015 9:00 horas 

 

Número de licitación 31002005-050-15 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación de la Avenida Eugenio Garza 

Sada, Tramo Salida Norte de los Pocitos - Av. Arroyo El 

Molino, Jesús María. (Segunda Etapa), Semaforización y 

Alumbrado de Tecnopolo a Av. Arroyo el Molino, 

Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Fecha límite para el registro de inscripción 25/10/2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 12:10 horas 

Visita a instalaciones 26/10/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015 9:00 horas 

 

Número de licitación 31002005-051-15 

Descripción de la licitación Regeneración de la Imagen Urbana de Calle Galeana 

(Tercera Etapa, C. Vicencio - C. Ecuador), 

Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
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Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Fecha límite para el registro de inscripción 25/10/2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 12:20 horas 

Visita a instalaciones 26/10/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015 9:00 horas 

 

Número de licitación 31002005-052-15 

Descripción de la licitación Modernización del Bulevar de Acceso Norte de San Fco. 

de los Romo, Tramo de la Calle Vicente Guerrero hasta la 

Desviación Norte de San Francisco de los Romo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Fecha límite para el registro de inscripción 25/10/2015 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 12:30 horas 

Visita a instalaciones 26/10/2015, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015 9:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES  

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 421024)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I49-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I49-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder 
Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja 
California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8376, los días del 22 de Octubre al 27 de Octubre del año en 
curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Maquinaria y Equipo de Laboratorio para la 
Universidad Politécnica de Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/Octubre/2015. 
Junta de aclaraciones 27/Octubre/2015, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/Noviembre/2015, 09:00 horas. 
Fallo  05/Noviembre/2015, 13:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RUTILO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 421043) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 089 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el “Arrendamiento puro de Equipo de Transporte para la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Ensenada" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-CESPE-89-2015 Sin costo 03/Noviembre/2015 
13:00 horas 

10/Noviembre/2015 
11:00 horas 

16/Noviembre/2015 
11:00 horas 

 
Part. Descripción Cant.  Unidad de medida 

1 Arrendamiento puro de Camioneta tipo Pickup boble cabina 
diésel 4x4 2016  

5 Unidad 

2 Arrendamiento puro de Automóvil Sedán modelo 2016 2 Unidad 
3 Arrendamiento puro de Camioneta tipo Pickup doble cabina 

modelo 2016 
17 Unidad 

 
 Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California;  
de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con un horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

 Las bases del presente procedimiento no tienen costo alguno. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 03 de Noviembre de 2015 a las 13:00 horas en la Sala 

de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

 No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 10 de Noviembre 

de 2015 a las 11:00 horas en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro 
Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

 La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas y la 
apertura de propuestas económicas el día 16 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones, Calz. Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

 Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
 Lugar de prestación del servicio, de conformidad a lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
 Plazo de prestación de servicios: De conformidad con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
 Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO POR MINISTERIO DE LEY 

ART. 70 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LUIS ARMANDO CARRAZCO MORENO 

RUBRICA 
(R.- 421059) 
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VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
BC-PLAYAS DE ROSARITO-PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-802005996-N17-2015 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de PRODEUR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B. C. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PROLONGACION DE CALLE 
RAYMUNDO MORALES ESPINOZA Y RICARDO 
ALZALDE ACCESO A UNIDAD MEDICA IMSS 
ROSARITO BAJA CALIFORNIA

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 22/10/2015
Junta de Aclaraciones 27/10/2015, 12:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 

INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C.

visita a las Instalaciones 27/10/2015, 11:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C.

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2015, 12:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C.

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA  

DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 
ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 420954)   

VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
BC-PLAYAS DE ROSARITO-PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-802005996-N18-2015 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de PRODEUR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B. C. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DEL BULEVAR REAL DE ROSARITO 
PRIMERA ETAPA 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 22/10/2015
Junta de Aclaraciones 27/10/2015, 14:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 

INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C. 

visita a las Instalaciones 27/10/2015, 13:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2015, 13:00 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, 
INT. 309 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de 
Rosarito, B. C. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA 

DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 
ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 420953) 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

EL H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

A TRAVES DE LA OFICIALIA MAYOR MUNICIPAL CONVOCA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA N01 ADQ01 SUBSEMUN 2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Municipio de Los Cabos, B.C.S., a través de su Oficialía Mayor, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 24, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación y 
disponibles para consulta en internet: Https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Oficialía Mayor del 
H. XII Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, ubicada en Boulevard Antonio Mijares 1413, colonia Centro, 
C.P. 23400, San José del Cabo, B.C.S., Teléfono 01(624) 14 63146, los días de lunes a viernes (días hábiles) 
del año en curso de las 9:00 a las 13:00 Horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-803008998-N34-2015 

ADQUISICION DE 9 VEHICULOS EQUIPADOS COMO PATRULLAS 
PARA LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA 
PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL. 

Cantidad por Adquirir 9 Vehículos Tipo Pick up 4x4 Doble Cabina Modelo 2015  
Junta de Aclaraciones 30 de Octubre de 2015 Verificativo: sala de junta de la presidencia 

municipal, ubicada en Boulevard Antonio 
Mijares 1413, colonia Centro, C.P. 23400, 
San José del Cabo, B.C.S. 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

6 de Noviembre de 2015 

Emisión de Fallo  11 de Noviembre de 2015 
 

SAN JOSE DEL CABO, B.C.S., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 

LIC. JOSE JULIO BELMAR PIMENTEL AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 420956)   

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005/15 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-907069992-T8-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en  
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la UNICACH 
en Primera Sur Poniente No. 1460, Colonia Centro; C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos  
01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 22 de Octubre al 02 de Noviembre de 2015, de lunes a viernes 
en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-907069992-T8-2015. 
Descripción de la Licitación Adquisición de “Equipo médico e instrumental médico y de laboratorio” 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en 
COMPRANET 

22/10/15  

Junta de Aclaraciones 28/10/15 
09:00 hrs. 

En COMPRANET 
Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones; ubicada 
en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1ª. 
Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en 
la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

03/11/15 
09:00 hrs. 

Fallo 10/11/15 
12:00 hrs. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 420952) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 103 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha Recibido un Préstamo del 
Banco Interamericano de desarrollo con número 2512/OC-Me en diversas monedas para Financiar 
Parcialmente el costo de Programa para las Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas Nacionales PRESENCIALES para las obras 
varias, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar 
Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910, los días Lunes a Viernes de las 09:00  
a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-905002984-N251-2015 
No. Expediente en Compr@net: 924570 

Construcción de las obras de alcantarillado sanitario (1a 
Etapa) para el Ejido Flor de Jimulco del Municipio de 
Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 
Visita al Lugar de los Trabajos La visita de obra se realizará 

En el Edificio Coahuila ubicado en periférico Raúl López 
Sánchez y Blvd. Río Nazas S/N c.p. 27000 Col. Centro en 
Torreón Coahuila de Zaragoza (Oficinas de la 
Coordinación de Desarrollo Social primer piso) punto de 
reunión 
28/Oct/2015 a las 10:00 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 29/Oct/2015 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/Nov/2015 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 09/Nov/2015 a las 13:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación 
LO-905002984-N252-2015 
No. Expediente en Compr@net: 924583 

Construcción de las obras de alcantarillado sanitario 
(1a Etapa para el Ejido Jalisco del Municipio de Torreón, 
Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 
Visita al Lugar de los Trabajos La visita de obra se realizará en 

En el Edificio Coahuila ubicado en periférico Raúl López 
Sánchez y Blvd. Río Nazas S/N c.p. 27000 Col. Centro en 
Torreón Coahuila de Zaragoza (Oficinas de la 
Coordinación de Desarrollo Social primer piso) punto de 
reunión 
28/Oct/2015 a las 10:00 Hrs. 

Junta de Aclaraciones 29/Oct/2015 a las 13:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 04/Nov/2015 a las 13:00 Hrs 
Fallo 09/Nov/2015 a las 13:30 Hrs 

Fecha de Publicación en el Sistema Compranet 20 de Octubre del 2015 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 420998)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 105 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuya Convocatoria Múltiple (bases) de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844)411-14-84 y 411-95-00 ext. 5910 los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

 No. de licitación 
y expediente en 

Compr@net 

Descripción de la licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo
Fecha y 

Hora
Lugar 

LO-905002984-
N262-2015 

No. de 
Exp.926558 

Reposición de red de atarjeas y 
descargas domiciliarias sobre el Blvd. 
Francisco I. Madero entre el límite 
Municipal de Monclova-Frontera hasta 
el Blvd. Harold Pape en el Municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza.

29/OCT/2015
09:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 colonia 
La Loma C.P. 25770 en 
Monclova, Coahuila
de Zaragoza. 

30/Oct/2015
09:00 Hrs. 

06/Nov/2015
09:00 Hrs. 

11/Nov/2015
13:00 Hrs. 

LO-905002984-
N263-2015 

No. de 
Exp.926561 

Reposición del pozo profundo, eq. 
Electromecánico, línea de conducción, 
caseta y cerca de protección (Obras de 
Agua Potable) en la Localidad 1° de 
Mayo del Municipio de Escobedo, 
Coahuila de Zaragoza.

29/Oct/2015
13:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 colonia 
La Loma C.P. 25770 en 
Monclova, Coahuila
de Zaragoza. 

30/Oct/2015
11:00 Hrs. 

06/Nov/2015
11:00 Hrs. 

11/Nov/2015
13:30 Hrs. 

LO-905002984-
N264-2015 

No. de 
Exp.926563 

Ampliación, adecuación y sectorización 
de la red de distribución de agua 
potable con tomas domiciliarias, 
construcción de una caseta con equipo 
de osmosis inversa en la Localidad 1° 
de Mayo en el Municipio de Escobedo, 
Coahuila de Zaragoza.

29/Oct/2015
14:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 colonia 
La Loma C.P. 25770 en 
Monclova, Coahuila
de Zaragoza. 

30/Oct/2015
13:00 Hrs. 

06/Nov/2015
13:00 Hrs. 

11/Nov/2015
14:00 Hrs. 

LO-905002984-
N265-2015 

No. de 
Exp.926565 

Programa de electrificación en distintas 
Calles y Colonias del Municipio de 
Escobedo, Coahuila de Zaragoza. 

29/Oct/2015
12:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 colonia 
La Loma C.P. 25770 en 
Monclova, Coahuila
de Zaragoza.

30/Oct/2015
15:00 Hrs. 

06/Nov/2015
15:00 Hrs. 

11/Nov/2015
14:30 Hrs. 

LO-905002984-
N266-2015 

No. de 
Exp.926567 

Programa de electrificación en distintas 
Calles y Colonias del Municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

29/Oct/2015
10:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 colonia 
La Loma C.P. 25770 en 
Monclova, Coahuila
de Zaragoza.

30/Oct/2015
09:00 Hrs. 

06/Nov/2015
09:00 Hrs. 

11/Nov/2015
15:00 Hrs. 
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LO-905002984-
N267-2015 

No. de 
Exp.926583 

Programa de electrificación en distintas 
Calles y Colonias del Municipio de San 
Buenaventura, Coahuila de Zaragoza. 

29/Oct/2015
11:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 
Colonia La Loma C.P. 25770 
en Monclova, Coahuila de 
Zaragoza.

30/Oct/2015
15:00 Hrs. 

06/Nov/2015
11:00 Hrs. 

11/Nov/2015
15:30 Hrs. 

LO-905002984-
N268-2015 

No. de 
Exp.926589 

Reposición de la red de atarjeas y 
descargas domiciliarias sobre el Blvd. 
Benito Juárez entre límite Municipal de 
Monclova-Frontera hasta la Calle 
Cuauhtémoc en el Municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza.

29/Oct/2015
15:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 
Colonia La Loma C.P. 25770 
en Monclova, Coahuila
de Zaragoza. 

30/Oct/2015
9:00 Hrs. 

06/Nov/2015
13:00 Hrs. 

11/Nov/2015
13:00 Hrs. 

LO-905002984-
N269-2015 

No. de 
Exp.926598 

Reposición y/o rehabilitación de la red 
de atarjeas y descargas domiciliarias 
de la Zona Centro del Municipio de 
Sabinas, Coahuila de Zaragoza 

29/Oct/2015
10:00 Hrs. 

 

Residencia de obra, ubicada 
en Calle 5 de Mayo No. 283, 
Colonia Centro C.P. 26700 en 
el Municipio de Sabinas, 
Coahuila de Zaragoza 

30/Oct/2015
11:00 Hrs. 

06/Nov/2015
15:00 Hrs. 

11/Nov/2015
13:30 Hrs. 

LO-905002984-
N270-2015 

No. de 
Exp.926658 

Reposición y/o rehabilitación de la red 
de distribución de agua potable con 
tomas domiciliarias y cuadro de 
medición del Municipio de Guerrero, 
Coahuila de Zaragoza 

29/Oct/2015
10:00 Hrs. 

Residencia de obra, de la 
SEIN, ubicada en Avenida 
Emilio Carranza, No. 1614, 
Col. Buenavista, C.P. 26040 
en el Municipio de
Piedras Negras, Coahuila
de Zaragoza

30/Oct/2015
13:00 Hrs. 

06/Nov/2015
09:00 Hrs. 

11/Nov/2015
14:00 Hrs. 

LO-905002984-
N271-2015 

No. de 
Exp.926666 

Construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales para el 
Municipio de Guerrero, Coahuila de 
Zaragoza. 

29/Oct/2015
10:00 Hrs. 

Presidencia Municipal de 
Guerrero ubicada en Calle 
Licenciado Raúl López 
Sánchez S/N (Manzana 025), 
Colonia Centro C.P. 26640 en 
Guerrero, Coahuila
de Zaragoza,

30/Oct/2015
15:00 Hrs. 

06/Nov/2015
11:00 Hrs. 

11/Nov/2015
14:30 Hrs. 

LO-905002984-
N272-2015 

No. de 
Exp.926677 

Reposición de tramos de colectores, 
subcolectores, redes de atarjeas y 
descargas domiciliarias en diferentes 
Colonias y Sectores del Municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza.

29/Oct/2015
16:00 Hrs. 

Residencia de obra ubicada 
en Calle Sabino No. 49 
Colonia La Loma C.P. 25770 
en Monclova, Coahuila
de Zaragoza.

30/Oct/2015
11:00 Hrs. 

06/Nov/2015
13:00 Hrs. 

11/Nov/2015
15:00 Hrs. 

 

LO-905002984-
N273-2015 

No. de 
Exp.926686 

Construcción de la Segunda Etapa del 
Centro de Justicia Penal en el 
Municipio de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 

29/Oct/2015
10:00 Hrs 

Residencia Laguna de la 
SEIN, ubicada en Calzada 
Abastos y río Yaqui, S/N, Col. 
Magdalenas, C.P. 27010 en 
Torreón, Coahuila. 

30/Oct/2015
13:00 Hrs. 

 

06/Nov/2015
15:00 Hrs. 

 

11/Nov/2015
15:30 Hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 421045)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-15 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública presencial internacional bajo la cobertura de tratados número 

LA-908052996-T36-2015 (SH/I/009/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, 

Colonia Obrera, C.P 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 

Ext. 13653, los días Lunes a Viernes de las 9 a 15 hrs. 

 

Número de Licitación LA-908052996-T36-2015 (SH/I/009/2015) 

Descripción de la 

licitación 

Suministro de equipo para apoyo a débiles visuales 

destinado a la Universidad Tecnológica de Chihuahua 

Fecha de publicación en Compranet 20 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 23 de Octubre de 2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de Octubre de 2015, 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 420936)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-15 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número LA-908052996-N34-2014 
(SH/057/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9 a 15 hrs. 

 

Número de Licitación LA-908052996-N34-2014 (SH/057/2015) 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de vales de despensa en la 
modalidad de tarjetas electrónicas bajo la modalidad de 
contrato abierto 

Fecha de publicación en Compranet 16 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 19 de Octubre de 2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Octubre de 2015, 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 420937) 
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No LO-808019998-N49-2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 

Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 22 de octubre 

al 06 de noviembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de Alumbrado Público en varias colonias 

populares de la ciudad de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Visita a Instalaciones 29/10/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/10/2015, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 06/11/2015, 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GUILLERMO AMADOR MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 420823)   

H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No LO-808019998-N50-2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 

web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, 

Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 22 de octubre al 06 de noviembre del año en curso 

de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Parque Deportivo Av. Homero Esq. con 

Belisario Domínguez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Visita a Instalaciones 29/10/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/10/2015, 14:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 06/11/2015, 12:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GUILLERMO AMADOR MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 420844)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 

licitación pública nacional para la “Contratación de servicio de transporte universitario” y “Adquisición de acervo bibliográfico”, cuyas convocatorias que contienen las 

bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de 

Rectoría con domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles #1210 Nte., Col. Fovissste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-

22-82, a partir del 22 de octubre de 2015 de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional N19-2015 

Descripción de la licitación Contratación de servicio de transporte universitario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 22 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones Viernes 30 de octubre de 2015 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 05 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional N20-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de acervo bibliográfico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 22 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones Viernes 30 de octubre de 2015 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita  

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 05 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 

(R.- 421010)
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SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA, A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, NUMERO LO-810007998-N17-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP//COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN AV. VICTORIA # 544 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P. 35000. 
GOMEZ PALACIO, DGO., TELEFONOS 018717140115 EXT 136, Y FAX 018717140115 EXT 104, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:30 HRS Y SABADOS DE 8:00 A 13:00 HRS 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES “ORIENTE” 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22/10/2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 24/10/2015, 12:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 24/10/2015, 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

31/10/2015, 09:00 HRS 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUILLERMO MORALES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 420968)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910009999-N18-2015 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuatoba CP. 34070 Durango Dgo. Teléfono 01618-
137-99-59 137-99-29 Y 137-99-22 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 
 

Descripción de la licitación Desarrollar el Inventario Estatal de Emisiones de 
Contaminantes criterio año base 2013 y el Programa
de Gestión para mejorar la Calidad del Aire en el
Estado de Durango. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 22 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones  27 de Octubre del 2015 a las 10:00 Hrs  

Visita a las Instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  2 de Noviembre del 2015 a las 10:00 Hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ING. MAXIMILIANO SILIERIO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 420919) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-055-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 1 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015 12:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 30/10/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 10:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-056-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 2 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015 12:30 HRS. 
Visita al sitio de la obra 30/10/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 12:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-057-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 3 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015 13:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 30/10/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 14:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-058-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 4 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015 
Junta de aclaraciones 31/10/2015 12:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 31/10/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015 10:00 HRS. 
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De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-059-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 5

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015
Junta de aclaraciones 31/10/2015 12:30 HRS.
Visita al sitio de la obra 31/10/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015 12:00 HRS.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-060-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Infraestructura Deportiva en el Estado de Durango 
Paquete 6

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015
Junta de aclaraciones 31/10/2015 13:00 HRS.
Visita al sitio de la obra 31/10/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015 14:00 HRS.

 
DURANGO, DURANGO, A 22 OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 420782)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-061-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Primera etapa vialidad blvd. Casa blanca camino: 
blvd. Casa blanca meta: primera etapa vialidad blvd. 
casa blanca cuatro carriles tramo del km 0+000 al km 
1+200, en el municipio de Gómez palacio, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 /10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015 18:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 30/10/2015 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 22 OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 420920)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el  

sitio http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel  

(473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del día 22 de octubre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de licitación LO-911049999-N18-2015 

INIFEG/DESARROLLO-REGIONAL/FED/LP/2015-114 

"CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES, EN EL PLANTEL CECYTE II 

DE PURISIMA 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 28 de octubre del 2015 a las 10:00 horas, En calle Camelia No. 1001, en la Col. Ampliación 

Francisco Villa, en el Municipio de Purísima del Rincón, Gto. 

Junta de aclaraciones 29 de octubre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 19 de noviembre del 2015 a las 14:30 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria que contiene 

las bases de participación 

09 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A  22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 421049) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en  

el sitio http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel  

(473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del día 22 de octubre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de licitación LO-911049999-N21-2015 

INIFEG/SUPERIOR-UPG/FED/LP/2015-117 

"CONSTRUCCION DE LA 1ER ETAPA DEL CENTRO DE INICIACION ACUATICA", EN LA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE GUANAJUATO (UPG) CON C.C.T. 11EPO0001D, UBICADA 

EN LA LOCALIDAD DE JUAN ALONSO, EN EL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 28 de octubre del 2015 a las 10:00 horas, en La Localidad de Juan Alonso, en el Municipio de 

Cortázar, Gto. 

Junta de aclaraciones 29 de octubre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 19 de noviembre del 2015 a las 14:30 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria que contiene 

las bases de participación 

09 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A  22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 421051)
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JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 

AREA DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE LA GERENCIA DE INGENIERIA Y DISEÑO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Prolong. Juan José Torres Landa No. 1720, Colonia Independencia, C.P. 36559, Irapuato, Gto., teléfono: 
01 (462) -60-6-91-00 ext. 137 y fax. 01 (462) -62-6-04-00. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-811017998-N5-2015. 
Para consulta los días 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de Octubre y 3, 4, 5 y 6 de Noviembre del año en curso de 
las 8:30 a 15:30 horas. 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Red de Agua Potable de la Central 
de Abastos (1ª Etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 26/10/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/10/2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 10:00 horas. 

 
IRAPUATO, GTO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DEL AREA DE ADMINISTRACION DE OBRA 
LUIS JAVIER MANZANO CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 420965)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 
01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 16:30 hrs; 
en días hábiles. 

 
Licitación No. LO-913005997-N54-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la solución vial a nivel de las 
intersecciones Pachuca-Tulancingo, entronque UAEH - 
San Judas, ubicada en la localidad y Municipio de Mineral 
de la Reforma, Hgo. (Segundo Procedimiento) 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/Octubre/2015 
Visita al lugar de la obra: 23/Octubre/2015, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 27/Octubre/2015, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/Noviembre/2015, 10:00 horas
Obtención de bases en oficinas Del 19 al 27 de Octubre de 2015

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 420921)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 04-2015 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitaciones Públicas Nacionales número LO-913023990-N50-2015 y LO-913023990-N51-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Emilio Carranza No. 101, Colonia Carlos Rovirosa, Pachuca de Soto Hidalgo, 
C.P. 42082; teléfono: 71 5 83 90 ext. 101 de las 8:30 hrs. a las 16:30 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N50-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario (5ª. Etapa), Col. 28 de Mayo (Santa Rosa), 
municipio de Acatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 
Junta de aclaraciones 04 de Noviembre del 2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones 03 de Noviembre del 2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Noviembre del 2015, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N51-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en las localidades de Quimixtla y Otonaopa, municipio 
de Xochicoatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/10/2015 
Junta de aclaraciones 04 de Noviembre del 2015 10:30 horas 
Visita a instalaciones 03 de Noviembre del 2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Noviembre del 2015, 15:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, en 
el domicilio arriba especificado, con excepción de las visitas que serán en el sitio donde se desarrollarán los trabajos siendo el punto de reunión en las Delegaciones 
Municipales de cada una de las Localidades, que tendrán verificativo en las fechas, lugares y horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JUAN MARTIN HABIB NICOLAS 

RUBRICA. 
(R.- 420974)
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INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacional e internacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 

obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Revolución #803, 3er. 

Piso, Col Periodistas, C.P. 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 1 07 21 38 los días 22 al 27 de 

Octubre del año en curso de las 8:30 hrs. a las 16:30 hrs. 

 

LA-913002968-N2-2015 

Descripción de la Licitación DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION 

CATASTRAL MULTIFINALITARIO 

Volumen a adquirir 1 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DEL 2015 

Junta de aclaraciones 27 DE OCTUBRE DEL 2015 

14:00 hrs. 

Visita a instalaciones 28 DE OCTUBRE DEL 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 04 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

14:00 hrs. 

 

LA-913002968-N3-2015 

Descripción de la Licitación SERVICIOS DE CARTOGRAFIA CATASTRAL Y 

LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO INMOBLILIARIO 

Volumen a adquirir 3 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DEL 2015 

Junta de aclaraciones 27 DE OCTUBRE DEL 2015 

13:00 hrs. 

Visita a instalaciones 28 DE OCTUBRE DEL 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 04 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

13:00 hrs. 

 

LA-913002968-I1-2015 

Descripción de la Licitación EQUIPAMIENTO 

Volumen a adquirir 328 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE OCTUBRE DEL 2015 

Junta de aclaraciones 27 DE OCTUBRE DEL 2015 

12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 28 DE OCTUBRE DEL 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 04 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

12:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

L.A.E.T. JORGE EDUARDO DANIEL ESCAMILLA 

RUBRICA. 

(R.- 421037) 
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MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Pública Nacional, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 

días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza General Pedro Ma. Anaya, en la ex Escuela 

Francisco de Siles No. 29, Col. Centro, teléfono: (771) 71 71500, ext. 1227, los días del 20 al 28 de Octubre 

del año en curso de las 9:00 hrs. a las 12:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-813048990-N149-2015 

Descripción de la Licitación ME-1 Pavimentación de Concreto Hidráulico y 

Alumbrado Autosustentable, Calles Violeta, Gardenia, 

Tulipán y Nardo., Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra 3951.30m2. de Pavimentación de Concreto Hidráulico 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 11:00 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-813048990-N153-2015 

Descripción de la Licitación Adecuación Vial Entronque Calle Rojo Gómez – 

Boulevard Ramón G. Bonfil., Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra 4409.19m2. de Carpeta Asfáltica 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 11:40 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 09:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 11:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-813048990-N154-2015 

Descripción de la Licitación Rectificación y Encauzamiento del Arroyo Sosa 

(Tercera Etapa), Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra 664.16m. de Tubería de Concreto Simple, (25”, 15”) de 

Diámetro 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 12:20 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 10:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 12:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-813048990-N156-2015 

Descripción de la Licitación Plan Metropolitano de Movilidad de Ciclovías sendero 

verde, Ciclovía Federalismo, Tramo Vías Ffcc – Blvd. 

el minero 

Volumen de la obra 5400.00m2. de Ciclovía 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 13:00 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 11:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 13:00 hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-813048990-N157-2015 

Descripción de la Licitación Subcolector Pluvial Avenida 8, tramo: Blvd. el 

Minero-Colector Sendero Verde 

Volumen de la obra 423.54ml. de Tubería de Concreto Reforzado 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 13:40 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 14:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-813048990-N158-2015 

Descripción de la Licitación Parque Hidalgo 

Volumen de la obra 343.36m2. Preliminares 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Octubre del 2015 

Junta de aclaraciones 28 de Octubre del 2015 a las 14:20 hrs. 

Visita al lugar de la obra 28 de Octubre del 2015 a las 13:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Noviembre del 2015 a las 15:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

L.C. RAFAEL ZUVIRI GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 421009)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915023981-N18-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Libramiento José María Morelos y Pavón No. 401, Colonia Llano Grande, C.P 52148, Metepec, México, 
teléfono: 722-275-8040 ext. 6107 y fax 722-275-8040 Ext. 6106, los días en días hábiles de lunes a viernes de 
las de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 30/10/2015, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 5/11/2015, 11:00:00 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. DAVID ARTURO GOMEZ BECERRIL 

RUBRICA. 
(R.- 421032)
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE NAUCALPAN, “O.A.P.A.S. NAUCALPAN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: SL-004/2015 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN/OAPAS/SCOH/SL/PRODDER/004/2015 (LO-815057861-N7-2015); CUYA CONVOCATORIA 

QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET: 

HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN SAN LUIS TLATILCO No. 19, 2° PISO, FRACC. PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, 

ESTADO DE MEXICO, C.P. 53489, TELEFONO: 01 55 5371 1900 Y 2629 5750, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HRS, SABADOS Y DOMINGOS 

DE 10:00 A 12:00 HRS. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LPN/OAPAS/SCOH/SL/PRODDER/004/2015 (LO-815057861-N7-2015) 

NOMBRE DE LA OBRA: “RECTIFICACION DE CANAL A BASE DE MURO DE GAVIONES DE SECCION ABIERTA CON SISTEMA DE TELEMETRIA PARA 

MONITOREO DE NIVELES, EN EL RIO CHICO DE LOS REMEDIOS”. 

NO. DE LICITACION PERIODO PARA CONSULTA 

Y ADQUISICION DE BASES 

VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

LPN/OAPAS/SCOH/SL/ 

PRODDER/004/2015 

(LO-815057861-N7-2015) 

DEL 22 AL 25 DE OCTUBRE 

DE 2015. 

26 DE OCTUBRE DE 2015 

A LAS 10:00 HRS. 

26 DE OCTUBRE DE 2015 

A LAS 13:30 HRS. 

03 DE NOVIEMBRE DE 2015 

A LAS 10:00 HRS. 

 

FECHA DE FALLO FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE LOS TRABAJOS 

PLAZO DE EJECUCION ANTICIPO CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 

06 DE NOVIEMBRE DE 2015 

A LAS 10:00 HRS. 

06 DE NOVIEMBRE DE 2015. 43 NATURALES SIN ANTICIPO $1’500,000.00 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 

ING. ALBERTO VALDES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421016) 
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) que financia parcialmente el costo del 

Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 

procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el DOF el 15 

de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número XX-816053989-X4-2015; cuyo resumen es el siguiente: 

 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA AGUA POTABLE, MORELIA 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 22/Octubre/2015 

Junta de aclaraciones, en su caso 04/Noviembre/2015 a las 11:00 horas 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  11/Noviembre/2015 a las 11:00 horas 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet, 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: oficina de licitaciones de la Subdirección de Distribución del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Morelia, ubicada en la calle Mártir de Mérida, esquina con Mayapán sin número en la col. Felipe Carrillo Puerto, C.P. 58127, en la ciudad de 

Morelia, Michoacán, México. Teléfono 01(443) 3215284 ext 112, del día 22 de octubre al día 10 de noviembre del año en curso, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. AUGUSTO CAIRE ARRIAGA 

RUBRICA. 

(R.- 420970)
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 005-2ª 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases  
de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-005/2015-2ª Y/O LA-916039984-N9-2015 
Descripción de la licitación Productos químicos básicos; equipo e instrumental 

médico y de laboratorio; material de limpieza; material 
eléctrico y electrónico; prendas de protección personal y 
refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 22 de octubre de 2015. 
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
MTRO. EDGAR MARTINEZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIENEGA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
LIC. JOSE EDUARDO SAHAGUN SAHAGUN 

RUBRICA. 
(R.- 420957)   

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIANUAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-917053995-N4-2015 
(46001001-004-15), cuya Convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Callejón Borda número 3, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos,  
Código Postal 62000, del 22 al 29 de octubre del 2015 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sistema Integral de Abasto que incluye la adquisición de 
medicamentos no contemplados en el Catálogo Universal 
de Servicios de Salud (CAUSES), así como el servicio de 
distribución y administración de éstos y de aquellos 
medicamentos y material de curación financiados y 
adquiridos mediante el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 29/10/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 10:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDRIK RUIZ DE CHAVEZ ARISTA 

RUBRICA. 
(R.- 421036) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN  
LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N67-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSTRUCCION DE CAMINO EN SANTA CRUZ 

NUDACO Y PUENTES EN CONCEPCION PAPALO Y 
SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,10:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,09:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N68-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSTRUCCION DE UN PUENTE VEHICULAR 

E.C(AUTOPISTA BARRANCA LARGA- VENTANILLA)- 
SANTA CATARINA COATLAN. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,10:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,09:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N69-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 

79+760(SANTIAGO AMOLTEPEC-SANTIAGO 
TEXTITLAN SAN JOSE EL FRIJOL)-PARAJE 
PORTILLO-BARRANCA EL COQUITO AGUA ZARCA-
SAN JOSE EL FRIJOL-RIO CIRUELO, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 24+000, SUBTRAMO DEL KM 8+000 AL 
KM 10+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,11:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,11:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N70-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSERVACION DEL CAMINO LA VENTA-SAN 

FRANCISCO OZOLOTEPEC TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 90+000, SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 24+000 
TRAMOS PARCIALES. 
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VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,11:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,11:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2)

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N71-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA IXTLAN DE 

JUAREZ- SANTIAGO XIACUI-ZOOGOCHO, TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 58+000 TRAMOS PARCIALES

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1)

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N72-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSTRUCCION DEL CAMINO EL JICARO RODULFO 

FIGUEROA SAN ANTONIO CHIMALAPA NUEVO SAN 
JUAN CHIMALAPA LA LIBERTAD TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 138+000, SUBTRAMO DEL KM 120+700 
AL KM 121+9000

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,12:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2)

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N73-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA SOLA DE 

VEGA- CERRO DEL VIDRIO PUERTO ESCONDIDO 
TRAMO DEL KM 78+800 AL KM 248+000 SUBTRAMO 
CERRO DEL VIDRIO-PUERTO ESCONDIDO DEL KM 
160+000 AL KM 248+009 TRAMOS PARCIALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,15:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1)

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N74-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSERVACION DE LA CARRETERA MARISCALA DE 

JUAREZ- SANTIAGO TAMAZOLA SANTA CRUZ DE 
BRAVO CALIHUALA- SAN FRANCISCO 
TLALPANCINGO, TRAMO DEL KM 65+000 AL KM 
132+00 TRAMOS PARCIALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,13:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,15:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2)
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NO. DE LICITACION LO-920017996-N75-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA EL AMATE 

ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA COSOLAPA, TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO DEL KM 
42+000 AL KM 30+000 TRAMOS PARCIALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,14:00 HRS(SALA DE JUNTAS 1)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,17:30 HRS(SALA DE JUNTAS 1)

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N76-2015
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA SAN PEDRO 

Y SAN PABLO AYUTLA-ASUNCION CACALOTEPEC 
SAN MIGUEL QUETZALTEPEC TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 61+000 SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
37+200, TRAMOS PARCIALES

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

22 de octubre de 2015

VISITA A LAS INSTALACIONES: 28 de octubre del 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 29 de octubre del 2015,14:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2)
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

06 de noviembre del 2015,17:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2)

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421050)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-N50-2015 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de la Ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial LA-920020996-N50-2015, para la adquisición de “EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA”, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias # 321, 
Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-N50-2015
Objeto de la Licitación  Adquisición de EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA
Volumen a adquirir EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA (como se estipula en la convocatoria)
Fecha de publicación 
en Compranet 

22 de octubre de 2015.

Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2015 a las 11:00 Hrs. En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Dalias # 321, 
Col. Reforma, Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Presentación y apertura 
de proposiciones 

06 de noviembre de 2015 a las 12:00 Hrs.

Fallo 10 de noviembre de 2015 a las 14:00 Hrs.
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

MTRA. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 420740) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-N51-2015 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de dicha Ley; se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial LA-920020996-N51-2015, para la adquisición de MOBILIARIO Y EQUIPO DE LABORATORIO E 
INSTALACION DE MOBILIARIO DE LABORATORIO, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicado en Dalias #321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 
951 51 58036 Ext. 119. 

 
No. de Licitación LA-920020996-N51-2015
Objeto de la Licitación  Adquisición de MOBILIARIO Y EQUIPO DE LABORATORIO E 

INSTALACION DE MOBILIARIO DE LABORATORIO
Volumen a adquirir LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA
Fecha de publicación 
en Compranet 

22 de octubre de 2015.

Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2015 a las 10:00 Hrs. Sala de Juntas de la Dirección 
Gral. del CECYTEO, sita en 
Dalias # 321, Col. Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Presentación y apertura 
de proposiciones 

06 de noviembre de 2015 a las 10:00 Hrs.

Fallo 11 de noviembre de 2015 a las 14:00 Hrs.
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

MTRA. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 420744)   

INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE OAXACA 

RESUMEN DE LA CONVOVOCATORIA 
LICITACION INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA No. No. LA-920035975-I4-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción VI, 2 fracción IX, 25 párrafo primero, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 29, 
30, 32 primer párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35 fracción III, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis párrafo segundo, 38, 44, 45, 46, 48 
fracción II, 49 fracción III, 50, 51, 53, 54 fracciones I, II y III y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 29 fracción VIII, 39, 42, 45 fracción II, 46 fracciones II 
y IV, 47 párrafos quinto y séptimo, 48, 50 y 51 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas o morales 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-920035975-I4-2015, que se 
llevará a cabo de manera Electrónica, cuya Convocatoria de participación está disponible para consulta en Ia 
página de Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en las instalaciones del Instituto Estatal de 
Ecología y Desarrollo Sustentables, ubicado en Centro Administrativo Ejecutivo y Judicial “General Porfirio 
Díaz Soldado de la Patria, Edificio G, "María Sabina”, Nivel 4, Avenida Gerardo Pandal Graff No. 1, Agencia 
de Reyes Mantecón, Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, de 9:00 a 16:00 en días hábiles. 
 

Objeto de licitación “ADQUISICION DE UN TOMOGRAFO PARA EL DIAGNOSTICO 
ARBOREO” 

Fecha de publicación en CompraNet MARTES 20 DE OCTUBRE DEL 2015 
Junta de aclaraciones MIERCOLES 03 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 15:00 HORAS  
Acto de Presentación y apertura 
de proporciones 

VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 15:00 HORAS  

Acto de fallo MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 11:00 HORAS  
 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DEL IEEDS 

ING. HELENA ITURRIBARRIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 420958) 
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INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE OAXACA 

(IEEDS) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-920035975-N3-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20 párrafo segundo de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 1 fracción VI, 26 fracción I, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP); 39 fracción III inciso a) del Reglamento de la LAASSP, se convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LA-920035975-N3-2015, que se llevará a cabo de manera Electrónica, 
cuya Convocatoria de participación está disponible para consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o en las instalaciones del IEEDS, ubicado en Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General 
Porfirio Díaz Soldado de la Patria” Edificio G, Nivel 4, Agencia de Reyes Mantecón, Municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, de 9:00 a 16:00, en días hábiles. 

 
Objeto de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

LA ELABORACION DEL ESTUDIO “ASESORIA ESTRATEGICA 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS DE LA ZONA CONURBADA
DE OAXACA DE JUAREZ BAJO LA MODALIDAD DE 
ASOCIACION PUBLICO PRIVADA (APP)”  

Fecha de publicación en CompraNet MARTES 20 DE OCTUBRE DE 2015
Junta de aclaraciones VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2015, 14:00 Hrs., a través del 

Sistema CompraNet.
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

LUNES 09 DE NOVIEMBRE DE 2015, 11:00 Hrs., a través del 
Sistema CompraNet.

Acto de Fallo VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DE 2015. 11:00 Hrs., a través 
del Sistema CompraNet.

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DEL IEEDS 
ING. HELENA ITURRIBARRIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 420955)   

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE PAHUATLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LPN/CMOPP/PREP/001/2015 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN/CMOPP/PREP/001/2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en PALACIO 

MUNICIPAL S/N COL. CENTRO EN PAHUATLAN, PUEBLA C.P. 73100, de lunes a viernes, en el horario de 

9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LPN/CMOPP/PREP/001/2015 

Descripción de la Licitación UNIDAD DEPORTIVA PAHUATLAN 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 22/10/2015 

Visita al Lugar de los Trabajos 26/10/2015, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 26/10/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 05/11/2015, 09:00 horas 

 

MUNICIPIO DE PAHUATLAN, PUEBLA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. ARTURO HERNANDEZ SANTOS 

RUBRICA. 

(R.- 420984)
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Jueves 22 de octubre de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 044/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 
de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 
su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en  
la Subdirección de Licitaciones y Concursos; sólo aplica anticipo para la Licitación Pública GESFAL 134/2015; GESFAL 138/2015 y GESFAL 141/2015 modalidad 
contrato abierto de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley en la materia; tiempo y lugar de entrega según Bases;  
 

No. de Licitación, 
Carácter y 

Descripción 

GESFAL 134/2015 (Nacional) Programa Estatal cuartos dormitorios 2015 para la Secretaría de Desarrollo Social. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de aclaraciones Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

2 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

22 de oct y 23 de oct de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
26 de oct de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

04/nov/2015 
13:00 horas 

09/nov/2015 
12:00 horas 

12/nov/2015 
12:00 horas 

17/nov/2015 
13:30 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 
instalaciones 

Costo de las 
Bases 

1 Suministro y colocación de 890 cuartos dormitorio 1 Servicio No aplica $2,800.00 
2 Suministro y colocación de 1023 cuartos dormitorio 1 Servicio 

 
No. de Licitación, 

Carácter y 
Descripción 

GESFAL 138/2015 (Nacional) Materiales y Suministros de Odontología y Radiología para el I.S.S.S.T.E.P 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de aclaraciones Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

118 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

22 de oct y 23 de oct de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
26 de oct de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

04/nov/2015 
14:00 horas 

09/nov/2015 
14:00 horas 

12/nov/2015 
13:00 horas 

17/nov/2015 
14:30 horas 
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Partida Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de medida Visitas a las 
instalaciones 

Costo de las 
Bases 

49 Clave 060.243.0233 Corona de acero inoxidable 6 13 Caja No aplica $2,800.00 
50 Clave 060.243.0241 Corona de acero inoxidable 6 13 Caja 
51 Clave 060.243.0373 Corona de acero inoxidable 6 13 Caja 
52 Clave 060.243.0381 Corona de acero inoxidable 4 10 Caja 
53 Clave 060.243.0399 Corona de acero inoxidable 6 15 Caja 

 
No. de Licitación, 

Carácter y 
Descripción 

GESFAL 141/2015 (Nacional) Alimentos semiprocesados para el I.S.S.S.T.E.P. 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de aclaraciones Recepción de 
Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo 

76 Partidas. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

22 de oct y 23 de oct de 2015, de 9:00 a 16:00 horas 
26 de oct de 2015, de 9:00 a 14:00 horas 

04/nov/2015 
15:00 horas 

09/nov/2015 
15:00 horas 

12/nov/2015 
14:00 horas 

17/nov/2015 
15:30 horas 

Partida Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de medida Visitas a las 
instalaciones 

Costo de las 
Bases 

26 Salsa tipo Inglesa, botella con 980 Ml. 17 41 Botella No aplica $2,800.00 
28 Bicarbonato de Sodio para cocina, bolsa de un Kg. 21 51 Bolsa 
30 Pimienta Blanca Molida, Frasco con 65 a 75 Gr. 34 82 Frasco 
31 Pimienta Negra Molida, Frasco con 58 a 65 Gr. 38 93 Frasco 
34 Jerez para guisar 17 41 Botella 

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 
Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074  
o 5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes  
o prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado 
de Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 421057) 
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Jueves 22 de octubre de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 045/2015 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 

15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 43 fracción I de la Ley de Egresos de Estado 

de Puebla para el ejercicio fiscal 2015, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 

de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a 

su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 

Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplica anticipo; tiempo y lugar de entrega según Bases; 

 

No. de Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 148/2015 (Nacional) Materiales, Utiles y Equipos Menores de Oficina para diversas Dependencias y Entidades. 

 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

Fallo 

150 Partidas. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

22 de oct y 23 de oct de 2015, de  

9:00 a 16:00 horas 

26 de oct de 2015, de  

9:00 a 14:00 horas  

06/nov/2015 

12:00 horas 

11/nov/2015 

12:00 horas 

18/nov/2015 

12:00 horas 

20/nov/2015 

12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

6 Arillo metálico para engargolar de 1 ¼” 9 Caja No aplica $2,800.00 

7 Arillo metálico para engargolar de 1” 8 Caja 

8 Arillo metálico para engargolar de ½” 78 Caja 

9 Arillo metálico para engargolar de ¼” 35 Caja 

10 Arillo metálico para engargolar de ¾” 122 Caja 
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No. de Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 150/2015 (Nacional) Servicio integral de Gas LP para diversas Dependencias y Entidades. 

 

Volumen a contratar Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Recepción de 

Propuestas y 

Apertura Técnica 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

Fallo 

4 Partidas. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

22 de oct y 23 de oct de 2015, de  

9:00 a 16:00 horas 

26 de oct de 2015, de  

9:00 a 14:00 horas  

06/nov/2015 

13:00 horas 

12/nov/2015 

14:00 horas 

18/nov/2015 

17:00 horas 

19/nov/2015 

17:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida Visitas a las 

instalaciones 

Costo de las 

Bases 

1 Suministro de Gas LP para el I.S.S.S.T.E.P. 1 Servicio No aplica $2,800.00 

2 Suministro de Gas LP para la SSP 1 Servicio 

3 Suministro de Gas LP para el DIF 1 Servicio 

4 Suministro de Gas LP para el SFA 1 Servicio 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 

5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de agosto 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2014. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 421058)
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE PAHUATLAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LPN/CMOPP/CE/002/2015 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN/CMOPP/CE/002/2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en PALACIO 

MUNICIPAL S/N COL. CENTRO EN PAHUATLAN, PUEBLA C.P. 73100, de lunes a viernes, en el horario de 

9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional LPN/CMOPP/CE/002/2015 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 22/10/2015 

Visita al Lugar de los Trabajos 26/10/2015, 15:00 horas 

Junta de Aclaraciones 26/10/2015, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/11/2015, 09:00 horas 

 

MUNICIPIO DE PAHUATLAN, PUEBLA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. ARTURO HERNANDEZ SANTOS 

RUBRICA. 

(R.- 420986)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 012 
 

De conformidad con el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPNF-011/15 para la adquisición de “UNIFORMES 
Y CALZADO” con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LPNF-011/15 “UNIFORMES Y CALZADO” 
Descripción del objeto de la Licitación 
(volumen a adquirir) 

Los detalles se determinan en la convocatoria que contiene 
las bases  

Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015.  
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de las proposiciones 

06 de noviembre de 2015 11:00 horas. 

 
La convocatoria de la presente licitación se encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Boulevard Bernardo Quintana No. 10000, Fracc., Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro., Teléfono: 
442 2 38 77 00 ext. 7728, de lunes a viernes; en el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La obtención de 
esta convocatoria será de manera gratuita. 

 
QUERETARO, QUERETARO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. YESSICA MONICA ESPINOSA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 420982) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N35-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Fray Eulalio Hernández Rivera sin número, esquina Camino a las 

Flores, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 609.60.41. 

 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE CARCAMO PUEBLO NUEVO, 

CORREGIDORA, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Octubre de 2015, 11:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 29 de Octubre de 2015, 9:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015, 9:00 hrs 

 

CORREGIDORA, QRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. MIGUEL ANGEL BUCIO RETA 

RUBRICA. 

(R.- 420786)   

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N36-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Fray Eulalio Hernández Rivera sin número, esquina Camino a las 
Flores, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 609.60.41. 
 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DE ESPACIOS DEPORTIVOS, 
CICLOPISTA, ILUMINACION Y GYM EN PASEO 
CONSTITUYENTES, EN LAS COLONIAS PUEBLO 
NUEVO, CRUZ DE FUEGO, RINCONADA SAN 
JOAQUIN, HUERTAS DEL CARMEN, CORREGIDORA, 
CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Octubre de 2015, 13:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Octubre de 2015, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015, 11:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. MIGUEL ANGEL BUCIO RETA 

RUBRICA. 
(R.- 420788) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N37-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Fray Eulalio Hernández Rivera sin número, esquina Camino a las 
Flores, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 609.60.41. 
 

Descripción de la licitación UNIDAD DEPORTIVA CANDILES, PISTA PARA 
PATINAR, TARTAN,CANCHA DE FRONTENISY DE 
TENIS, LOS CANDILES, CORREGIDORA, 
CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de Octubre de 2015, 15:00 hrs 

Visita al lugar de los trabajos 29 de Octubre de 2015, 13:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Noviembre de 2015, 13:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. MIGUEL ANGEL BUCIO RETA 

RUBRICA. 
(R.- 420790)   

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con el art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Belisario Domínguez # 104, Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. C.P. 76650, Teléfono (441)27 7 07 070), 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-822007990-N3-2015
Objeto de la Licitación Atlas de Peligros y/o Riesgos del Municipio de Ezequiel Montes 
Volumen de Obra a Contratar 1.00 Atlas 
Publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de Aclaraciones 28/11/2015, 12:00 horas, 

Salón de Cabildo ubicado en calle Belisario Domínguez # 104, 
Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 

Presentación de Propuestas 03/11/2015, 09:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Belisario Domínguez # 104, 
Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 

Fallo 05/11/15, 15:00 horas. 
Salón de Cabildo ubicado en calle Belisario Domínguez # 104, 
Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 

 
EZEQUIEL MONTES, QRO., A 19 DE OCTUBRE DE 2015. 

OFICIAL MAYOR 
C. BENJAMIN ARTEAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 420930) 
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SECRETARIA DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51005002-008-15, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304 y fax 2-27-19-21, los días del 
22 al 26 de octubre de 2015 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-008-15 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Muros y Bóvedas del Real Colegio de Santa 
Rosa de Viterbo (Fase 1), Santiago de Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/15 
Junta de aclaraciones 26/10/15 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/10/15 9:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

03/11/15 9:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DESARROLLO URBANO  
Y ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 421048)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ISLA MUJERES  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien directamente en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicadas en Av. Hidalgo por Morelos No. S/n, Colonia centro, C.P. 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 8770098 ext. 55 y fax (998) 8770082, los días 22 al 26 de octubre del año en curso de 10:00 a 
15:00 horas. 
 

No. De Licitación RESCATE 52309002-005-15 
Descripción de la licitación Campo de béisbol infantil. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 26/10/2015 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 26/10/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  03/11/2015 11:00 horas 

 
ISLA MUJERES, Q. ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MIGUEL ARIEL CABALLERO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 420951) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N52-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Av. 35 Norte 
entre calle 14 Norte bis y calle 16 Norte, sin número, colonia Centro, código postal 77710, Solidaridad, 
Quintana Roo, tel: 984 8731556 (Dirección de Costos, de la Dirección General de Obras Públicas), los días de 
lunes a viernes, a partir 22 al 26 de Octubre del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ciclovía Zona VIP 23008201. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015. 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 09:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 26/10/2015, 07:45 horas partiendo de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 09:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. EDDIE FRANCISCO FLORES SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 420979)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N53-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Av. 35 Norte 
entre calle 14 Norte bis y calle 16 Norte, sin número, colonia Centro, código postal 77710, Solidaridad, 
Quintana Roo, tel: 984 8731556 (Dirección de Costos, de la Dirección General de Obras Públicas), los días de 
lunes a viernes, a partir 22 al 26 de Octubre del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de calle Integral en la Colonia Mundo Hábitat. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015. 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 26/10/2015, 09:45 horas partiendo de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 12:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. EDDIE FRANCISCO FLORES SERRANO 

RUBRICA 
(R.- 420981) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N54-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Av. 35 Norte 
entre calle 14 Norte bis y calle 16 Norte, sin número, colonia Centro, código postal 77710, Solidaridad, 
Quintana Roo, tel: 984 8731556 (Dirección de Costos, de la Dirección General de Obras Públicas), los días de 
lunes a viernes, a partir 22 al 26 de Octubre del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de calle Integral en la Colonia Bellavista. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015. 

Junta de aclaraciones 26/10/2015, 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 26/10/2015, 11:45 horas partiendo de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/11/2015, 17:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. EDDIE FRANCISCO FLORES SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 420983)   

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPA-DG-009-2015 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011, domicilio que se indica para los eventos 
de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-APAZU-22-OP-15-LP 
Licitación: LO-923022998-N93-2015 

Ampliación de la red de drenaje sanitario de la ciudad de 
Bacalar cuarta etapa, Municipio Bacalar, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta Electrónico
Fecha de publicación en CompraNet 22 de octubre de 2015
Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de octubre de 2015 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de noviembre de 2015 a las 09:00 horas. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 22 OCTUBRE DE 2015. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. JOSE LUIS DOMINGUEZ MONTERO 
RUBRICA. 

(R.- 421012) 
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INSTITUTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas No. LA-923038952-N5-2015,  

No. LA-923038952-N6-2015 y No. LA-923038952-N7-2015 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx  

o bien en las oficinas del Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo ubicadas en 

Calle Tabí No. 116, entre Calle Faisán y Avenida Javier Rojo Gómez, Fraccionamiento Javier Rojo Gómez II, 

C.P. 77083, Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (983) 8335146 y (983) 2853197 de lunes a viernes de las 

08:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923038952-N5-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículo  

Cantidad Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2015, 11:00 horas 

Fecha de Fallo 03/11/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-000000000-00-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Cuatro Vehículos  

Cantidad Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2015, 12:00 horas 

Fecha de Fallo 03/11/2015, 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923038952-N7-2015 

Descripción de la licitación Curso Interpretación y Evaluación 

de la Gestión Ambiental 

Cantidad Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 

Junta de aclaraciones 28/10/2015, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/11/2015, 13:00 horas 

Fecha de Fallo 03/11/2015, 13:00 horas 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE IMPACTO 

Y RIESGO AMBIENTAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SAMANTHA HERNANDEZ CARDEÑA 

RUBRICA. 

(R.- 420980) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional  
LO-825006999-N29-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N29-2015
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/REP -01) 

Descripción del objeto de la licitación MEJORAMIENTO FISICO (EQUIPAMIENTO, 
MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA URBANA) DE 
UNIDAD DEPORTIVA “VILLA COLONIAL”, UBICADA EN 
CALLE VIENA Y AV. DUNAS, EN FRACCIONAMIENTO 
VILLA COLONIAL DE LA CIUDAD DE CULIACAN. 

Fecha de publicación en compraNET 12/10/2015
Fecha de cierre de inscripción 28/10/2015 a las 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 16/10/2015 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 16/10/2015 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2015 a las 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 421052)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional  
LO-825006999-N30-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N30-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/HABITAT -01) 

Descripción del objeto de la licitación AMPLIACION CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO ACADEMIA DIF C.N.O.P., UBICADO EN 
COLONIA C.N.O.P., DE LA CIUDAD DE CULIACAN. 

Fecha de publicación en compraNET 12/10/2015 
Fecha de cierre de inscripción 29/10/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/10/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/10/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2015 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 420996) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, 
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N31-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a Viernes 
de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N31-2015
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/HABITAT -02) 

Descripción del objeto de la licitación AMPLIACION CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 22 DE DICIEMBRE, UBICADO EN 
COLONIA 22 DE DICIEMBRE, DE LA CIUDAD
DE CULIACAN. 

Fecha de publicación en compraNET 12/10/2015
Fecha de cierre de inscripción 30/10/2015 a las 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 20/10/2015 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/10/2015 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2015 a las 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 20 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 421042)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, 
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N32-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N32-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/FC -02) 

Descripción del objeto de la licitación REHABILITACION DE CONCHA ACUSTICA DEL CCC, 
UBICADO EN LA COLONIA CENTRO, DE CULIACAN, 
SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 13/10/2015 
Fecha de cierre de inscripción 30/10/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 20/10/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/10/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2015 a las 13:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 420894) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 22 de Octubre del 2015, o bien 
en calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 ext. 1434 y 
fax (669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción De La Licitación: PAVIMENTACION DE CALLE MANGOS ENTRE CEDROS 
Y ALAMOS FRACC. LA FORESTA EN ESTA CIUDAD 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 22 De Octubre Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 28/Octubre /2015, 10:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 30/Octubre/2015, 11:00 Horas 
Presentación Y Apertura De 
Proposiciones: 

09/Noviembre/2015, 09:00 Horas 

Fallo: 16/Noviembre/2015, 10:00 Horas 
Referencia Del Expediente De 
Contratación: 

LO-825012978-N23-2015 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 420912)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 22 de Octubre del 2015, o bien 
en calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 ext. 1434 y 
fax (669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción De La Licitación: PAVIMENTACION DE AV. DEL SOL CONSTRUCCION DE 
BANQUETA Y ALUMBRADO PUBLICO ENTRE CALLE 
NEBLINA Y AV. GENARO ESTRADA COLONIA 
DIVERSAS EN ESTA CIUDAD 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 22 De Octubre Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 28/Octubre /2015, 11:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 30/Octubre/2015, 12:00 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 09/Noviembre/2015, 12:00 Horas 
Fallo: 16/Noviembre/2015, 10:30 Horas 
Referencia Del Expediente De 
Contratación: 

LO-825012978-N24-2015 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 420910) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 22 de Octubre del 2015, o bien 
en calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 ext. 1434 y 
fax (669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), 
de conformidad con lo siguiente: 
Descripción De La Licitación:  CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO SEÑALIZACION Y 

JARDINERIA DE PARQUE LINEAL UBICADO EN AV. 
PEREZ ESCOBOZA ENTRE AV. SANTA ROSA Y CALLE 
ZAPOPAN COL. JARIPILLO DE ESTA CIUDAD 

Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 22 De Octubre Del Año 2015. 
Visita A Instalaciones: 28/Octubre /2015, 12:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 30/Octubre/2015, 10:00 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 10/Noviembre/2015, 10:00 Horas 
Fallo: 17/Noviembre/2015, 11:00 Horas 
Referencia Del Expediente De Contratación: LO-825012978-N25-2015 
 

MAZATLAN, SINALOA, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 

ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 420918)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número LP-04/SAS-007F/15 
LO-827004998-N20-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Tabasco 1401 2do. Piso,  
C.P. 86034, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 3-10-32-32 Ext. 1097, del día 22 de Octubre 
hasta el 29 de Octubre del año en curso de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
Número de licitación: LP-04/SAS-007F/15 LO-827004998-N20-2015 
 

Descripción de la licitación K-620.- Construcción de la línea de conducción para agua 
potable de la Ra. Ismate y Chilapilla 1ª. a Ra. Chiquiguao 
1ª. y 2ª. Sección. 
Localidad: 0116.- Ra. Ismate y Chilapilla 1ª. Sección.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22-OCT-15  
Junta de aclaraciones 28-OCT-15 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27-OCT-15 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06-NOV-15 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
EL DIRECTOR 

ING. JUAN JOSE RODRIGUEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 420960)
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H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)] que financia parcialmente el costo del Proyecto 
Construcción y rehabilitación de sistema de agua potable y saneamiento en zonas rurales, fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional cuyo resumen es el siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional 
Número de Licitación 827017987-013-15
Número de Procedimiento Compranet XX-827017987-X24-2015
Descripción de la contratación objeto de licitación OP077.- Construcción de planta potabilizadora integral, en el Poblado la Palma, Municipio de 

Tenosique, Tabasco. (Primera etapa). Localidad: 059.- Poblado la Palma, Municipio de 
Tenosique, Tabasco. Meta: 1.00 Planta. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre del 2015
Junta de aclaraciones 03 de Noviembre del 2015; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 28 de Octubre del 2015; 09:00 hrs 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 10 de Noviembre del 2015; 09:00 hrs. 

 
Número de Licitación 827017987-014-15
Número de Procedimiento Compranet XX-827017987-X25-2015
Descripción de la contratación objeto de licitación OP080.- Construcción de la línea de conducción de agua potable Ent. Santa Cruz; Ej. el Palmar -

Ej. Nueva Esperanza, interconexión a sistemas de distribución en cuatro localidades: Ej. el 
Palmar, Ej. Santa Cruz, N.C.P. Ej. Benito Juárez y Ej. Nueva Esperanza del Municipio de 
Tenosique, Tabasco. 
Localidad: 059.- Poblado la Palma, Municipio de Tenosique, Tabasco. Meta: 10, 404.24 m 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Octubre del 2015
Junta de aclaraciones 03 de Noviembre del 2015; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 28 de Octubre del 2015; 09:00 hrs 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 10 de Noviembre del 2015; 12:00 hrs. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de Internet: https://compranet.gob.mx 
o bien en: Calle 21 s/n., Col. Centro, C.P. 86901, Tenosique, Tabasco; Teléfono: 01 (934) 342 0902, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
TENOSIQUE, TABASCO, A 22 DE OCTUBRE DEL 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
C. SANTOS GOVEA CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 420967)
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COORDINACION METROPOLITANA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 006 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Coordinación 
Metropolitana de Yucatán, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 21 x 12 y 14 # 77 Col. México, 
Mérida Yucatán C.P. 97125, teléfono: 927-50-70, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): 
Peso mexicano. No se aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos provenientes de la 
Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso 2143 Fondo Metropolitano de Yucatán de fecha 03 
de Septiembre de 2015. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931006973-N9-2015 
Descripción de la licitación Parque Urbano para la Zona Metropolitana de Mérida 

(Equipamiento Urbano para las Unidades Territoriales
2, 3, 4, 5, 6 Y 7).- Consolidación del Acceso Universal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2015 
Junta de aclaraciones 30/10/2015, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 30/10/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE CLEMENTE ESCALANTE ALCOCER 
RUBRICA. 

(R.- 420969)   

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se indica, autorizada con recursos 
del Programa Hábitat 2015, con Oficio de Aprobación de Recursos de No. AP-SEDATU-HABITAT2015-VG-
GUADALUPE-05 de fecha 30 de Septiembre de 2015, mediante la Convocatoria 007-2015 que contiene las 
bases de licitación y están disponibles para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien únicamente para consulta en: H. Colegio Militar Número 96 
Oriente, Colonia Centro, Código Postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 3 54 92, 93 y 94 de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 15:30 horas. 

 
Número de Licitación LA-832017993-N41-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo fotográfico, audio, video, cómputo 

y de Oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/ 2015 
Límite de adquisición de bases 26/10/2015 
Junta de aclaraciones 27/10/2015 

11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015 

11:00 horas 
 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS ALBERTO GOMEZ DEL RIO 
RUBRICA. 

(R.- 421041) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 296/2015-IV promovido por Yolanda Mosqueda García en 

representación de la parte quejosa, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Central 

de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada menor de edad representada por María de Lourdes Corona Ambriz; y se le concede un término de 

30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 15 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Germán Ernesto Olivera Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 419619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 489/2015-I, promovido por José Luis Gómez Cook, contra 
actos del agente del Ministerio Público encargada de la Agencia Investigadora “D” de la Fiscalía para la 
Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Fiscal para la Investigación de los Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos, ambos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Gabriel Ortiz Pereyra, Juan Arturo Rodríguez Guzmán 
o Juan Arturo Serafín Rodríguez Guzmán, Carlos Gerardo Cardoso Estrada, Miguel Ángel Fuentes Suárez, 
Enrique Melgar Castillejos, Roberto Calleja Ortega y Hermelinda Hernández Serrano y, se les concede un 
término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, con apoyo en el artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, dicha 
notificación así como las siguientes notificaciones aún las de carácter personal, se realizarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, sin ulterior proveído. 

Atentamente. 
México, D.F., 24 de septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 420157) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito  
Hermosillo, Sonora 
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EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
281/2013, promovido por Alberto Arias García, contra sentencia de cinco de junio de dos mil doce, Segunda 
Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Sonora, oca de apelación 780/2011, se  
ordena notificar a terceros interesados José de Jesús Ramírez Reynaga y María de la Luz Alvarado Argüelles, 
haciéndoles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan a este 
tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 05 de junio de 2015. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 420653)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

AMÉRICA SANTILLÁN ALBARRÁN. En los autos del juicio de amparo 295/2015-I, promovido por 
GRACIELA MORA SÁNCHEZ, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y Agente del Ministerio Público, adscrita a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de  
la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de Septiembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González. 
Rúbrica. 

(R.- 420161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

En amparo 111/2015-V-9 antes 419/2015-V-9, promovido por Verónica Fernández Jiménez, contra actos 
del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y otras autoridades, se ordenó llamar 
a juicio Clemencia Juárez Sánchez, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán 
por lista. San Andrés Cholula, Puebla, siete de septiembre de dos mil quince. 

Atentamente 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 419501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 
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A quien represente legalmente la sucesión de Celina Sobrevilla Ponce. 
En cumplimiento al auto de once de septiembre de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 78/2015, 

promovido por Pedro Escobar Maya, quien por escrito presentado el veintitrés de enero de dos mil quince, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, que hizo consistir en: La negativa de la autoridad 
responsable ordenadora, de dictar el auto o acuerdo correspondiente al cierre de instrucción, en los autos de 
la causa penal 1246/2011, del índice del Juez responsable que se instruye contra el aquí quejoso por el delito 
de lesiones. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintiséis de enero de dos mil quince, se admitió a trámite 
la demanda de amparo. Por proveído de once de septiembre de dos mil quince, se señalaron las doce horas 
del diecisiete de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el 
juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por 
medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta 
del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 11 de septiembre de 2015 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Maribel Blanco Casanova. 
Rúbrica. 

(R.- 419802)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

MARCOS SALAZAR MANCILLA. 
En cumplimiento al auto de once de septiembre de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 

751/2015, promovido por SALVADOR CRUZ AHUMADA, POR CONDUCTO DE SU DEFENSORA ROCIÓ 
AHUMADA PUGA, quien por escrito presentado el ocho de mayo de dos mil quince, solicitó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal contra actos de la Sala Regional de la Zona Sur del Estado, con sede en 
Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en: La resolución de veinte abril de dos mil quince, dentro del Toca 
Penal 161/2015, mediante la cual confirmó el auto de bien preso emitido por el Juez Segundo Penal de 
Primera Instancia, dentro de la causa penal 231/2010. Por razón de turno correspondió conocer de la 
demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de once de 
mayo de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de once de septiembre 
de dos mil quince, se señalaron las diez horas del diecisiete de diciembre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá 
presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 11 de septiembre de 2015 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Patricio Leopoldo Vargas Alarcón. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Maribel Blanco Casanova. 
Rúbrica. 

(R.- 419810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Durango 



Jueves 22 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

EDICTO 

C. ZULEMA GUEVARA RETA. 
En los autos del juicio de amparo 432/2015, promovido por José Antemio Alemán, contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Penal de El Salto, Pueblo Nuevo, Durango, consistentes en el auto de formal 
prisión dictado en los autos de la causa penal 11/2015 y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo 
prevenido por el numeral 2° de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera 
interesada; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Durango, sito en Palacio Federal, planta baja, ala sur, calle Hierro y Cobalto, sin 
número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34221, la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido de que las publicaciones correspondientes a este 
edicto deberán efectuarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Excelsior de 
circulación nacional, por tres veces de siete en siete días, como lo previene el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, que las publicaciones correspondientes deberán 
efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días hábiles entre cada publicación, sin considerar 
aquella fecha en que se publique cada ejemplar. 

Durango, Durango, a diecisiete de agosto de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Vicente Espinosa Coutiño. 
Rúbrica. 

(R.- 419062)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Fuente de trabajo que se ubicaba en la avenida Federalismo Norte número 736-A, colonia Artesanos, en 

Guadalajara, Jalisco, dedicada a la Seguridad Privada. 
Mediante demanda de amparo presentada el dos de mayo de dos mil catorce, a favor de Claudio Alberto 

Monfil Norberto, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
consistente: “laudo de fecha 24 de febrero del año 2014”; motivo por el que se llama a juicio por medio de éste 
edicto y se informa que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de quince días, contados a partir  
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter 
personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, dentro del 
juicio de amparo directo 283/2015. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 01 de septiembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 419809) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
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con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Antonio Ortiz de la Cruz, Jorge Aarón Ortiz Solís, 
Javier Alejandro Padilla Cruz. 

(Terceros interesados) 
En los autos del juicio de amparo directo número 340/2015 penal, promovido por el quejoso Juan Carlos 

Luna Collazo, en contra de la sentencia de tres de diciembre de dos mil diez, dictada por la Sala Colegiada 
Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango, con residencia en Gómez Palacio; con fecha 
quince de septiembre de dos mil quince, se dictó un auto en el cual se ordenó el emplazamiento de la 
demanda de amparo directo, además de la notificación del auto admisorio de veintiuno de septiembre de la 
anualidad en curso, a los diversos terceros interesados Antonio Ortiz de la Cruz, Jorge Aarón Ortiz Solís y 
Javier Alejandro Padilla Cruz, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación 
nacional, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del plazo de (30) 
treinta días, contado a partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de 
los edictos referidos, haciéndoles de su conocimiento que si pasado este plazo, no comparecen por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarles, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una 
copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 22 de septiembre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Adriana Almazán Mendiola. 
Rúbrica. 

(R.- 420053)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Vicente Herrera Chávez 
(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo número 484/2015 laboral, interpuesto por el quejoso Heriberto 
Gamboa Madrigal, por conducto de su apoderado legal, licenciado Antonio Palacio Ramírez, contra el laudo 
de diez de febrero de la presente anualidad, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad; con fecha once se septiembre del año en curso, se dictó un auto en el cual se 
ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto 
admisorio de fecha dieciséis de junio del año en que se actúa, al diverso tercero interesado Vicente Herrera 
Chávez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, 
contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos 
edictos, haciéndole de su conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o a través de 
apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una 
copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de Septiembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Héctor Espinoza Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 420057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito 
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EDICTOS 

Tercero Interesado: 
José de Jesús Corona Ruiz 

Mediante demanda de amparo presentada el treinta de junio de dos mil trece, a favor de Francisco Javier 
López Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta Especial 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
consistente: “laudo de fecha 10 de septiembre del año 2010”; motivo por el que se llama a juicio por medio de 
éste edicto y se informa que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de quince días, contados a partir  
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter 
personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, dentro del 
juicio de amparo directo 443/2015. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 31 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 419812)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia  
del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1278/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de MATEO RUFINO 
GARCÍA y MARÍA ROSALBA CRUZ URBANO DE RUFINO, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL 
DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), para la PRIMERA ALMONEDA  
DE REMATE respecto del inmueble ubicado en: CASA DE TIPO INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL 
NÚMERO NUEVE, DEL CONDOMINIO 3 (TRES) IDENTIFICADO COMO III (TRES ROMANO)  
DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO EL RELOJ, UBICADO EN CALLE LEANDRO VALLE 
SIN NÚMERO, EDIFICADO EN EL LOTE TRES, DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIÓ EL PREDIO “MITAD 
DEL LOTE 46” UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON UN VALOR DE 
$442,100.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/1400 M.N.). que es la medida 
aritmética de las cantidades en que fue valuado el inmueble por los peritos de las partes, lo  
anterior en razón de que la diferencia de los avalúos respecto de la cantidad más alta no es mayor al 
treinta por ciento. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO 
DÍAS HÁBILES, se convocan postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el veintidós (22) 
de Septiembre del año dos mil quince (2015). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha nueve (09) de Septiembre del año dos mil quince  
(2015), firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román. 

Rúbrica. 
(R.- 420178) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
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Exp. 800/2015-ND 
EDICTOS. 

MOISES SILVANO MORALES PÉREZ, por su propio derecho, promovió juicio de amparo, contra actos 
que reclama del JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ANTES 
JUEZ SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO  
y otras autoridades reclamando el auto de plazo constitucional de dos de octubre de dos mil doce, dictado 
dentro de la causa penal 79/2009, actualmente 419/2014, así como la resolución emitida el trece de diciembre 
de dos mil doce dentro del toca de apelación 598/2012 del índice de la Primera Sala Colegiada Penal  
de Tlalnepantla, Estado de México y su ejecución. 

En el juicio de amparo 800/2015-ND, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA Y  
CUATRO MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados a JESÚS VILCHIS GÓMEZ y RAMIRO MARTÍNEZ ORTEGA y toda 
vez que se desconoce el domicilio actual y correcto, se ordena su notificación por edictos, para que se 
presenten dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en: Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, C.P. 53370, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. 
Si no se presentan en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán por medio de listas que se fijen en los estrados 
de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Itzel Estrada Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 420606)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
EDICTO 

C. Luis Ángel Sánchez Estrada. 
En los autos de la causa penal 08/2015, instruida a Olga Lidia Álvarez Gálvez, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la modalidad de comerció venta de cocaína, 
atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarle por edicto, para que comparezca 
debidamente identificado ante el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado, 
sito en el edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados Catorce, “El Amate”, con 
residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas; a partir de las  
DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para el desahogo de  
la diligencia testimonial a base de interrogatorio así como la diversa careo procesal entre dicho testigo con la 
procesada aludida”. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de Septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de 
en el Estado de Chiapas 

Refugio Noel Montoya Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 420066)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA DEMANDADA: CONSTRUTEC CONSTRUCCIÓN Y TECNODISEÑO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 132/2015-II, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, ante este Juzgado el doce de marzo de la presente anualidad se admitió a trámite la presente 
demanda en la vía ordinaria civil de conformidad con los articulo 104, fracción II, constitucional; 53, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, promovida por José Manuel Romero Torres, en su calidad 
de Apoderado Legal de la parte actora INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en contra de 
CONSTRUCTEC, CONSTRUCCIÓN Y TECNODISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en la que se le reclaman las prestaciones que se detallan en el escrito inicial de demanda, que quedan a su 
disposición en esta Secretaría de acuerdos, junto con sus anexos. 

Asimismo por diverso proveído de treinta y uno de agosto de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento 
por edictos a dicha persona moral que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; además se 
fijará en la puerta del tribunal, una copia íntegra del extracto de la demanda, por todo el tiempo del 
emplazamiento; haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados  
del siguiente al de la última publicación, a hacer valer lo que a su derecho corresponda y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado federal, apercibida que se seguirá el 
juicio en rebeldía y las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de rotulón de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 09 de Septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ernesto Martínez Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 420730)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 

Territorial, Edificio “B”, piso 2 C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1782/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Guillermo Ricaño Salas, en la que se señaló como acto reclamado todas y cada una de las 

actuaciones, desde el auto que dio origen al procedimiento, acuerdos, notificaciones y resoluciones  

dictadas dentro del procedimiento administrativo y/o trámites que hayan llevado a cabo, tendentes a otorgar a 

la tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de Capital Variable, la titularidad de la concesión minera  

“Caballo Blanco IV”, título 218176, así como las concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones, todos 

ellos con la finalidad de llevar a cabo obras y trabajos destinados a la preparación del terreno propiedad del 

quejoso para la explotación de minerales, tanto en el subsuelo como a cielo abierto, es decir, desde el 

subsuelo hasta la superficie de terreno rústico propiedad del quejoso denominado “La Litera”, de 

fraccionamiento La Hacienda de Laguna Verde, del municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz; 

así como las consecuencias de hecho y/o de derecho que se derive o desprendan de la concesión minera de 

mérito; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 

ordenó emplazar por medio de edictos a la persona moral tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de 

la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 

está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de amparo; 

que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
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juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 14 agosto de 2015 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Veracruz 

Lic. José Alfredo López Olvera 

Rúbrica. 

(R.- 420297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Décimo Quinto Civil de Cuantía Menor 

Fray Servando Teresa de Mier No.32, 9º. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06000, México, Distrito Federal 

 “Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 

Se convocan postores 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por RODRIGUEZ MEJIA MARIA AMADA en 

contra de JOSE ANTONIO RODRIGUEZ MARTINEZ, expediente 1732/2008, el C. Juez Décimo Quinto Civil 

de Cuantía Menor dictó un auto de fecha Veinticinco de Septiembre de Dos Mil Quince en el que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, se ordenó convocar postores por 

medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el Diario 

Oficial de la Federación y en los tableros de este juzgado, en términos de lo dispuesto por el artículo 474 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, debiendo mediar 

entre la última publicación de los edictos y la fecha de audiencia del remate cinco días hábiles; en tal 

virtud y para que tenga verificativo la audiencia de Remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble 

embargado consistente en: EL 50%(CINCUENTA POR CIENTO) DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

NICOLÁS BRAVO NÚMERO SESENTA BARRIO SAN MATEO EN LA DELEGACIÓN TLAHUAC, 

DISTRITO FEDERAL se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  

MIL QUINCE, sirviendo de base para el remate la cantidad de $807,750.00 (OCHOCIENTOS SIETE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al valor actualizado emitido por el perito 

designado en rebeldía de la parte demandada, en términos de lo dispuesto por el artículo 1257 del Código de 

Comercio y que corresponde al cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que tiene el 

demandado en relación al referido inmueble; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 

la cantidad precisada. 

EDICTO que deberá publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, debiendo mediar entre la 

última publicación y la fecha de remate CINCO días hábiles. Tableros del juzgado. 

México, Distrito Federal, a 29 de septiembre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Hernández Olvera 

Rúbrica. 

(R.- 421007) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 
Procedimientos Penales “A” 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: VEHÍCULO EXCAVADORA HIDRÁULICA 
DE ORUGA, MARCA CATERPILLAR, MODELO 320, PIN *2BN00643*, QUE SE ENCUENTRA 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/645/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE 
CONTRA LA SALUD, SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON DOMICILIO EN 
LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACIÓN DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO 
ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 181, 182-A, 182-B Y 182-C, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco; a 01 de Octubre del 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Única, Mesa Única de Procedimientos Penales “A”. 
Doctor Ricardo Valladolid Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 420859)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación en el Distrito Federal 
Subdelegación Zona Sur 

Mesa XVII 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO CAMIÓN DE LA MARCA 
FAMSA, AÑO MODELO 1988, MODELO S1314, CON REDILAS COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 301-AR-1 DE CARGA MEXICO, CON NÚMERO DE SERIE C1314TMED01066, QUE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/DF/SZS-XVII/1139/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS Y SUSTRACCIÓN DE 
HIDROCARBUROS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. LICENCIADO DANIEL IVAN RUIZ 
MEDINA, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN AUXILIO DE LA MESA XVII CON 
DOMICILIO EN CIRCUITO MARTÍNEZ DE CASTRO SIN NÚMERO, PUEBLO DE SAN MATEO XALPA, 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

México Distrito Federal, a veintisiete de agosto de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

en Auxilio de la Mesa XVII 
Lic. Daniel Iván Ruiz Medina 

Rúbrica. 
(R.- 420841) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Séptima Investigadora 

Cd. Juárez, Chih. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O A SUS REPRESENTANTES 
LEGALES Y/O PERSONAS CON INTERES LEGAL, EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 21 
DE JULIO DE 2015, DICTADO EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA-VII/147B/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
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RESPONSABLES POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, AL QUE RECAYO INDICIO 2.- UN RADIO DE COMUNICACION DE COLOR 
NEGRO CON NARANJA, DE LA MARCA “SONDPLEX”. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 
182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE  
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 90 NOVENTA DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEPTIMA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR DEL 
FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, EL BIEN 
ANTES DESCRITO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 28 de agosto de 2015 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora. 
Lic. Jesús Durazo Hoyos 

Rúbrica. 
(R.- 420831)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 
Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) MESA I INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
1.-AP/PGR/YUC/PROG/46/2013 
8 máquinas electrónicas tragamonedas de las llamadas mini casinos y dos sistemas electrónicos 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales contados a 

partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Público de la Federación 
adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de la Procuraduría 
General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo Susulá-Umán, complejo 
de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 01 de septiembre de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420834) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República  
Delegación en el Distrito Federal 

Subdelegación de Procedimientos Penales  
Zona Oriente  

Mesa VIII 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO AUTOMOVIL FORD SEDAN 
FIESTA (IMPORTADO), MODELO 2000, NO. DE MOTOR 115850, SERIE WF0BT08J8Y4115850, PLACAS 
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DE CIRCULACIÓN 811 XRR QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 
PGR/DDF/SZO/RO/VIII/119/2013, EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 
POR EL DELITO DE POSESIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA O 
FUERZA ÁEREA, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR 
LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LIC. LILIÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA MESA VIII-RO, CON 
DOMICILIO EN CALLE REFORMA NO. 50, COLONIA SAN LORENZO TEZONCO, DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, C.P. 09900 MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE 
GOBIERNO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, a 12 de agosto de 2015. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Mesa VIII Zona Oriente. 
Lic. Lilián Sánchez Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 420835)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTOS 

“inserto”: “Por una ocasión comunicar a Orlando Orozco León, Representante legal o a quien se crea 
con derecho o tenga interés, que en cumplimiento al acuerdo en la actual averiguación previa, 
AP/PGR/SEIDO/UEITA/200/2014 derivada de la diversa AP/PGR/SEIDO/UEITA/047/2014, triplicado de la 
AP/PGR/SEIDO/UEITA/043/2014, que en esta última, el 16 de marzo de 2014, se acordó el aseguramiento 
del Vehículo Marca GMC Sierra 4x4, tipo Pick Up, modelo 2013, número de serie 3GTN29E02DG343049; 
por tanto, notifíquese tal circunstancia, bajo el apercibimiento que de no manifestar lo que a su interés 
convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 182 a, 182 b, fracción II, 182 c último párrafo y 182 ñ, todos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, dicho automotor causara abandono a favor de la federación. Quedando a su 
disposición dicha indagatoria en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación”. 

Quedando a su disposición dicha indagatoria en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, número 75, Primer Piso, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, Distrito Federal.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
México, Distrito Federal 11 de septiembre del año 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación  
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación  

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas. 
Mtro. Santos Fortunato Huitzil Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 420836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTOS 
“inserto”: “Por una ocasión comunicar a Eleuterio Alejandro García Macias, Voltok S.A. de C.V., 

Reyes Castillo Medina, Representante legal o a quien se crea con derecho o tenga interés, que en 
cumplimiento al acuerdo en la actual averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEITA/175/2013 derivada de la 
diversa AP/PGR/SEIDO/UEITA/171/2013 triplicado de la primigenia AP/PGR/SEIDO/UEITA/165/2013, que en 
esta ultima el 14 de octubre del 2013, se acordó el aseguramiento respecto de los siguientes vehículos: 
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1.- Vehículo Marca Ford Mustang, modelo 2009, dos puertas, con número de identificación vehicular 
IZVHT88S095103883. 

2.- Camioneta marca Chevrolet Colorado, Tipo Pick Up, modelo 2004, cabina y media, número de 
identificación vehicular 1GCCS196548121991. 

3.- Vehículo Marca Chevrolet Malibú, modelo 2013, cuatro puertas, número de identificación vehicular 
1G1195SX7DU122279. 

Por tanto, notifíquese tal circunstancia, bajo el apercibimiento que de no manifestar lo que a su interés 
convenga en un término de 90 días naturales siguientes al de la notificación, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 182 a, 182 b, fracción II, 182 c último párrafo y 182 ñ, todos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, dichos automotores causaran abandono a favor de la federación. Quedando a 
su disposición dicha indagatoria en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación”. 

Quedando a su disposición dicha indagatoria en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, número 75, Primer Piso, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, Distrito Federal.”- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 
México, Distrito Federal 07 de octubre del año 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas. 

Mtro. Santos Fortunato Huitzil Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 420839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 
Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 
1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000201/2015 
1.-34 Máquinas de las denominadas “tragamonedas” o minicasinos 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio 
Público de la Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico 
poniente, tramo Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a 
favor del gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 14 de agosto de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420840) 
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 
Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;127, 129 párrafo primero, 229, 230, 231 párrafo segundo y tercero del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales; por medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario 
de los diversos objetos que se enlistan, que en autos de las Carpetas de Investigación radicadas en las 
diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de 
la Procuraduría General de la República en Yucatán, se decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 
1.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/201/2015 
1.-94 Máquinas de las denominadas “tragamonedas” o minicasinos 
2.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/153/2015 
1.-16350 Videogramas y 5068 Fonogramas con sus respectivas portadillas cada uno. 
3.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/265/2015 
1.- 42 Máquinas de las denominadas “tragamonedas” o minicasinos 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio 
Público de la Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación 
Estatal de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo 
Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del gobierno 
federal. 

Mérida, Yucatán a 01 de septiembre de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420842)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Centro de Operaciones Estratégicas 

Chilpancingo, Guerrero 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO 
ESTAQUITAS DE DOS PUERTAS COLOR BLANCO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3N6DD14S78K012185 MODELO 2008; ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/GRO/CHI/COE/789/2015, INICIADA POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACIÓN A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, DECRETÁNDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO JUAN MANUEL PÉREZ TRUJILLO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIÓN 
ESTRATÉGICA, CON DOMICILIO EN AVENIDA VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, NÚMERO 75, 
COLONIA TEMIXCO II, CÓDIGO POSTAL 39060, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO; 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección 

Chilpancingo de los Bravo, Gro; a 17 de agosto del 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica. 
en Chilpancingo de los Bravo Guerrero. 

Lic. Juan Manuel Pérez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 420843) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guerrero 

Agente del Ministerio Público Federal 
Centro de Operaciones Estratégicas 

Zihuatanejo, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS VEHICULOS MARCA VOLKSWAGEN, 
MODELO JETTA, COLOR GRIS, AÑO MODELO 2010, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y NÚMERO DE 
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IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWRV09M8AM002265, MARCA JEEP, MODELO GRAND CHEROKEE 
LIMITED, COLOR NEGRA, AÑO MODELO 2005, CON PLACAS 454-TRG DEL DISTRITO FEDERAL Y 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1J8HR582X5C637763, MARCA FORD, MODELO LOBO, 
COLOR BLANCA, AÑO MODELO 1998, CON PLACAS HC-51-410 DEL ESTADO DE GUERRERO Y 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF1727WKA13788, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/GRO/ZIH/COE/1293/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR 
LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA ANA LEYSLI 
FERNANDEZ ESQUIVEL, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL 
CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA 
CENTRO, NUMERO 38, ZIHUATANEJO, GUERRERO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zihuatanejo, Guerrero a 13 de agosto de 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular del Centro de Operación Estratégica. 
Lic. Ana Leysli Fernández Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 420845)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Yucatán 
Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 

Mérida, Yucatán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) MESA I INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
1.-AP/PGR/YUC/PROG/13/2014 
4 Estuches de almacenamiento de discos compactos de color azul con negro; un estuche de 

almacenamiento de discos compactos de color verde con café; un estuche de almacenamiento de discos 
compactos de color negro, conteniendo un total general de 1060 (mil sesenta) videogramas al parecer 
apócrifos; cuatro videogramas con los títulos “Nosotros los nobles”, “Rapidos y Furiosos 6”, “El Hobbit, un viaje 
inesperado” y “El Hobbit, un viaje inesperado” (muestras representativas); Una carpeta de color blanco con la 
leyenda “ESTRENOS” conteniendo en su interior diversas portadillas con diversos títulos. 

Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Publico de la 
Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de  
la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo  
Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del  
gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 28 de Septiembre de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420846) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Centro de Operaciones Estratégicas 

Zihuatanejo, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO 
PICK-UP RAM-2500, COLOR GRIS, AÑO MODELO 2010, CON NUMERO DE SERIE 1D3HB18T8A5722975, 
PLACAS MY-68-295 DEL ESTADO DE MICHOACAN Y UNA MOTOCICLETA MARCA POLUX, COLOR 
ROJA, AÑO MODELO 2004, SIN PLACAS DE CIRCULACION, PAIS DE ORIGEN CHINA, CON NUMERO DE 
SERIE LX8TCJ7034E090056, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/GRO/ZIH/COE/035/2012, INS-
TRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA ANA LEYSLI FERNANDEZ ESQUIVEL, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, NUMERO 38, 
ZIHUATANEJO, GUERRERO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zihuatanejo, Guerrero a 10 de agosto de 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Fiscal Ejecutivo Asistente. 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas. 

Lic. Ana Leysli Fernández Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 420847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Investigadora de Delitos Diversos 

Zihuatanejo, Gro. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE, TIPO  
PICK.-UP, MODELO RAM 4 X 4, COLOR  NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION NN-58-084 DEL ESTADO 
DE MICHOACAN, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3D7J61ET2AG101488; QUE SE 
ENCUENTRA AFECTA EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/I/306/2014, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y DEL CUAL SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA CITLALLI MORALES NAVARRETE, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN 
ZIHUATANEJO ESTADO DE GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, 
COLONIA EL HUJAL, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 14 de agosto del 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Citlalli Morales Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 420849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Investigadora de Delitos Diversos  
Zihuatanejo, Gro. 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET 
CHEYENNE, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, SERIE 3GCEK14J68M127563, MODELO 2008, Y PLACAS DE 
CIRCULACION NK-50977, ESTADO DE MICHOACÁN; QUE SE ENCUENTRA AFECTA EN LA 
AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/I/071/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, Y DE LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE  
LA C. LICENCIADA CITLALLI MORALES NAVARRETE, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN ZIHUATANEJO ESTADO DE 
GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, COLONIA EL HUJAL, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 13 de agosto del 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Citlalli Morales Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 420850)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Investigadora de Delitos Diversos  
Zihuatanejo, Gro. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA GMC TIPO 
CADILLAC ESCALADE EXT, MODELO 2007, PLACAS DE CIRCULACION NUMERO NL93612 DEL 
ESTADO DE MICHOACAN, COLOR VINO, Y NUMERO DE SERIE 1GKFK63857J243465; QUE SE 
ENCUENTRA AFECTA EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/I/1214/2013, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y DEL CUAL SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA CITLALLI MORALES NAVARRETE, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN 
ZIHUATANEJO ESTADO DE GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, 
COLONIA EL HUJAL, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 26 de agosto del 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Citlalli Morales Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 420853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora de Delitos Diversos 
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Zihuatanejo, Gro. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO  
PICK-UP, COLOR NEGRO, SERIE NUMERO 1N6SD16S6SC315329, MODELO 1996, PLACAS DE 
CIRCULACION NUMERO NN-53-059 DEL ESTADO DE MICHOACÁN; QUE SE ENCUENTRA AFECTA EN 
LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/I/940/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, Y DEL CUAL SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA 
CITLALLI MORALES NAVARRETE, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR 
DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN ZIHUATANEJO ESTADO DE GUERRERO, CON 
DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, COLONIA EL HUJAL, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 28 de agosto del 2015 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Citlalli Morales Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 420856)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación en el Distrito Federal 

Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Oriente  

Mesa VIII 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO AUTOMOVIL CHEVROLET 

TIPO ASTRO VAN, MODELO 1995, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR ROJO, NÚMERO DE SERIE 

1GNDM19WSB194498 DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO 

PGR/DDF/SZO/RO/VIII/832/2008, EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 

POR EL DELITO DE ROBO DE VEHÍCULO EN EL EXTRANJERO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE ESE VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 

GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 

ANTE LA LIC. LILIÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

TITULAR DE LA MESA VIII-RO, CON DOMICILIO EN CALLE REFORMA NO. 50, COLONIA SAN LORENZO 

TEZONCO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, C.P. 09900 MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DE GOBIERNO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, a 12 de agosto de 2015. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VIII Zona Oriente. 

Lic. Lilián Sánchez Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 420861) 
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Procesos Penales y Amparo 
Mérida, Yucatán 
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) AGENCIA I INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-VII/136B/2015 
9,995 videogramas y 2,555 fonogramas con sus respectivas portadillas  
2.-Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/100B/2014 
500 fonogramas y sus respectivos estuches rígidos 
3.-Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-VII/287B/2014 
7000 videogramas y 2000 fonogramas con sus respectivas portadillas  
2500 videogramas y 250 fonogramas con sus respectivas portadillas 
b) AGENCIA II INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/VALL-I/98B/2015 
2 máquinas de los denominados mini casinos o tragamonedas 
2.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-VII/313B/2014 
11,000 videogramas y 2,000 fonogramas con sus respectivas portadillas 
12,400 videogramas y 2,880 fonogramas con sus respectivas portadillas 
3.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-VII/133B/2015 
7500 videogramas y 2000 fonogramas con sus respectivas portadillas 
2900 videogramas y 2100 fonogramas con sus respectivas portadillas 
4.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-VII/299B/2014 
5 torres con 27 quemadores 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Publico de la 
Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal de  
la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico poniente, tramo Susulá-
Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a favor del gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 04 de junio de 2015. 
La C. Subdelegada de Procesos Penales y Amparo 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Centro de Operaciones Estratégicas 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

REPERESNTANTES LEGALES O PERSONA CON INTERES LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2015, QUE EN AUTOS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1073/2015-COE-A INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, EN 

SU MODALIDAD DE TRANSPORTE DE PSICOTROPICO, QUE RECAYO A UNA CAJA DE CARTON, 

CONTENIENDO, 02 CAJAS CON 07 AMPOLLETAS CADA UNA, CON LA LEYENDA GENTROPIN 30IU 

Y COMO SUSTANCIA ACTIVA APPROXMATELY 19 MG, 02 CAJAS CON 07 AMPOLLETAS CADA UNA,  

CON LA LEYENDA GENTROPIN 30IU Y COMO SUSTANCIA ACTIVA APPROXIMATELY 19 MG, 02 
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CAJAS CON 01 AMPOLLETA CADA UNA, CON LA LEYENDA EQUIPOISE, Y COMO SUSTANCIA  

ACTIVA UNDECILENATO DE BOLDENONA 50ML, 07 CAJAS CON 01 AMPOLLETA CADA UNA, CON LA 

LEYENDA TESTOBOL 400 Y COMO SUSTANCIA ACTIVA TESTOSTERONES 10 ML, 05 FRASCOS CON 

50 TABLETAS DE CADA UNA, CON LA LEYENDA CLENBUTEROL Y COMO SUSTANCIA ACTIVA 

CLEBUTEROL 02 MG. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O 

GRAVARLOS, ASIMISMO, EN TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

PRESENTE PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM 

LINCOLN NUMERO 759, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CON CODIGO POSTAL 32317, EN ESTA 

CIUDAD, LOS OBJETOS DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 

Ciudad Juárez, Chihuahua. a 29 de septiembre de 2015 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación  

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, 

del Centro de Operaciones Estratégicas 

Licenciado Juan José Magaña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 420833)   
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos  
contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

Propietarios de: Vehículo marca Ford, tipo camioneta, F-450 XL SUPER DUTY 2 puertas, color blanco, 
con placas de circulación HC-60-602 del Estado de Guerrero, con Número de Identificación Vehicular 
3FDX46S4YMA31463, corresponde a un vehículo de origen nacional y año modelo 2000. 

Localizados en el kilómetro 044+900 del camino nacional (113) Xochimilco-Oaxtepec, tramo: México-
Límite del Estado de Morelos. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 173-UEIDAPLE-DA-18-2012, 
instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 
Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable comisión del delito 
previsto en el artículo 419 del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 180, 182, 182 A y 182 B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° fracción I 
inciso A) subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1°, 3° Y 39 de 
su Reglamento, se les notifica a los PROPIETARIOS los acuerdos de aseguramiento de fechas veinticuatro 
de mayo de dos mil doce y seis de marzo de dos mil catorce, que realizó la Procuraduría General de la 
República, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 

1. Vehículo marca Ford, tipo camioneta, F-450 XL SUPER DUTY 2 puertas, color blanco, con placas de 
circulación HC-60-602 del Estado de Guerrero, con Número de Identificación Vehicular 3FDX46S4YMA31463, 
corresponde a un vehículo de origen nacional y año modelo 2000. 

Considerado objeto y/o instrumento del delito y puesto a disposición por los elementos de la Policía 
Federal, el día veintidós de julio del año dos mil doce, localizados en la misma fecha, en el kilómetro 044+900 
del camino nacional (113) Xochimilco-Oaxtepec, tramo: México-Límite del Estado de Morelos. Lo anterior se 
hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de 
noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados 
causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, en las oficinas que ocupa esta 
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mesa instructora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, No. 235, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, México Distrito Federal, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace 
referencia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2015 
Titular de la Mesa 18- UEIDAPLE 

Lic. Hipólito Fernández Barrientos. 
Rúbrica. 

(R.- 420851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

Propietario de: Un vehículo Marca Chevrolet, Modelo 1965, con cabina en color beige y plataforma para 
estacas, con número de serie 0889515F255N, con placa delantera de circulación 574-EML del Distrito 
Federal; una motosierra de la Marca Husqvarna; tres garruchas sin marca; un machete de la marca Truper, y 
un hacha sin marca. 

Localizados en Prolongación Jalapa, Camino al Tulmiac, del Pueblo de San Salvador Cuauhtenco, 
Delegación Milpa Alta, Distrito Federal. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 307/UEIDAPLE/DA/22/2008, 
instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 
Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable comisión de los delito 
previsto en el artículo 419 del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 
102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 
Federal, 180, 182, 182 A, y 182 B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4º fracción I 
Apartado A) incisos a), b), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 3º y 39 
de su Reglamento, se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha veinte de enero del 
año dos mil siete, que realizó la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de los bienes de su 
propiedad o posesión, consistentes en un vehículo Marca Chevrolet, Modelo 1965, con cabina en color beige 
y plataforma para estacas, con número de serie 0889515F255N, con placa delantera de circulación 574-EML 
del Distrito Federal; una motosierra de la Marca Husqvarna; tres garruchas sin marca; un machete de la marca 
Truper, y un hacha sin marca, considerados instrumentos del delito y que los mismos se localizaron en fecha 
veinte de enero del año dos mil siete, en Prolongación Jalapa, Camino al Tulmiac, del Pueblo de San Salvador 
Cuauhtenco, Delegación Milpa Alta, Distrito Federal. Lo anterior se hace de su conocimiento para que 
manifieste lo que en su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de noventa días naturales 
siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, en las oficinas que ocupa esta Mesa Instructora, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur Nº 235, 10º Piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
México, D. F., a 3 de junio de 2015 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa 32-UEIDAPLE. 

Lic. José Rogelio Mandujano Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 420852) 

Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chih. 
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Mesa Especializada en Delitos de Alto Impacto 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA AL C. ROBERTO SERNA 

SOTO Y/O CARLOS ROBERTO SERNA SOTO, A SU REPRESENTANTE LEGAL; A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FISICAS O 

MORALES CON INTERES LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, LA DETERMINACION DE FECHA 

CATORCE (14) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), DICTADO EN AUTOS DE LA 

INDAGATORIA PENAL AP/PGR/CHIH/JUA/3076/2012 TRIPLICADO ABIERTO DEL DIVERSO EXPEDIENTE 

AP/PGR/CHIH/JUA/2642/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL ILICITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y LO 

QUE RESULTE, ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL DESTINO FINAL DEL INMUEBLE UBICADO 

EN EL FRACCIONAMIENTO GRANJAS CAMPESTRE SIN NUMERO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON LAS SIGUIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS LAT: 28° 44’ 16” N Y 

LON: 106° 0’ 22” W”, EL CUAL FORMA PARTE DE LA SUBDIVISION FISICA DEL PREDIO QUE 

CORRESPONDE A LA FINCA IDENTIFICADA COMO PARCELA 19, MANZANA 19, ZONA 1, POLIGONO ½ 

FRACCIONES H-2, H-3 Y H-4 DEL EJIDO DE RANCHO DE EN MEDIO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA, CON UNA SUPERFICIE DE 5,205.63 (CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO PUNTO SESENTA Y 

TRES) METROS CUADRADOS, EN LA INTELIGENCIA QUE EL PREDIO ALUDIDO, CATEADO, 

ASEGURADO Y MATERIA DEL PRESENTE EDICTO, CUENTA CON UNA CASA HABITACION DE UN 

NIVEL CON PATIO DESCUBIERTO, DELIMITADO EN TODO SU PERIMETRO POR MEDIO DE BARDAS 

DE BLOCK DE CEMENTO; LA CASA ESTA DESARROLLADA EN UN NIVEL EN PLANTA UNICA: GARAJE 

TECHADO, SALA-COMEDOR, RECAMARA Y BAÑO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES ORIENTACIONES, 

DIMENSIONES, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE TOTAL: 

ORIENTACION DIMENSION APROXIMADA COLINDANCIAS 

SUROESTE 40.50 METROS CON CALLE SIN NOMBRE 

SURESTE 65.00 METROS CON LOTE PARTICULAR 

NORESTE 40.50 METROS CON LOTE PARTICULAR 

NOROESTE 65.00 METROS CON LOTE PARTICULAR 

SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA 2,632.50 M2 

POR LO QUE EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 182-A 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DICHO INMUEBLE HA CAUSADO ABANDONO 

A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, Y EN TERMINOS DEL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 193 DEL 

CODIGO PENAL FEDERAL, POR SU UTILIDAD, SE DETERMINA QUE SU DESTINO FINAL SEA PARA 

BENEFICIO DE LA PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA, ORIENTADO AL ESTABLECIMIENTO 

DE ACCIONES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y CUMPLIR CON MAYOR EFICIENCIA LAS 

ATRIBUCIONES DE LA DELEGACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA EN EL MARCO DE LA LEY. 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 14 de julio del 2015 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Especializada en Delitos de Alto Impacto 

Licenciado Julio César Miranda Morales 

Rúbrica. 

(R.- 420832) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
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EDICTO 

- - - Se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del Aseguramiento 
Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número 
PGR/SEIDO/UEIDCS/435/2015, en los términos siguientes: Acuerdo de Aseguramiento de Septiembre del 
dos mil quince, respecto de los siguientes bienes Inmueble y muebles; respecto a los inmuebles Ubicados el 
primero en calle AMADO NERVO NUMERO 2218, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CULIACÁN SINALOA, así 
como el inmueble en donde se ubica el AERÓDROMO “LA PALMA” SITUADO EN LA COLONIA CAMPO 
BERLIN DE LA SINDICATURA VILLA ANGEL-LA PALMA, NAVOLATO SINALOA, COORDENADAS 
24°49´52.80”N,-107°38´11.40”W., así como de igual forma las Aeronaves que se describen a continuación; 
La numero 1.- siendo una Aeronave marca Cesena tipo 210 Matrícula XB-KPA de color blanco con azul y 
franjas grises, sin hélice con vistas de color azul a sus costados modelo T210 K número de serie T2105 9426, 
sin hélice, La numero 2.- Aeronave matrícula XB-KWY, serie U20604583, Fuselaje blanco y verde sin motor, 
sin hélice, sin ambas alas fijas, La Numero 3.- Aeronave matrícula XB-MHD, serie 410217, Color blanco con 
azul y franjas grises y negras; La numero 4.- Aeronave Matrícula XB-IBH, Serie U20605915, Fuselaje 
sampán, con franjas café sin motor, sin hélice, sin cola y sin timón, sin ambas alas, al frente se aprecia tiene 
abolladura al parecer (impacto con objeto duro), en la parte superior delantera (cofre) se observa abollada, los 
vidrios traseros se encuentran rotos, con abolladura encima del techo, la cola se observa destruida y 
desarmada, en general esta avioneta al parecer volcó y fue desarmada, al interior se encuentra en mal estado 
de conservación, a los costados de la avioneta se observa la matrícula XB y el resto de la matricula se 
encuentra borrada, en ambas alas de esta aeronave que se encuentran y que le fueron quitadas. La Numero 
5.- Aeronave Matrícula XB-NTM, Serie 21062547, Fuselaje Blanco con franjas cafés y naranja sin hélice, sin 
puertas y sin ambas alas fijas, sin cola y sin timón, la cual del costado derecho en su parte media frontal 
cuanta con la bandera de México, La numero 6.- Aeronave Matricula, XB-JON, sin número de serie, Fuselaje 
color café claro y café oscuro, sin hélice, sin motor y sin ambas alas fijas, La numero 7.- Aeronave Matrícula 
XB-NWS, Serie 046423, la cual se encuentra pintada Blanco con letras en color negro, la cual no cuenta con 
la tapa baja del motor, en la parte frontal (área de pilotos) se observa en regular estado de conservación en la 
parte trasera se observa en mal estado de conservación. La numero 8.- Aeronave Matrícula XB-MYX, Serie 
997229, Fuselaje color Blanco, con franjas guinda, negra y gris, sin motor, sin ambas alas fijas y sin hélice. La 
numero 9.- Aeronave de color Blanco con franjas naranjas, Sin matrícula, Sin número de Serie, Sin Fuselaje, 
sin alas; La numero 10.- Aeronave de color Blanco con franjas naranjas y guinda sin tapa baja de ambos 
motores Matrícula XB-ALD, Serie C-525, La numero 11.- Aeronave, Color blanco con franjas gris y rojo, 
Matrícula XB-JDS, Serie 07;. La numero 12.- Fuselaje pintado de color gris sin motor, sin hélice, sin cola, sin 
timón, sin ambas alas fijas, sin número de Matrícula y sin número de Serie; de igual forma por lo que respecta 
a los siguientes objetos siendo estos un motor MATRICULA:097-2752-230, otro motor MATRICULA:640380D 
y el motor MATRICULA:F-259604.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Razón por la que deberá abstenerse de 
enajenarlos, grabarlos o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
NOVENTA DÍAS naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio 
en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06300, determinara el ABANDONO a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º fracción I apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; toda vez que existen indicios de que representan el producto y/o 
instrumento de actividades ilícitas, contempladas en Leyes Federales ------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE ----------------------------------------------------------------  

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

México, Distrito Federal a 17 de Septiembre del año 2015. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Gustavo Alfonso González Ruiz. 

Rúbrica. 
Vo.Bo. 

Encargado de la Fiscalía III en la Coordinación General “C” 
de la U.E.I.D.C.S. 

Israel Eugenio Jiménez López. 
Rúbrica. 

(R.- 420837) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
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Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos 

Ministerio Público de la Federación 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA A NORMA ESTRELLA TREVIÑO ARRIAGA, EL ASEGURAMIENTO DEL MENAJE DEL 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE FRANCISCO NICODEMO, NÚMERO 215, COLONIA RIBEREÑA, CÓDIGO 

POSTAL 88620, REYNOSA, TAMAULIPAS, CONSISTENTE EN: 

 

Número DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES  

1.- Un comedor consistente en una mesa de cristal biselado y madera rectangular cuyas medidas 

son de 240 centímetros de largo por 190 centímetros de ancho aproximadamente con siete 

sillas de comedor de madera, tipo clásicas.  

2.-  Una vitrina de madera y vidrio fina, con dos puertas talladas a mano cuyas medidas son 1.75 

metros de largo por 120 centímetros y en su interior se observan diversos vasos y copas. 

3.- Una estufa de acero inoxidable de la marca Io Mabe modelo IO800MSET10 de color gris, 

cuyas medidas son aproximadamente de alto 83 centímetros de ancho por 84 centímetros y de 

fondo 72 centímetros, cuenta con seis quemadores y recubrimiento teon , de encendido 

eléctrico integrado, ventana de vidrio con espejo y dos parrillas para hornear.  

4.- un centro de entretenimiento de madera, tallado a mano cuyas medidas son de 190 

centímetros por 176 centímetros, en regular estado de uso y conservación. 

5.- Un colchón ortopédico de la marca Beautyrest Wolrd Class, Queen Size el cual se encuentra 

usado y en regular estado de uso y conservación.  

6.- Un colchón ortopédico de la marca Beautyrest Wolrd Class, Queen Size el cual se encuentra 

usado y en regular estado de uso y conservación. 

7.- Un mueble de madera con tres puertas y seis compartimentos cuyas medidas aproximadas 

son de 185 centímetros de largo por 100 centímetros de ancho, en regular estado de uso y 

conservación. 

8.- Un mueble de madera con dos puertas y tres compartimentos cuyas medias son de 1.70 

metros por 80 centímetros de ancho, en regular estado de uso y conservación. 

9.- Un tocador para recámara de madera de color blanco, con espejo y cajones, en regular estado 

de uso y conservación. 

10.- Una mesa de billar de madera en color café oscuro con paño rojo y de madera cuyas medidas 

aproximadas son de 230 centímetros de ancho por 130 centímetros de largo 

 

MENAJE ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SEIDO/UEITMPO/046/2015, 

EN LA QUE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DICTO ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EL QUINCE DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE, RAZÓN POR LO CUAL, DEBERÁ MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN, Y EN CASO DE NO HACER NINGUNA MANIFESTACION SE CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 182-A y 182-B DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES. 

 

México, Distrito Federal, a 17 de septiembre de 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II adscrita a la Unidad Especializada en 

Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos. 

Lic. Martha Hernández Escobar 

Rúbrica. 

(R.- 420838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 
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Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 
Mérida, Yucatán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) MESA I INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 

1. - AC/PGR/YUC/MER-V/299/2012 AP/PGR/YUC/MER-V/186/2012 

1.-Una libreta profesional a cuadros grandes; 2.-un sobre de papel blanco con ventana circular, que 
contiene un disco con la leyenda “PES 2012”; 3.- una envoltura de plástico celofán en cuya portada tiene la 
leyenda “PIRATAS, UNA LOCA AVENTURA” que asu vez contiene un disco en formato DVD-R, con la 
leyenda “PREMIERE EDGETECH”; 4.- una envoltura de plástico celofán, en cuya portada tiene la leyenda  
“EL APRENDIZ DEL BRUJO” que a su vez contiene un disco formato DVD-R, con la portada en color plateado 
con rojo con la leyenda “EXXEL”;5.- un estuche de color verde, con la leyenda “GUITAR HERO, WARRIORS 
OF ROCK” el cual contiene a su vez un disco con la misma leyenda con dibujos animados;6.- un estuche 
plástico color verde, con la leyenda “FIFA STREET” el cual contiene a su vez un disco plateado en formato 
DVD+R el cual tiene escrito con tinta negra la leyenda “FIFA STREET 2012”; 7.- un sobre de papel blanco con 
ventana circular, que contiene un disco con la leyenda “CALL OF DUTTY, MX3”; 8.-un estuche de plástico en 
color verde en cuya portada se encuentran dibujos animados con la leyenda “XBOX 360, DREAMWORKS 
TUERBO SUPER STUNT SQUAD” que a su vez contiene un disco con dibujos animados en su portada, con 
la leyenda “XBOX 360, DREAMWORKS TUERBO SUPER STUNT SQUAD”;9.-un estuche de plástico color 
verde en cuya portada se encuentran dibujos animados con la leyenda “XBOX 360, HALO 3” que a su vez 
contiene un disco con dibujos animados en su portada, con la leyenda “XBOX 360, HALO 3”; 10.- un estuche 
de plástico en color verde, el primero de un videojuego de XBOX 360 con la leyenda “BIOSHOCK” y en cuyo 
interior se encontraba un disco sin dibujos ni leyendas en la portada;11.- un estuche de plástico en color verde 
con una portada con dibujos animados y la leyenda “DRAGON BALL”, el cual contiene en su interior un disco 
en formato DVD-R en color blanco y con la leyenda “MEGA POWER”. 

b) MESA II INVESTIGADORA EN EL SISTEMA TRADICIONAL 

1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-IV/236/2014 

1.-un traje tipo disfraz, de talla infantil confeccionado en tela al parecer sintética y expandible de colores 
azul y rojo, traje constante de cuatro piezas consistentes en: una sudadera, un pantalón, una máscara y capa, 
siendo que en la referida capa se aprecia la imagen del personaje de la marca “spider-man; 2.- un traje tipo 
disfraz, de talla infantil confeccionado en tela al parecer sintética de colores azul y rojo, constante de siete 
piezas siendo estas un traje de cuerpo entero, una máscara, un cinturón, un par de botas y un par de guantes, 
mismo que ostenta el personaje de la marca “spider-man”;3.- un traje tipo disfraz, de talla infantil 
confeccionado en tela al parecer sintética de colores azul y rojo, constante de siete piezas siendo estas un 
traje de cuerpo entero, una máscara, un cinturón, un par de botas y un par de guantes, mismos que ostentan 
el personaje de la marca “spider-man”; 4.- un traje tipo disfraz, de talla infantil confeccionado en tela al parecer 
sintética de color azul y rojo, constante de siete piezas siendo estas un traje de cuerpo entero, una máscara, 
un cinturón, un par de botas y un par de guantes, mismos que ostentan imágenes relativas al personaje de la 
marca “spider-man”; 5.- un traje tipo disfraz de talla infantil confeccionado en tela al parecer sintética y 
expandible de colores azul y rojo, traje constante de cuatro pizas consistentes en: una sudadera, un pantalón, 
una máscara, y capa, siendo que la referida capa se aprecia la imagen del personaje caricaturesco de la 
marca “spider-man”. 

2.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/VALL/19/2014 

1.- 12,100 Fonogramas con sus respectivas portadillas 
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2.- 21,399 Videogramas con sus respectivas portadillas 

3.- 4220 Portadillas para CD’s 

4.- 6484 portadillas para DVD´s 

c) UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA 

2.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000201/2015 

1.- 60 Máquinas de las denominadas “tragamonedas” o minicasinos 

2.- Carpeta de Investigación FED/YUC/MER/0000153/2015 

1.-12676 Videogramas con sus respectivas portadillas y 4708 Fonogramas con sus respectivas portadillas. 

Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio 
Público de la Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la 
Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el km. 46.5 del periférico 
poniente, tramo Susulá-Umán, complejo de seguridad C.P. 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a 
favor del gobierno federal. 

Mérida, Yucatán a 06 de agosto de 2015. 
La C. Subdelegada de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Arlette Aguiar Irigoyen. 
Rúbrica. 

(R.- 420848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

 Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

 Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Fiscalía de Delitos Financieros 

Mesa 6 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

CC. TITULARES DE CUENTAS BANCARIAS 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria UEIDFF/FINM06/481/2009, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría 

General de la República, por el delito previsto y sancionado en el artículo 111 en relación con el 2 y 103 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 

182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I inciso A) sub incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 2 y 36 de su 

Reglamento, se le notifica a los Titulares de las cuentas bancarias de nombres Javier Mora Hernández, 

Luz Marina Portilla Márquez, Francisco Javier López Peña, Luís Enrique Reyes Martínez, el acuerdo de 

cinco de agosto de dos mil quince, en los cuales se consideró PROCEDENTE LEVANTAR EL 

ASEGURAMIENTO de las cuentas bancarias siguientes: 

FRANCISCO JAVIER LOPEZ PEÑA HSBC 

62-4857498-2 

62-4857499-0 

4912 8480 0021 3679 

JAVIER MORA HERNÁNDEZ BANAMEX 

909000/7786661 

Lo anterior derivado de los informes rendidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los cuales 

hicieron llegar las instituciones financieras quienes señalaron que algunas cuentas fueron canceladas. 
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No obstante a lo anterior, se considera procedente notificar que se CONTINÚA con el ASEGURAMIENTO 

DE LAS CUENTAS BANCARIAS y del NUMERARIO QUE HAY EN CADA UNA de las cuentas o en su 

defecto el importe que se tenga a la fecha, lo anterior derivado de los acuerdos de once de agosto de dos mil 

nueve, reiteración de siete de octubre de dos mil trece, diez de junio y cinco de agosto de dos mil quince de 

los cuales son titulares Luz Marina Portilla Márquez, Francisco Javier López Peña y Luis Enrique Reyes 

Martinez, por ser instrumento, producto y/o objeto de delito cuentas bancarias que a continuación se señalan 

Número INSTITUCIÓN 

BANCARIA 

CUENTA ESTADO 

ACTUAL 

TITULAR DE LA 

CUENTA 

MONTO 

1 HSBC 6289913362 ASEGURADA LUZ MARINA 

PORTILLA 

MÁRQUEZ 

1,036.82 M.N. 

2 BANCO 

MERCANTIL 

DEL NORTE 

S.A. 

0565261425 ASEGURADA FRANCISCO JAVIER 

LOPEZ PEÑA 

5.73 M.N 

3  0565262150 ASEGURADA FRANCISCO JAVIER 

LOPEZ PEÑA 

0.00 M.N 

4  0614973309 ASEGURADA LUIS ENRIQUE 

REYES MARTINEZ 

0.00 M.N 

5 BANCOMER 1256246141 EMBARGADA LUIS ENRIQUE 

REYES MARTINEZ 

 5.25 M.N 

6 SANTANDER 56542648573 ASEGURADA LUIS ENRIQUE 

REYES MARTINES 

22,955.70 M.N 

7  56542703058 ASEGURADA LUIS ENRIQUE 

REYES MARTINES 

0.00 

 

Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que transcurrido el término de noventa 

días naturales siguientes al de la notificación sin que haga manifestación alguna, las cuentas bancarias y el 

numerario que hay en cada una de ellas causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan 

a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que se motiva el 

acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la Avenida Insurgentes, número 235, 

noveno piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Distrito Federal. 

Atentamente 

México, D. F., a 07 de agosto de 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Anayeli Salgado Díaz. 

Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 

Lic. Héctor Núñez Olvera. 

Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 

Lic. Karen Daniela Garfias Miguel. 

Rúbrica. 

(R.- 420854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “A” 

Mesa I 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a propietario y/o sus representantes legales, en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado en 
la averiguación previa 334-UEIDDAPI-2012, para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de 
los objetos asegurados, por constituir objetos e instrumentos del delito previsto y sancionado en el artículo 223 
fracción III y 224 de la ley de la Propiedad Industrial, consistentes en: 

ÚNICO.- DOS BOLSA, UNA QUE OSTENTA LA MARCA “BURBERRY” Y UNA OSTENTA LA  
MARCA “TOUS” 

Respecto de los objetos antes descritos se notifica a quien o quienes resulten propietarios, interesados o 
representante legal, que en fecha veintiuno de julio del dos mil doce, se decretó su formal aseguramiento 
de dichos objetos, que fueron decomisados en: diversos puestos semifijos del Tianguis ubicado en 
Calle El Oro, esquina con las calles de Monterrey y Colina, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700 en México, Distrito Federal, por considerarlos objetos e instrumentos 
del delito previsto y sancionado en el articulo 223 fracción III y 224 de la ley de la Propiedad Industrial y  
sancionados en el 424 bis fracción I, del Código Penal Federal por lo que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, no se podrá enajenar ni gravar los bienes 
asegurados  y cuenta con un término de 90 días naturales, contados a partir de la notificación  y transcurrido 
el plazo  señalado de no manifestar lo que a su derecho convenga, los bienes asegurados causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal ; así mismo queda a su disposición en esta mesa instructora la fe 
ministerial e inventario, así como el acuerdo de aseguramiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 235, 
1° piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, México, Distrito Federal, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 21 y 102, aparatado “A”  de la Constitución  Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 223 fracción III, 224 de la Ley  de La Propiedad Industrial y 424 bis 
fracción I, del Código Penal Federal; 2°, fracción II, 180, 182-A, 182-B, fracción II, Y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4°, fracción I inciso A) INCISO a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría  General de la Republica, 1o., 2o y 35 de su reglamento, en relación con lo dispuesto por el 
numeral tercero del acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la Republica y publicado en  
el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. DAMOS FE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., a 17 de agosto del 2012 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I, de la Dirección de Delitos contra la 
Propiedad Industrial “A”, Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos contra los Derechos y Autor y la Propiedad Industrial 

Licenciada Ofelia Sánchez Escamilla 
Rúbrica. 

(R.- 420855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

Propietario de: 315 buches de pescado seco de la especie macdonaldi con nombre común totoaba.  

Localizados en la Aduana de Carga del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México, 

ubicada en Av. 602 s/n, Zona Federal, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza,  

C.P. 15620, México, Distrito Federal.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 1018-UEIDAPLE-DA-24-2015, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 

Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable comisión de los delito 

previsto en el artículo 420 del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 
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102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 

Federal, 180, 182, 182 A, y 182 B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4º fracción I 

inciso A) subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 3º y 39 de 

su Reglamento, se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha diecisiete de febrero 

del año dos mil quince, que realizó la Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o 

posesión, consistentes en 315 buches de pescado seco de la especie macdonaldi con nombre común totoaba, 

considerados objeto del delito y localizados en fecha diecinueve de noviembre del año dos mil catorce, en la 

Aduana de Carga del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México, ubicada en Av. 602 

s/n, Zona Federal, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15620, México, 

Distrito Federal. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, apercibido 

que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, 

los bienes asegurados causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, en las 

oficinas que ocupa esta mesa instructora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, Nº 235, Colonia Roma Norte, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace 

referencia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

México, D. F., a 01 de octubre de 2015 

La  Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa 24-UEIDAPLE. 

Lic. Nery Yasmín Pineda Angel. 

Rúbrica. 

(R.- 420857)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales  

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

Propietario de: 26 Cactáceas de la especie A. ritterii con nombre común cactácea (biznaga o piedra viva). 

Localizados en la Aduana de Carga del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México, 

ubicada en Av. 602 s/n, Zona Federal, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza,  

C.P. 15620, México, Distrito Federal. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 159-UEIDAPLE-DA-24-2015, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 

Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable comisión de los delito 

previsto en el artículo 420 del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 

102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal 

Federal, 180, 182, 182 A, y 182 B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4º fracción I 

inciso A) subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 3º y 39 de 

su Reglamento, se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha dos de marzo del año 

dos mil quince, que realizó la Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad  

o posesión, consistentes en 26 Cactáceas de la especie A. ritterii con nombre común cactácea (biznaga o 

piedra viva), considerados objeto del delito y localizados en fecha treinta y uno de diciembre del año dos 

catorce, en la Aduana de Carga del Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” de la Ciudad de México, ubicada 

en Av. 602 s/n, Zona Federal, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15620, 

México, Distrito Federal. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, 

apercibido que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente 
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notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su 

disposición, en las oficinas que ocupa esta mesa instructora, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, Nº 235, 

Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., las constancias que motivaron el acuerdo 

ministerial a que se hace referencia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 01 de octubre de 2015 
La  Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa 24-UEIDAPLE. 
Lic. Nery Yasmín Pineda Angel. 

Rúbrica. 
(R.- 420860)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-L-0365-17-11-10-S 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica AURORA MORENO LOPEZ., cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 10 de junio de 2011 emitió título de concesión número 
08COL101048/16AADL11, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar cauces, vasos, 
zona federal o bienes nacionales a cargo de la Comisión, por una superficie de 53,072 m2 en el Río Colima, 
en la localidad de Jala, municipio de Coquimatlán, estado de Colima, para uso agrícola. Por lo anterior, con 
fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de 
proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al 
Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado 
que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas 
Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 22 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 420643)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-L-0369-13-05-08 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MA. GUADALUPE MARQUEZ 
ANGUIANO cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 1 de marzo de 2012 emitió título de concesión 
número 08COL104093/16GODL12, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar aguas 
superficiales por un volumen de 925 metros cúbicos anuales, en el Manantial El Frijol de Arriba, de la cuenca 
Coahuayana-Colima, en la localidad de Cuauhtémoc, Municipio de Cuauhtémoc, estado de Colima, para uso 
pecuario. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes 
ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace 
saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de 
la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 22 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420644) 

Comisión Nacional del Agua 
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Dirección Local Colima 
Subdirección de Administración del Agua 

Expediente Administrativo COL-E-6338-23-09-99P 
Asunto: Resolución 

EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a CIRILO JOSE OCAMPO 
VERDUGO, cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 11 de junio de 2012 emitió oficio  
No. B00.E.51.1.3.2/001395 mediante el cual se resuelve NO PROCEDENTE otorgarle concesión para extraer, 
usar o aprovechar aguas nacionales subterráneas por un volumen anual de 1,460 m3, para uso doméstico, 
con pretendida ubicación en el predio denominado Fracción de la Parcela No. 25 Z-2 P1/1 del Ejido  
El Diezmo, Municipio de Colima, Estado de Colima. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer 
párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el  
recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días 
posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 22 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420646)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-E-4356-10-06-98P 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MA. FELIX VARGAS DELGADILLO 
cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 19 de abril de 2011 emitió título de concesión número 
08COL100020/16AADL11, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar zona federal a 
cargo de la Comisión por una superficie de 42,000 m2, en la cuenca del Río Coahuayana, localidad Cerro de 
Ortega, Municipio de Tecomán, estado de Colima, para uso agrícola. Por lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de 
audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación 
procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 
días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 22 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 420647)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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“FIDEICOMISO NEXXUS CAPITAL VI” 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL DE TENEDORES 

VI Nexxus Capital S.C., actuando en su carácter de administrador del “Fideicomiso Nexxus Capital VI” del 
que Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, actúa 
como fiduciario,  convoca a los tenedores de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra 
NEXX6CK 13 a la Asamblea Anual de Tenedores (la “Asamblea”), que se llevará a cabo a las 13:20 horas del 
día 5 de noviembre de 2015, en el Hotel JW Marriott de Santa Fe en la Ciudad de México, ubicado en  
Av. Santa Fe #160, Col. Santa Fe, Santa Fe, 01219, México D.F., para tratar los asuntos del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Información respecto del estado que guarda el patrimonio del “Fideicomiso Nexxus Capital VI”. 
II. Asuntos varios. 
III. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea que al efecto se levante. 
Para tener derecho de asistir a la asamblea, los tenedores deberán entregar las constancias de depósito 

que expida el Indeval y el listado de tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa o institución financiera 
correspondiente respecto de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXX6CK 13 de 
los cuales dichos tenedores sean titulares, con el representante común o VI Nexxus Capital S.C., en el 
domicilio en el que se llevará a cabo la asamblea con anterioridad al inicio de dicha asamblea. Los tenedores 
de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXX6CK 13 podrán hacerse representar en 
la asamblea de tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder. 

La información y documentos relacionados con el orden del día de la asamblea de tenedores y los 
formatos de carta poder estarán disponibles en las oficinas de VI Nexxus Capital S.C., para su revisión por 
parte de los tenedores de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXX6CK 13, con 
por lo menos tres días hábiles de anticipación a dicha asamblea. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2015 
Representante de VI Nexxus Capital S.C. 

Juan Pablo Visoso Lomelín 
Rúbrica. 

(R.- 420892)   
“FIDEICOMISO NEXXUS CAPITAL IV” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL DE TENEDORES 

Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., actuando en su carácter de administrador del “Fideicomiso Nexxus 
Capital IV” del que HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, 
actúa como fiduciario, convoca a los tenedores de los certificados bursátiles identificados con la clave de 
pizarra NEXXCK 10 a la Asamblea Anual de Tenedores (la “Asamblea”), que se llevará a cabo a las 13:00 
horas del día 5 de noviembre de 2015, en el Hotel JW Marriott de Santa Fe en la Ciudad de México, ubicado 
en Av. Santa Fe #160, Col. Santa Fe, Santa Fe, 01219, México D.F., para tratar los asuntos del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Información respecto del estado que guarda el patrimonio del “Fideicomiso Nexxus Capital IV”. 
II. Asuntos varios. 
III. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea que al efecto se levante. 
Para tener derecho de asistir a la asamblea, los tenedores deberán entregar las constancias de depósito 

que expida el Indeval y el listado de tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa o institución financiera 
correspondiente respecto de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10 de los 
cuales dichos tenedores sean titulares, con el representante común o Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., en el 
domicilio en el que se llevará a cabo la asamblea con anterioridad al inicio de dicha asamblea. Los tenedores 
de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10 podrán hacerse representar en 
la asamblea de tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder. 

La información y documentos relacionados con el orden del día de la asamblea de tenedores y los 
formatos de carta poder estarán disponibles en las oficinas de Nexxus Capital IV, S.A. de C.V., para su 
revisión por parte de los tenedores de los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra NEXXCK 10, 
con por lo menos tres días hábiles de anticipación a dicha asamblea. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2015 
Representante de Nexxus Capital IV, S.A. de C.V. 

Juan Pablo Visoso Lomelín 
Rúbrica. 

(R.- 420895) 
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FONDO ACCIONES FINAMEX, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA VARIABLE 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Se hace del conocimiento de los accionistas de Fondo Acciones Finamex, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión de Renta Variable (en lo sucesivo, la “Sociedad”), que en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el 16 de octubre de 2015 se adoptaron, entre otras, las siguientes: 

“RESOLUCIONES 

I.1 Se hace constar que a fin de estar en posibilidad de transformar la Sociedad en un fondo de 

inversión y dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, los accionistas de la Serie “A”, 

representativa de la parte fija del capital social, deberán llevar a cabo, por ministerio de ley, la venta de sus 

acciones a Finamex Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

I.2 Se otorga a los accionistas de la Serie “A” un plazo de quince días naturales contado a partir de la 

publicación del aviso correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio social, para llevar a cabo, a valor de mercado, la transmisión de sus acciones a 

Finamex Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, la cual quedará sujeta a 

la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

I.3 En caso de que una vez concluido el plazo referido en la Resolución I.2 anterior aún existan 

acciones Serie “A” que no sean propiedad de Finamex Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 

Sociedades de Inversión, se acuerda su conversión en acciones Serie “B” y la conversión del mismo número 

de acciones de dicha serie propiedad de la sociedad operadora en acciones Serie “A”, de manera que el 

capital social no se vea modificado. 

Se instruye al Consejo de Administración a dar seguimiento a los acuerdos anteriores, autorizándolo y 

facultándolo para ordenar las conversiones indicadas de darse el supuesto mencionado 

I.4. Se hace constar que las Resoluciones I.1, I.2 y I.3 anteriores tienen por objeto dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley de Fondos de Inversión y no implican modificaciones al capital social de la Sociedad ni a 

sus estatutos sociales. 

1.5 Se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, un 

resumen de los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, a fin de que los accionistas se impongan de los 

mismos dándoles cumplimiento en sus términos, facultándose al Secretario del Consejo para hacer dicha 

publicación.” 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de octubre de 2015 

Fondo Acciones Finamex, S.A. de C.V., 

Sociedad de Inversión de Renta Variable 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Jorge L. Peón Segura 

Rúbrica. 

(R.- 420890)   
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
“VENTA DE NUEVE LOTES DE BIENES CLASIFICADOS COMO DESECHO” 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales artículos 131, 132 y 139; Bases Generales 
para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V.,  
se convoca a las personas físicas con capacidad jurídica y/o personas morales legalmente constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, a participar en la Licitación Pública Nacional Incluyendo la Subasta número 
LP-AICM/SRM-GRM-VD-02/2015, para la Enajenación (Venta) de Nueve Lotes de Desechos no útiles para la 
Entidad de conformidad con lo siguiente: 
 

Lote Descripción. Unidad 
de 

Medida 

Precio unitario 
mínimo de 

Venta por Kilo 

Valor Total 
Estimado 
del Lote. 

Ubicación  

1 Desecho Vidrio pedacería, con 
peso aproximado de 5,000 
Kilogramos 

Lote $ 0.0610 $ 305.00  Area 
Operacional 

Centro AICM, 
2 Desecho proveniente de Cable 

XLP , con un peso aproximado 
de 30,000 Kilogramos. 

Lote $ 33.9250 $ 1,017,750.00  Hangar N° 3, 
Centro AICM 

3 Lote de desecho ferroso de 
Primera Especial “A”, (Grapas 
de soporte, Piñón y Corona, 
piezas metálicas, resortes de 
bogie, pernos de polea, 
amortiguadores, carretes de 
metal) con peso aproximado de 
3,220 Kilogramos 

Lote $ 1.8064 $ 5,816.60  Hangar N° 3, 
Centro AICM 

4 Lote de desecho ferroso de 
Segunda “C” (tornillería, cable 
de acero, desecho mixto de 
fierro, láminas rondanas, 
espaciadores, tuercas, postes 
metálicos, tubería de acero) con 
peso aproximado de 5,340 
Kilogramos 

Lote $ 0.8516 $ 4,547.54  Hangar N° 3, 
Centro AICM 

5 Aluminio (desecho mixto
de piezas de aluminio, Eje de 
poleas) con peso aproximado
de 1,050 Kilogramos 

Lote $ 6.6778 $ 7,011.69 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

6 Acero inoxidable (Baleros, 
Soporte de Bogie) con peso 
aproximado de 2,385 
Kilogramos 

Lote $ 6.0482 $ 14,424.95 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

7 Plástico (plástico cubriente de 
Power riel, cajas de plástico, 
etc..) con peso aproximado de 
500 Kilogramos 

Lote $ 1.0833 $ 541.65 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

8 Cable armado (TAFP) cable de 
cambio de vía. con peso 
aproximado de 32,120 
Kilogramos 

Lote $ 16.2087 $ 520,623.44 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

9 Madera proveniente de tarimas 
(vigas de madera) con peso 
aproximado de 400 Kilogramos 

Lote $ 0.6520 $ 260.80 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

   TOTAL 
APROXIMADO 

$ 1,571,281.67   
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CALENDARIO Y FECHA DE LOS EVENTOS 
 

EVENTO FECHA HORA 
Consulta y Venta de Bases 22 de octubre al 4 de 

noviembre de 2015 
9:30 A 18:00 horas 

Visita Ocular para conocer el estado físico 
de los Lotes) 

28 al 30 de octubre de 2015 10:00 a 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 4 de noviembre de 2015 11:00 horas 
Acto de Presentación y Apertura 
de Ofertas 

6 de noviembre de 2015 11:00 horas 

Acto de Fallo 12 de noviembre de 2015 11:00 horas 
 

Costo de las Bases $3,000.00 (Tres mil pesos, 00/100 M.N.) con IVA incluido. 
 

Para obtener las bases: 
Las bases de la Licitación Pública Nacional y sus anexos podrán ser consultadas en la página de Internet 

http://www.aicm.com. mx o bien, en la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en la oficina n° 87 del 
Mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Terminal 1, Av. Capitán Carlos 
León s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México Distrito Federal, 
teléfono 2482-2656, del 22 de octubre al 4 de noviembre de 2015, en un horario de 9:30 a 18:00 horas  
de lunes a viernes, Cabe señalar que no se recibirán propuestas enviadas a través de servicio  
postal o mensajería. 

Las bases para venta se encuentran disponibles previo pago efectuado en la Caja General, del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Terminal 1, sito en la oficina 49 del Mezzanine del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los 
Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620; en efectivo, cheque certificado 
o de caja librado por una institución bancaria debidamente autorizada en el país, a favor de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., de 9:30 a 18:00 horas. 

El acceso a los bienes se efectuará previa presentación del original y copia de la factura de compra 
de bases, que emite la Caja General de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en la 
Subgerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en el Centro AICM, sito en Av. Tapo s/n, frente 
a la Alameda Oriente a 200 m., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal. C.P. 15620, del 28 al 30 de octubre de 2015, de las 10:00 horas a las 14:00 horas. 

La garantía de sostenimiento de ofertas que presenten los interesados en participar en el procedimiento 
licitatorio, deberá ser mediante cheque certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente 
autorizada en el país a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del precio total mínimo de venta (sin IVA) por el lote o lotes de 
desechos que deseé adquirir. 

La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el Acto de Fallo, se llevarán a 
cabo, en la Sala de Licitaciones de AICM ubicada en la oficina 29 del Mezzanine, Terminal 1, del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sito en Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los 
Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620. 

Las proposiciones, y en general toda la documentación a exhibir por los interesados en participar en este 
procedimiento licitatorio deberá ser presentada en idioma español. 

Las proposiciones deberán presentarse en Moneda Nacional y el pago se realizará en la misma moneda, 
según corresponda a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

En caso de no lograrse la venta de los lotes de desechos a través de la presente licitación, se procederá 
a la subasta de los mismos, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda de conformidad con lo 
establecido en la normatividad en la materia. 

Una vez que se haya realizado el pago correspondiente, el licitante ganador o licitantes ganadores, 
contaran con 10 días hábiles en un horario de 10:00 a 14:00 horas y 15:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha 
de autorización de acceso a las áreas operacionales, para llevar a cabo con sus propios recursos, y por su 
propia cuenta y riesgo el retiro del Lote o Lotes de Desechos que se hayan adjudicado del Centro AICM, sito 
Av. Tapo s/n, frente a la Alameda Oriente a 200 mts., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620, Para mayor información, se deberán dirigir a la Subgerencia 
de Almacenes e Inventarios, en el teléfono 2482 2733, de lunes a viernes, en los horarios indicados. 

 
México, D.F., 22 de octubre de 2015. 

Director General Adjunto de Administración 
L.C. Víctor Manuel Muñoz de Cote Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 420805) 
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22 DE OCTUBRE 
ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION DEL EJERCITO 

INSURGENTE LIBERTADOR, EN 1810 
Miguel Hidalgo inició la lucha por la independencia en el pueblo de Dolores con un puñado de hombres. 

En unas cuantas semanas logró conformar un ejército popular de miles de seguidores, la mayoría de ellos 

combatientes pobremente armados, sin conocimientos militares y con poca disciplina. 

Los capitanes Ignacio Allende y Juan Aldama, sumaron tropas del Regimiento de Dragones de la Reina a 

la multitud convocada por Hidalgo: los internos de la prisión de Dolores y vecinos que acudieron a su llamado, 

así como numerosos indígenas y campesinos de poblaciones cercanas, armados con cuchillos, machetes, 

lanzas, hondas y apenas unos cuantos fusiles. El grueso de la hueste compensaba su nulo entrenamiento y 

falta de estrategia militar con el carácter imponente de su número y el entusiasmo de formar parte de un 

movimiento reivindicatorio encabezado por el carismático cura de Dolores. 

De la sacristía de Atotonilco, Hidalgo tomó el estandarte con la imagen de la Virgen de Guadalupe, la cual 

su tropa reconoció de inmediato como estandarte del improvisado ejército insurgente, integrado por unos 

cuatro mil hombres al momento de llegar a San Miguel el Grande. De allí prosiguieron a Celaya, a la que 

entraron sin resistencia el 20 de septiembre. En ambos lugares, se ordenó fabricar armas, especialmente 

lanzas, y se consiguió buen número de barriles de pólvora de las minas. 

Fue en Celaya donde, a unos días de su llegada, Hidalgo convocó al ayuntamiento, ante cuyos miembros 

expuso los principios de su lucha, y en la misma sesión, los allí reunidos lo declararon capitán general; 

también fue nombrado teniente general Allende, mariscal de campo Aldama, y otros cargos inferiores se 

concedieron al resto de los líderes. 

Con más de 20 mil elementos, los insurgentes partieron hacia Guanajuato, ciudad estratégica tanto por su 

ubicación y elevado número de habitantes, como por los ingresos que obtenía gracias a la minería. Tomada 

esa ciudad, los insurgentes ocuparon después Valladolid el 17 de octubre de 1810 

Después de haber tomado la ciudad de Valladolid, en donde Hidalgo expidió el primer decreto que abolía 

la esclavitud y el tributo que pagaban las castas, al frente de un ejército popular de más de 20 mil 

combatientes, el 22 de octubre de 1810, en Acámbaro, se constituyó oficialmente el primer ejército insurgente, 

como un cuerpo militar disciplinado y con sus mandos claramente establecidos. 

Así fue el nacimiento del ejército insurgente comandado por Hidalgo, que dio inicio a la gesta de 

independencia que culminaría con el nacimiento de la nación mexicana once años después. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 

*221015-21.00* 
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